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Introducción 

INTRODUCCIÓN. 

Los lemas que se desarrollan en torno a la democracia son variados, pues las 

materias que los estudian buscan explicar las razones y circunstancias que nos llevan a 

consolidarla como la forma de gobierno que la nación mexicana ha elegido. La 

incorporación de cada rama del conocimiento jurídico en el estudio electoral ha sido 

motivo para crear ramas especializadas independientes de las demás como lo es el 

derecho electóral,, el cual a. s.u vez se ha desarrollado, y creado nuevas áreas de 

investigación, una'de estas ramas es la llamada justicia electoral en la que encontramos 

el derecho penal electoral, que ameritó la incorporación de un título especial en el 

Código Penal Federal que contiene los delitos electorales, los .cuales sancionan las 

conductas que atentan contra la forma en que se ejercita y exterioriza la democracia 

como son las elecciones. 

Los delitos electorales son. el acto~u 0111isi.ón.qú¡ sanci~nan. las leyes. penales, 

que lesionan.la función electoral;rel~ti~aala~le~6íón'd~Pre~idente de la República, 

diputados y senada¡es, ~i·:c:?Q-g·r~~º.~-~.J~~U~jp~:'.?~i%i~mo.se e:o.nsideran que forman 

parte de los mecanismos qu~ se han ~clopt~dop~ra lograrla wmpleta .credibilidad en 

los procesos de elección •. junto a éstos encontramo; otros de diversa nat~raleza 
jurídica, entre en6s ubicaíllos la utilización de la credencial, p~ra. votar, la cual se 

decidió incorporar al proceso electoral junto con otros instrumentos'de control como la 

aplicación de tinta en el dedo pulgar derecho del ciudadano que ya ~~¡ó ó la marca en la 

lista nominal de que se ejercitó el derecho de voto, con la idea de otorgar al funcionario 

de casilla un instrumento de apoyo para evitar en primera instancia y en el momento de 
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Introducción 

la elección el fraude elecloral que se realiza por la duplicidad de votos o la usurpación de 

identidad. 

Como parte inicial de nuestro trabajo de investigación, exponemos los 

antecedentes de los delitos electorales y de la credencial para votar con fotografía en 

México, lo que nos permitirá conocer la evolución que los delitos de naturaleza electoral 

han tenido dentro de la gran actividad legislativa que de la materiá existió én el país; así 

como los cambios que la credencial para votar sufrió en 'estructura, contenido e imagen, 

hasta la incorporación de la fotografía y las medidas de seguridad con que actualmente 

cuenta. Esta reseña histórica necesaria nos da la posibilidad de comprender cómo la 

materia electoral ha buscado actualizar sus instrumentos prácticos y jurídicos a la 

realidad del país cada vez que concluye un proceso electoral federal. 

Con la idea de desarrollar una propuesta de naturaleza penal electoral, en el 

capítulo segundo, definimos y concretamos conceptos y circunstan.cias adjetivas básicas 

que nos permiten posteriormente evitar confusiones en cuantO al·' desarrollo y 

razonamiento del. objetivo del tema que presentamos,. el cuafsci.~n~[¡entr~ apoyado, 

además de estas prevenciones jurídicas en aspectos soé:io2juríéliéos . tjúe exiSten 

yuxtapuestos a la actualidad y realidad en que vivimosºy''qU'~fi:f€ iu ~~posición en el 

capítulo tercero, surge la idea de. este tema. Estosi~~p~Ctcis;se<han recabado de 

experiencias y vivencias que he observado~y me·'.iia;n;'·c6rripa"¡¡icio'e.n·mi ·desempeño 

laboral, al tener la oportunidad de acudir¿ coníü.nf~~d~s e{1~~; é¡~J párii la población la 

obtención de un documento como la credencial para vótar, significa la oportunidad que 

se les da para ser tomados en cuenta, para existir y tener participación en un mundo en 

el que no viven. pero del cual saben dependen. 
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Ante lales circunstancias finalmente realizamos un estudio de aspectos jurídicos 

que nos llevan a concluir en la necesidad de contar con un tipo penal de naturaleza 

electoral que evite la confusión en la interpretación de la normatividad que actualmente 

se emplea; así como el ser específico para proteger completamente el bien jurídico que 

representan las credenciales para votar y sancionar las conductas que atenten contra 

ellas o sus formatos (cuando todavía no son credenciales porque les hace falta la 

formalización de la firma auiógrafa y la incorporación de la huella digital del ciudadano). 

Las propuestas que se plantean van sustentadas a manera de exposición de 

motivos del recuento social que se realiza en el capítulo tercero, además de 

consideraciones que en forma de estudio sistemático del tipo propuesto se exponen; y 

de las penas que se sugieren. 

El objetivo de esta tesis se dirige a la idea de sembrar la inquietud en el lector del 

presente trabajo de investigación, sobre la necesaria y constante actualización de la 

materia electoral y de la penal electoral, a la par de la realidad de nuestro país. 
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Capítulo Primero 

ANTECEDENTES. 

Dentro de este apartado abordaremos las circunstancias que provocaron el 

nacimiento de la credencial para votar en un ámbito general primeramente, para 

limitarlo y concluirlo en el desarrollo que ha alcanzado en nuestro país; así como, los 

antecedentes de los delitos electorales a través de una remembranza de ordenamientos 

jurídicos que contienen menciones específicas sobre regulación de conductas 

antijurídicas de naturaleza electoral. 

1.1. LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

A través del tiempo cada país ha adoptado diversas formas para nombrar el 

documento que identifica a los ciudadanos y los habilita para ejercer derechos ¡iolfticos, 

entre ellos el de sufragar; son diversas denominaciones, lo encontramos como cédula 

de identidad, cédula ciudadana, carnet electoral, cartilla, libreta cívica, tarjeta de voto, 

tarjeta de elector, cédula de votación, etc. 

-· . '• 

En el nacimiento de nuestro país como nación independiente; los ciudadános 

mexicanos no sufragaban con credencial sino en vivo y frente a todos; posteriormente la 
- ' - - ' . ', 

forma de votar se modificó al reglamentarse en las Reglas para tás 'elecciones de 

Diputados y Autoridades del Distrito y Territorios de 1830, la cual deteríllÍhába que para 

votar sólo lo harían los ciudadanos mexicanos cuando el comisionado empadronador 

consideraba que llenaban los requisitos (que en ese tiempo se establecieron), los 

empadronaba, y 8 días antes de los comicios recibían una boleta (que hacía las veces 
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Capítulo Primero 

de una credencial aunque esta era la que entregaba con el voto que emitía) en la que 

anolaba al reverso el nombre del candidato. 

Este sistema se uUlizó por mucho tiempo, incluso lo adoptaron las primeras 

leyes electorales, con simples modificaciones: 

Ley Orgánica Electoral de 1857 Cambió a entre_gar la boleta 3 días antes de la 
elección 

Sustituyó la boleta electoral por cédula electoral 
Ley Electoral de 1911 provista por los partidos políticos que se daba al 

momento de la elección 

Regresó a la boleta de doble función entregada al 
Ley Electoral de 1916 ciudadano el jueves siguiente al de la publicación 

del padrón 

Ley para la elección de poderes Existe una credencial para votar y boleta electoral federales de 1918 

Posteriormente la "Ley para la elección de Poderes Federales", de 1918, 

contempló la existencia de una credencial para votar yuna boleta el~ctoral (de manera 

separada), considerando un Organismo Ele~torai, Consejerb M~~i6ipal y Ün Auxiliar 

Empadronador, quien. al tener. Jas credencialeS.'Y? ti~madas y llena~ las. e~tregaba al 

votante antes del 2° domingo de junio.•· 

• Los datos que contenta esta credencia/, son Entidad Federativa, Municipalidad, Localidad, Domicilio, 
Distrito. Sección, nombre del votante y fecha. 
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Capítulo Primero 

Subsecuentemente, con la "Ley Electoral Federal de 1946'', la Comisión Federal 

de Vigilancia Electoral, acordó adicionar que fuera numerada y perforada en clave 

especial, y a fin de facilitar la identificación y confronta, que se hiciera por duplicado 1 

para el votante y 1 para et Consejo del Padrón Electoral. 

Reforma de 1949 

Agregó huella digital, nombre y domicilio 
del elector, además de autorización a través 
de firmas de los integrantes del Consejo del 
Padrón y et duplicado se invalida con la 
leyenda impresa diagonalmente "no da 
derecho a votar" 

Credencial permanente de elector del 21 de diciembre de 1966 (anverso) 

Facultad de Derecho 5 



en ~ - .:::..:.:. 
V:l 
~ LA-> .._;i 

f- -..::i 
-=C 
i;...... 

6 

Capítulo Primero 

Credencial permanente de elector del 21 de diciembre de 1966 (reverso) 

Ley Electoral Federal de 
1973 

Se acuerda hacerse por cuadruplicado, 
tachadas las otras 3 para la Dirección, la 
Delegación Estatal y la Delegación Distrital 
del Registro Nacional de Electores. 

Credencial permanente de elector del 12 de febrero de 1973 (anverso) 
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Credencial permanente de elector del 12 de febrero de 1973 (reverso) 

Ley Federal 
Organizaciones 
Procedimientos 
Electorales de 1977 

de 
y 

Político 

El Reglamento de esta Ley (1978) menciona 
que además contendrá número de folio, 
Entidad, Municipio, Localidad, Distrito 
Electoral, sexo, edad, lugar de nacimiento, 
ocupación, estado civil, lugar y fecha de 
expedición, huella digital, firma, espacio 
para año y elección. 

Credencial permanente de elector del 13 de agosto de 1978 (anverso) 
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IN7· 

1970 

..... 
1•7•.: 

11170 

'"' ·-· ·-· :.IH1, 

,. " 

. ,. 

.... .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 
Credencial permanente de elector del 13 de agosto de 1978 (reverso) 

i:..:.l 
c..:::. 
<C _ _:i 

......:1 
< 
"-

Código Federal Electoral de 
1987 

""'-................ a... ...... 
09 OOb 0818 10 104 2384662 9 

SALMORAN SllVlA VARGAS DE 
ANO 32 TEotOLUCD EN 38 C l 

H 2S 79 ..... _ 

Omitió el número de folio, lugar de 
nacimiento, ocupación, estado civil y que no 
sea por cuadruplicado; agrega clave de 
elector, además se hace en tamaño 
credencial y plastificada; la elección se 
marca a través de una perforación sobre el 
año correspondiente. 

-~-',}~~ 
~e11'i;: .. • •••• ., tl·~ 

Credencial café (anverso y reverso) 
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Capítulo Primero 

Posteriormente se expidió esta credencial que contienen número de folio, año de 

registro (en el cual se puede observa cuántas veces se ha sido solicitada la credencial 

por el ciudadano), clave de elector, la cual ahora contiene letras que se relacionan con 

el nombre del ciudadano; asimismo ya contiene un espacio para la fotografía, pero esta 

no se ponía. 

Credencial naranja (anverso y reverso) 

1.2. LOS DELITOS ELECTORALES FEDERALES 

(semblanza histórico jurídica). 

Desde que existe el ser humano ha sido necesario establecer reglas de 

convivencia y entre dichas reglas han tenido siempre primordial importancia aquellas 

relativas a la elección de los órganos de gobierno. 

"Por tratarse de una actividad en virtud de la cual se llega a formar la voluntad del 

pueblo, que constituye la fuente primaria de todo acto de autoridad, la adecuada función 
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Capítulo Primero 

electoral constituye un bien jurídico de innegable magnitud y dado que las normas 

legisladas que lo tutelan son susceptible de verse quebrantadas por conductas 

humanas, ese bien tiene que contar con protección de orden penal. esto es, con la 

conminación de sanciones graves para quienes incurren en tales conductas, que a su 

vez, en respeto al axioma núl/um crimen sine tege, y a las garantías constitucionales del 

debido proceso legal i de la aplicación exacta de la ley penal,: deben ser tipificadas 

legalmente."'. 

Las conductas humanas. quebrantadoras de .las normas de.derecho electoral, 

dañan ta soberanía popular, ta democracia, ta representatividad y .ta república, por lo 

que fue necesario tipificarlas, y como veremos más
1
adetante, desde que se inició la 

regulación de procesos electorales, a la par se contempló la necesidad de sancionar las 

conducta's ciue dañaban su buen funcionamiento: 
,.J, \~ -·- '- - ,-,· ·.- ,._ -,, 

.~ : : . .'.;_;~:~::::>· 
,•. ,-·' 

· . Dentro de tos antecedentes í que<se tienen de: esta materia, Luis Fernández 

Doblado, menciona que "d~scle Gfe6ia°_se castigaba con pena de muerte al ciudadano 

que votaba 2 veces, castigándose con ta misma pena al que vendía el voto o lo 

compraba."2 

1 Reyes Tayabas, Jorge. Temas de procuración de justicia en delitos electorales. México, 1997. 
Editorial INACIPE. página 1 O. 
2 Fernández Doblado, Luis. "El Ilícito Penal (la tutela penal del sufragio)" Artículo publicado en la 
Revisla ACTA. Revista de análisis y actualización jurídica. Año 1, número 2, México, 1991. página 23. 
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Capítulo Primero 

Ya denlro del derecho romano, se conoce la Lex Julia de ambitu como la del 

soborno electoral o fraude electoral, tipificando el delito de ambitus o ámbito, que 

reprimía el empleo de medios ilícitos en la obtención del voto y de funciones públicas; 

castigándolo con penas pecuniarias, en un principio, aunque .a través de su vigencia, 

alcanzó penas más severas como lo son .la de privación de los honores (diminutis 

capitis), el destierro y la deportación. 

En el derecho universal aparece la referencia al "broglio '.' que se refirió al fraude 

electoral y a la compra de votos. En el derecho francés de la revolución y 

específicamente en el Código Brumario IV, en sus artículos 616 y 617, se previeron 

penas severas para los actos de violencia contra la libertad de sufragio. El Código Penal 

francés de 181 O, refirió tres formas específicas de suplantar la voluntad popular: la 

violencia misma o coerción; la corrupción y el fraude electoral. Tutelándose tres bienes 

fundamentales del derecho electoral, la libertad del sufragio, que se concÚlca cbn el usó 

de la fuerza; la honestidad del proceso electoral, que se afecta con la cci;rupción y la 

sinceridad del sufragio universal, que es dañada por el fraude elecforal. 

"La legislación sobre deHtos electorales se justifica por el principio racional de 

mantener la pureza del<sufragio; a tr~vés ele todo~ lo~ medios lícitos con que cuenta el 

Estado, haciendo ú;o incluso del ius puniehdi ya que al dañar el secreto, la 

universalidad, la obligatoriedad o la individualidad del sufragio no se ataca al Estado en 

su seguridad interior, sólo lo dañan en su papel de organizador de los procesos y lo que 
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en verdad se afecta es la voluntad soberana del pueblo, además de la libertad, la 

igualdad, la fraternidad, la responsabilidad y los valores democráticos."3 

En el derecho mexicano, la democracia no se fundaen el derecho penal, ni en 

los delitos electorales, se ha estructurado de tal ma~era que los sujetos activos 

(autoridades, partidos políticos, Instituto Federal Electoral y electorado) tienen bien 

definidos sus derechos y obligaciones, pero a pésar de esta estructura; es necesario 

contar con ordenamientos mínimos en materia penal que salvaguarden nuestros 

intereses y bienes políticos de democracia y soberanía. 

1.2.1. Marco Constitucional 

En la evaluación de los ideales democráticos, aplicados para explicar la creación 

de los delitos electorales en nuestro país, se hace necesario ,además de analizar el 

contexto histórico en que éstos nacieron, considerar las aspiraciones, principios y 

necesidades que inspiraron su concepción. .: ';; .~ :;: }.~?~'.2'··:)~1 ,·j.::·;;;,_ ::;::;!e ''· " 
.' ·_ .. .: .. : .... <.'_·,-·· < --·: ·.: > -~--~ .• .. -.;- ·.·:' 

En las constituciones que tuvieron ~igencia e~ ~uestro país, la ~atería electoral 

se dirigió a regular la elección e integración de los poderes políticos del},Estado, 

reglamentando la forma de elección de los cargos populares (diputados, senadores y 

Presidente), la calificación de las elecciones y la legitimidad de las mismas, además de 

los derechos político electorales de los ciudadanos mexicanos. Aunque no hay que 

3 Cfr. González de la Vega, Rene. Derecho Penal Electoral. 4ª edición. México, 1997. Editorial Porrúa. 
Páginas 268 y 269. 
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dejar a un lado que dentro de la misma legitimidad de las elecciones se consideraba y 

buscaba sancionar las conductas que atentaran contra el buen desarrollo de los 

comicios, sobre todo la falta de honestidad de los funcionarios o representantes 

electorales, así como lo relativo a la falsificación de documentos de la elección; 

conductas que en un principio no fueron considerados .conid :délitos; sino faltas 
; ·: '• ' .: 

administrativas o infracciones a las leyes electorales, evolucionando en su concepción 

hasta convertirse en delitos, nombrados dé dUeie~i~~ forní~{ 6brliÓ son· atentados al 
! . -,.· .• :- '.·.;·. -·---:;.;,'i-·:: .. _:_ 

sufragio, conductas contra la libertad de elección, delitos contra·1a voluntad popular, 

delitos contra la libertad política y delitos electorales. 

En los ordenamientos constitucionales se fueron desarrollando y perfeccionando 

los sistemas electorales, creando antecedentes del Registro Federal de Electores, así 

como de la división del país para un mejor conteo de votos, la creación de partidos 

políticos, del Tribunal Electoral, de los Medios de Impugnación, etc., que fueron 
- . . . ·- -- . - -. ; --_•.,.-\~·-: -. -

sentando las bases de la función electoral, lo que provocó·gran dinámica legisl?tiva en 

la materia, y así poco a poco se crearon las descripciones Íípicas de éo~du:c~~i por las 

que existía desacuerdo en cuanto a la organización y legitirnació(1d(lásj1~fü:i<Jii_es: . 

De 1814 a 1865. En el dereého mexicano la. primera meílci6rí;i:Je'lo,que: podría 
- ,. :o.· . '··· • .. · 1'.,--0 ,.. __ ·' -·.- ··--· - ' '•: '··, ··-~·- .·, •• , --,,, ·.' ·'·, - • - - • ~ ,-.· •• 

constituir un delito electoral, se localizó ell ía.Constitución'c!e .A.iíatiingan cte.1 s14, que 
- . - - .• ~ - .- . ,. . ·, . ,.. .• ~' -- : . «' .. ;' '.···- . . -- , .- ,. • - : .- "' . : ... -

en sus artículos 1 o y 71, coptemplaba sancionesa>ic1s conductas qÚe atentaran contra la 
soberanía y libertad de elec~ión, q~k; I~ le;r~ es;~bl~~ra: ... • . . . , , .. 
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Artículo 1 o. "Si el atentado contra Ja soberanía del pueblo se cometiese por algún 
individuo, corporación o ciudad, se castigará por la autoridad pública como delito de 
lesa nación." 

Este artículo es considerado como et primer antecedente en et derecho 

mexicano de tos delitos. electorales, porque el bien jurídicamente tutelado del mismo, 

es ta soberanía. 

El contexto histórico e.n que se creó esta constitución, justifica ta existencia de 

este artículo, toda vez que ta independencia del país y la proclamación de soberanía .del 

pueblo y para el pueblo, le llevó a la nación mexicana, años de lucha, por lo que el 

atentado a la misma se convirtió en un daño grave. 

Articulo 71. "En seguida preguntará et presidente si hay alguno que sepa que haya 
intervenido cohecho o soborno para que la elección recaiga en persona determinada y 
si hubiere quien tal exponga, el presidente y los escrutadores harán en el acto pública y 
verbal justificación. Calificándose la denuncia, quedarán excluidos de voz activa y pasiva 
los delincuentes y ta misma pena se aplicará a los falsos calumniadores, en el concepto 
de que en este juicio no se admitirá recurso." 

En cuanto a este artículo, la conducta típica-antijurídica que describe cuenta con 

la ventaja de la inmediatez, propia de la forma en que se llevaban a cabo las elecciones, 

las cuales se componían de tres momentos, pero con el mismo procedimiento para 

cada uno, salvo la forma del voto, lo que podría llamarse jornada electoral iniciaba: con 

una misa solemne, · posteriormente>'ya en el lugar designado para llevar a cabo el 

comicio, se designaban escrutadoresy secretario y se empleaba la fórmula que se ha 

transcrito (articulo 71 ), resolviendo al momento sobre la acusación. Acto seguido cada 

votante expresaba su voluntad, en voz clara e inteligible (en los otros dos casos lo hacía 
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a través de cédulas, que el secretario leía en voz alta), posteriormente se sumaban los 

votos y se nombraba a un ganador, para finalizar se cantaba un solemne Te-Oeum. Los 

cargos que se elegían era el de elector de parroquias, que concursarían para ser 

electores de partido, los cuales a su vez formaban las .juntas provinciales entre los que 

se designaban los diputados. El sistema que se empleaba era el de pluralidad absoluta 

de votos. Lo' que se sancionaba con este ártículo 'es el fraude electoral, excluyendo al 
respon~~.bl~.~s-'8i~ticlp~(iri.Y·~·!~&f i~~.':é···~-¿ ,·.' ''·•··· ·. . . . 

Despúés'de~siá''corisúiución~ ,las que le siguieron no contemplaban más que la 

forma en que s~ verificaií~ 1a'e1éC:cÍón, y los ordenamientos que se encargaban de 

regular las conducta~ ~ntijurídicas eran las leyes reglamentarias de los comicios, 

atendiendo tanto las faltas administrativas, infracciones a la ley, así como los delitos. 

con normas sustantivas y adjetivas. 

"De esta forma se creó una costumbre legislativa de incorporar a los cuerpos 

legales de carácter electoral figuras qüe sancionaran conductas intolerables en los 

comicios que buscaban integrar el Estado a partir de sus órganos de elección popular. 

El 12 de julio de 1830, durante ta vigencia de la Constitución de 1824, se expidieron las 
. . . - . ' ' '~,:; ;·~: . . 

'Reglas para la Elección de Diputados y de Ayuntamientos, de/Distrito y Territorios de la 
. .. , - . , ,·,,. · .. , , :. . o·.,~¡....::.':'.~.,.',.:_;-· ..•. ,: 

República', que se decretaron satisfaciendo la neéesidad ,;de .CBlebrar elecciones 

primarias (para designar electores) y s~c~ndar[~~ (~~¡~ ~;~~i~··~ip.~t~d~~); ~ue en sus 
>:·;,<::j~!l}:~j~:·, ·\_ ,":,-:·-~, ~·" . · ... ,·,.' . 

artículos 46 y 47 previenen infracciones a la ley:"4 · 

• Cfr. Ibídem. Página 60. 

Facultad de Derecho 15 



Capitulo Primero 

Articulo 46. "El que diere o recibiere cohecho o soborno para que la elección recaiga 
en determinada persona. será penada de voz activa y pasiva par aquella vez. se le 
impondrá una multa desde 6 hasta 100 pesos y no teniendo can qué pagarla sufrirá 
prisión desde una hasta tres meses y se publicará todo par media de algún periódico de 
la ciudad federal. " 
Articulo 47. "Para ta imposición de estas penas, bastará la declaración de hecho que 
haga ta mayaría de las individuos presentes de la junta electoral. can tal que éstas na 
bajen de anee. " 

La forma de la elección varía considerablemente, ya que la elección es indirecta 

y a mayoría absoluta de votos, en el caso del Presidente de la República, la.jornada 

electoral, se verificaba desde un año antes de que debía entrar en ejercicio de sus 

funciones, ya que las legislaturas de los Estados (que integraban el país) elegían 2 

individuos, remitiendo el resultado al Presidente del Consejo de Gobierno, quien abría y 

leia, en presencia de las Cámaras, los testimonios, posteriormente una comisión (de 

senadores y diputados de cada uno de los Estados) las revisaban y la Cámara de 

diputados calificaba las elecciones. A partir de esta legislación adquieren gran 

importancia las leyes electorales reglamentarias de los preceptos constitucionales de la 

materia. 

Además de estas reglas de 'elección, ya al final de la vigencia de esta 

Constitución se dictó la "Ley sobre elecciones de Diputados para el Congreso General y 

de los individuos que compongan las juntas departamentales" el 30 de noviembre de 

1836, dentro de este ordenamiento, se regulan más conductas antijurídicas como la 

falta de probidad de los funcionari~s electorales, el fraude comicial y la conducta de los 

electores. Los artículos referentes son el 48 y 50. 
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Artículo 48. "Los individuos convencidos en la junta electoral de presentar boleta 
lalsilicada o que se haya dado a otro individuo, o de haberse empadronado, o 
presentarse a votar en otra manzana o sección que no sea la de su vecindad, o de haber 
alterado la regulación justa de los votos, serán arrestados inmediatamente y puestos a 
disposición del Juez competente para que se les justifique como falsarios". 
Artículo 50. "El que diere o recibiere cohecho o soborno para que la elección recaiga 
en determinada persona, calificada que sea la verdad de la denuncia o acusación por la 
Junta Electoral, será privado de voz activa y pasiva por aquella vez. Los fundamentos de 
la resolución constarán en acta y con ellos se dará cuenta al Juez de primera instancia 
para que, tomando conocimiento imponga ... ". 

Más adelante durante la vigencia de las Leyes Constitucionales de 1836, y con 

un Supremo Poder Conservador, que señaló un complejo procedimiento de elección 

para diputados y senadores, indicando "la Ley particular establecerá los dfas, .modo y 

forma de éstas, así como el número y cualidades de Jos electores" y por lo que respecta 

a la elección del Presidente de la República el articulo 2 de la Ley Cuarta, regula su 

también complicado proceso! aún:~~¡~~ di~tó una "Convocatoria para la Elección de un 
- ,•;'"·-~,~-<¡~;"""j:}:;~~;:',t<-~"'-·:' '':=;. ' ·,· •' .- ·' - . , 

Congreso Constituyente", el 10 de diciembre de 1841 con la idea de reorganizar la 

República, la cual en su artículo 66 al tratar.la forma en que se podía perder el derecho 

a votar y ser votado, respecto de los delitos en las elecciones, establece: 

Artículo 66. "'Las mismas junlas conocerán de las acusaciones que se hicieren contra 
algunos individuos, por haber usado de violencia, cohecho o soborno, para que la 
elección recaiga en determinadas personas, o de cualquier crimen, cuyo objeto sea 
quebrantar la presente Ley. La pena que podrá imponerse es la de privación del derecho 
de votar o ser volado. " 

Después de diversos ordenamientos de la materia que cambiaban 

sustantivamente las elecciones, localizamos un avance significativo en las Bases de 

Organización Política de la República Mexicana de 1843, ya que se regula un Poder 

Electoral (como ejercicio de la soberanía) y cambia el clásico proceso electoral, 
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impulsando al Colegio Electoral, por lo que se crea la necesidad de expedir leyes para 

que se vigile muy escrupulosamente, que todos los actos electorales se verifiquen con 

la mayor legalidad y el mejor orden procurando alejar todo abuso y promoviendo 

también cuanto tierida a la observancia de esas prevenciones, sin que bajo ningún 

pretexto se violerite la voluntad de los ciudadanos; expidiéndose la "Convocatoria para 

un· Congreso 'i:xtra6rdinario" el 27 de enero de 1846. "Argumentando •el. legislador la 
: < - '·, ~ 

dificultad para hacer, en tan escasos días, una buena ley de eleccione.s.:sobre bases 

enteramente ·~Úevas, es urgentísimo y de la más alta importanciíl. fif~f d~1·~:r1a vez la 

suerte.del i>áis. ácabar para siempre con los gobiernos transit¿¡¡~~.'Y'ciá'.?Cié,l]ííitivamente 
! • .. ; .> :t·:.<>•:.·.~·--.~-,:· ; _.,,_,·(~·-,:;~i:·.-.,. .. ~ ' 

paz, estabilidad y Órdén a nuestra agitada.ratria."5. ,., .... ,;,, ,·: ~,-.;,::.':, ... <:1· .. ·. 
, ·- ' . ;, '~~-' 

Aun y con esta prevención se elabo~~.:~;,a 'n'ú~$i'''cii~íf¡t~Ji6~\¡e ·.las 160 
. . . . -, ~ . :'~ . .. '. ·,." _:_,_--~·:(!fr._; ~T! ~:;::_~i~~-~~/t:'.~,~f :e_~\~;.;:) .. {~-,;::<: ':·-: 

diputaciones, pero no se elimina ni modifica la forma clásica dnegular la conducta 
- ., ·.· .. :::-·-_:/-: '· <"<:.·;-:.:·:::-'"·~·;·:,:::: •?,-.. _;' ->::' 

antijurídica (falta administrativa) por lo que en el artículo 122 de dicha "Convocatoria 
"· - -· - -'.,-' 

para un Congreso Extraordinario" establecía: 

Artículo 122 "En las elecciones de primer grado luego que la junta electoral se haya 
instalado en el lugar público designado, el presidente preguntará si alguno tiene que 
disponer queja sobre cohecho o soborno, para que la elección recaiga en determinada 
persona, habiéndola, se hará pública justificación verbal en el acto. Resultando cierta 
acusación, serán privados los reos de voto activo y pasivo; esta misma pena sufrirán los 
calumniadores, y de este juicio no habrá recurso. " 

Aunque la organización constitucional de México, se modificó con las leyes de 

Reforma de 1847, sustantiva y adjetivamente no existieron grandes cambios en la 

materia, sino hasta 1857, que se crea como consecuencia de la nueva Constitución una 

5 Cfr. Op. Cit. González de la Vega. Supra Nota 3 
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Ley Orgánica Electoral, el 12 de febrero de 1857, con novedades significativas, ya que 

las leyes, reglamentos, y circulares que antecedieron a ésta se crearon para la 

organización y coordinación de una elección en particular sin estar dotadas de 

generalidad y permanencia, ya que .propiamente dicho, es a partir· de ésta que se crean 

los distritos electorales, Íos procedimientos dé elección de diputadosVPresidente de la 

República; a constiiuiráLCongresó de la Unión como ColégiÓ;Ele~toral,.además de que 
. ·. _.·.,,-,·,.·:.·.- '' - . ,_,·;«,,::,,:_,;.,,·:;;:.,.~1:::-1·.::~:,._~,:,;~,-~:_·::·;,;.,_·.~·::··_ 

aludiendo al.principio de certeza en las eleccionés, corítempla:períodos éliicí6rales y 
-_ .· ··)·._'. -·. . '· ··. ·,· . ·:._---,-~:-.:~._i./_:·(_·,·:~f.~,:-/;'.'.::'.:·:~·,,: .. :;_':,,>·c~:;·:c.;>-:· 

con el fin de evitar desbordamientos de las autoridades i:álificadoras;·caüsa(de nulidad 

en las elecciones, dentro de las cuales se incluyen las· cófülucias'.quE(se\habían ya 

hecho tÍ~ica~ en los ordenamientos ele~torale{ (iin . s~r·-,¿¡;~~'id;radci~ aÚn como 

delitos). . . 

Entre 1864 y 1867 una vez que l~s conservadores recuperan el poder y gobierna 

el país Maximiliano de Hansburgo, dejando aun lado la anterior ley, por el matiz 

republicano y liberal que contenía, se expide Ja. "Ley Electoral de Ayuntamientos", el 1 

de noviembre de 1865, como un viso de legitimidad y democracia, ya que a pesar de 

que se dispone la elección popular de los titulares de los Ayuntamientos, el voto pasivo 

se limitaba económicamente. El antecedente útil y directo en este estudio, es al que se 

refieren los artículos 14 y 17, que establecían: 

Artículo 14. "Instalada la mesa, sea por elección de los presentes o por nombramiento 
del Concejal o Comisionado del Ayuntamiento, el Presidente preguntará si alguno tiene 
que exponer queja sobre cohecho o soborno para que la elección recaiga en 
determinada persona; en caso de respuesta afirmativa, se hará pública averiguación 
verbal en el acto, y resultando cierta la queja, a juicio de ta mesa, quedarán privados tos 
reos de voto activo y a juicio de la mesa, quedarán privados tos reos de voto activo y 
pasivo, o los calumniadores en el caso contrario. De este fallo no habrá recurso 
u//erior." 
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Texto y fórmula ya conocida en razón a la forma de elección que se practicaba. 

Articulo 17 ... Nadie podrá votar más de una vez, ni hacerlo sin boleta legítima, ni en otro 
cuartel que en el que haya sido empadronado, para lo cual uno de los secre/arios irá 
confrontando las boletas que se presenten con el padrón que debe tener a la vista. 
Tanto el presidente de la mesa en el caso que sea de elección, como los secretarios y 
escrutadores en todo caso, deben ser vecinos del cuartel al que pertenece la mesa 
electoral, desde el primer día del empadronamiento hasta el dfa de la elección . .. 

De 1867 a 1917. Una vez que en 1867 se reinstauró la República, se expidieron 

leyes electorales con el fin de establecer nuevos poderes políticos (con efectos 

provisionales), y como ordenamiento definitivo, se expide el "Decreto que reforma Ja ley 

Electoral del 12 de febrero de 1857", el 8 de mayo de 1871. Actualiz~nd.o ~u co~tenido 
y creando un catálogo novedoso de delitos electorales. Siendo ésta la primefa rriención 

que de delitos electorales, hace una ley especializada en la materia, aunque no los 

diferencia o los separa de las faltas administrauJ~~-'¡frarucÜÍ~ der~fer~~~ia ~s el 2 a 

través de sus fracciones. 

20 

Articulo 2 fracción "//. Los actos de instalar las mesas, extender las actas, firmarlas y 
expedir las credenciales, se harán precisamente de una manera pública en las mismas 
casillas electorales, y los úflimos antes de levantarse las mesas. Los individuos que 
contravinieren a esta prevención, se hacen sospechosos del delito de falsedad y serán 
castigados con la pena que a éste corresponda, por el juez de distrito respectivo, quien 
procederá de oficio iJ a instancia de parte. Si en el juicio no apareciere justificado que 
hubo suplantación de votos o fraude en la computación, se impondrá una multa de 1 O a 
50 pesos. o prisión desde ocho días hasta un mes, por sólo el hecho de la infracción. 
///. Cuando en un Colegio Electoral, alguna fracción de él se saliere, dejando incompleto 
el quórum, los que quedaren se constituirán en junta permanente y excitarán a los 
separatistas ... Los efectores que sin causa justificada dejaren de concurrir al 
desempeño de su encargo, quedarán suspensos de los derechos de ciudadano por un 
año y destituidos de todo cargo o empleo público que estuvieren desempeñando. La 
misma pena se impondra por dos años a los electores que habiéndose separado de un 
Colegio Electoral, no volvieren a él después de haber sido excitados o se hubieren 
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separado del Jugar. El juez de dislrito respectivo aplicará las penas indicadas, a cuyo 
efecto, tos colegios electorales le remitirán Jos antecedentes que fueren necesarios. 
V. Los empadronadores que no lijaren las listas el día señalado por la Ley electoral, que 
no entregaren a Jos ciudadanos las boletas con la debida anticipación o que 
maliciosamente no expidieren baleta a algún ciudadana, serán castigados por cada una 
de estas fallas, can la pena de 5 a 25 pesos o de uno a ocho días de prisión. Estas 
penas serán impuestas por Ja primera autoridad política local, siendo un derecho de 
todo ciudadana denunciar cualquiera de estas fallas. 
VI: Todo individua que falsificare credenciafes o algún otro documen/o electora/ y Jos 
cómplices. serán juzgadas de oficia o a instancia de parte par el juez de distrito 
respectiva. y castigadas con las penas de privación de los derechos de ciudadanía, 
desde seis meses hasta dos años, de confinamiento desde dos hasta seis meses, y de 
destitución de emplea o encargo popular, si el falsario fuere empleado de la Federación 
o del Estado, o estuviere investido de algún cargo o nombramiento popular, salvo en 
todo caso Ja inmunidad de Jos funcionarios federales de que trata el articula 103 de la 
Constitución. 
VII. Todo individua que se robare o sustrajere Jos expedientes y documentos de 
elección, será castigada por la referida autoridad con al pena de seis meses a un año de 
prisión. 
VIII. los que tumultuariamente o por la fuerza y sus cómplices, lanzaren o pretendieren 
lanzar de sus puestos a las individuos que compongan las mesas, o Colegios 
Electorales serán castigados can las penas señaladas contra los perturbadores del 
orden público, además de la que corresponda a Jos delitos del orden común que 
cometieren en ese acto, y sin perjuicio de las que deban aplicarse conforme a la ley de 
responsabilidad, si el autor o cómplice de los atentados que se mencionan, fueren 
funcionarios públicos. · 
IX. Todo funcionario que directa o indírec/amenle preste apoyo a fas reuniones 
ilegítimas de que habla la disposición 4ª, será castigado con Ja pena de suspensión de 
los derechos de ciudadano, privación de los cargos o empleos públicos que 
desempeñare, e inhabilidad para ob/ener otros, hasta por diez años, según las 
circunstancias de cada caso. 

Esta reforma electoral le otorgó vigencia a la ley de 1851, por 30 años más, pero 

un aspecto jurídico a destacar, es el hecho de que en este mismo año (1871) se 

promulga el primer Código Penal Federal, el cual contenía un capítulo de delitos 

electorales, llamados delitos cometidos en las elecciones populares, existiendo una 

doble reglamentación. 
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Así se mantiene la legislación de la materia hasta el año de 1901, que con la 

Presidencia de Portirio Díaz, se expide una nueva "Ley Electoral" el 18 de diciembre de 

1901, para apoyar su utópica renovación de poderes federales cada 2 años; en esta ley 

desaparecen completamente los deliios, faltas administrativas o infracciones a la ley en 

materia electoral (tal vez ~or 1.a mery~ióíl .qued~_ellas existía ,en elCódigo Penal) . 
. ::.:, 

""' ,,:, 

1mJf ~:;!~1~1/(;~~l}~J;~~~~f,'.~:~~;{!"::,::,~,;fü~n:~.:"',~: 
inquietudes politicas-·Ciu~"uéJaíoii 1á\'M(;~rna'~á'\iría'revo1ución: se crearán 105 partidos 

. . .~ . ' , . ~ . .. . . ''. " : ' 

políticos y las.conductas antijurídicas nu_evamente fueron reguladas, pero como faltas 
. - . 

administrativas que provocaban la nulidad de la elección. 

Artfculo 112. Son causas de nulidad legal: 
//. Haber ejercido violencia sobre los colegios municipales, la autoridad o los 
particulares armados, siempre que mediante esta causa la persona electa haya obtenido 
la pluralidad a su favor. 
111. Haber mediado cohecho, soborno o amenazas graves de una autoridad, en las 
condiciones de la fracción anterior. 
V. Haber mediado error o fraude en la computación de los votos, en las mismas 
condiciones de la fracción 11. 

Posteriormente se promulga la "Ley Electoral" del 20 de septiembre de 1916, 

cuya importancia radica en el hecho de que a través de ella se convoca a la creación de 

un Congreso Constituyente, que redactaría nuestra actual Constitución; en cuanto a las 

disposiciones que nos ocupan en sus artículos 29 y 57, disponían: 
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Artfculo 29. "Ninguna persona de la mesa o de las que estén presentes durante la 
elección podrá hacer a los ciudadanos votantes indicaciones sobre el sentido en que 
deban votar. ni entrar en consideraciones de ningún género sobre las consecuencias 
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del ac/o." "La infracción de es/e ar/iculo será castigada con la pena de un mes de 
reclusión y mulla de doscientos a mil pesos." 
Artículo 57. "Las infracciones que en esta ley y en el Código Penal del Dis/rito Federal, 
no luvieren señalada pena especial, serán castigadas con seis meses a dos años de 
reclusión y mulla de doscientos a mil pesos, o con ambas penas según la gravedad del 
hecho." 

Con la existencia de un Código Pena_! que· con.tenra·.un'capítulo de delitos 

cometidos en las elecciones populares,' está. Leyiréb~f~'r~&~i~ries 9. conductas que 
\ ; <· ·.'. -,: '.:~· ~'.~--~'/":-:··:-·: ;,;{·>:: -''(•'.(·~~-:'.>_';;>~'~:·~~ .. o·,·:::.,_:i: ._ ,'.,' ,~.: ... '._._.'_;. ;;._ 

pueden afectar el momento de la elección {Mla formá en·qúe'.:ésta:se'llevá a cabo, 
· -:::<.~ {.k(¡~:~~:~\~:~/~~~to:~~J~~?;.::_~-<.~:". · ~:·;:,:_~Ht~_(}: .. -'.c--<~·' · · 

tratándolas como infracciones. 
_ , - ' ,~· '"'\! '\ :.·¡ .. ;.~-(~·1::~.;>";".;'·~\"',~';'r/c,'.:"~,:''..:>~-::::, :'-• 

-":.-~ ::i·':.-· ~: ;r,)f/::•~:. -~::·;:.}~'.1L:·.:_\:,_·;-:;: , ::y;.::'.- ~~:;._:_·;·;:~~,~<::. _:1;> 

Lo que este últimoártíc~lo.c6'~ságra éi'1a.mid~aJÓ~~~u;~:'~~e '61 CódigO Penal 

vigente en ese tiempo, estab1Jbr~ ;~:;J(~i~·i1~r'~~g.a~n~~~··'c9n·.·1á"~~W~1i~~d ihayor. 

Leyes Federales Elector~!~~- 6: 

Con la nueva Constitución de 1917, se crean ordenamientos electorales que 

poco a poco reforman la materia, y es así como el. derecho. penal electoral nace en. la 

época postrevolucionaria, con una· gran técnica legislativa" cumpliendo así'. con un 

principio informativo insoslayable. La ley que vislumbra esta afirmación es la ."Ley para 

la elección de Poderes Federales" del 2 de julio de 1918. La cual contiene úna gran 

cantidad de disposiciones penales, a través de su articuládo, además 'de las que 

específicamente se encuentran en el Capítulo XI llamado "Disposiciones Penales". 

******************************** 

• Cfr. Ibídem. Páginas 92 a 134. 
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Artículo 39. Priva del derec/10 de voto por varias causas, fracción XII "Todos los 
condenados por delitos de corrupción electoral, sustracción o falsificación de votos, 
cualquiera que sea fa pena impuesta en ellos. En este caso. la perdida del derecho del 
voto será por 1 O años. " 
Artículo 57. "El que vote suplantando a otra persona o el que vote dos veces, ya sea en 
ta misma o en distintas casillas electorales. sufrirá una multa de cincuenta a quinten/os 
pesos o arresto de dieciséis a noventa dias, o ambas penas a juicio del Juez, y en todo 
caso quedará suspenso en et ejercicio de sus derechos politicos durante el término de 
tres años. Si los miembros de la mes, son tos que consiente fa votación ilegal a que se 
refiere et párrafo anterior. ta pena se duplicará. " 
Artículo 72. "El que extravie por cualquier molivo uno de los paquetes referidos sufrirá 
una multa de cien a mil pesos y reclusión hasta de dos años; pero si prueba que fue 
desposeído de él. et responsable sutriréi la pena duplicada más Ja suspensión de sus 
derechos polilicos por et término de diez años." 
Artículo 76. ''Todos los responsables de que una casilla no se instale oportunamente o 
con los requisitos que marca ta Ley, sufrirá una pena de cincuenta a quinientos pesos 
de multa, arresto de uno a tres años Pero si en virlud de los hechos que ejecuten o 
dejen de ejecutar, quedare alguna casilla sin instalarse, se duplicará la pena, 
imponiéndose la de suspensión por el termino de seis años". 
Artículo 87. "El que a sabiendas presente un documento alterado, así como el que lo 
altere. serán castigados con la pena que a la falsedad señala el Código Penal del Distrito 
Federal, imponiéndose además al responsable. la pena de suspensión de sus derechos 
políticos por el término de ocho años. ·· 
CAPÍTULO XI. "Disposiciones Penales." (articulos 109 a 123), de los cuales entre los 
mas relevantes se encuentran: 
Articulo 112. "Cualquiera que forme una lista electoral en todo o en parte falsa, o altere 
una lista verdadera u oculte. sustraiga o altere documentos electora/es, sufrirá hasta tres 
años de reclusión y una multa de quinientos a dos mil pesos con suspensión de sus 
derechos políticos de tres a nueve años. " 
Artículo 113. "El que por medios fraudulentos obtenga indebidamente para si mismo o 
para otro una inscripción en tas listas electorales o que se borre a uno o varios 
electores, será castigado con una multa de quinientos pesos y seis meses de reclusión 
imponiéndose. ademéis, la pena de suspensión de sus derechos politicos de dos a cinco 
años." 
Articulo 115. "Los funcionarios públicos, cualquiera que sea su categoría, los 
empleados, agentes o encargados de una administración pública y los militares en 
servicio activo que abusando de sus funciones. sea directamente, sea por instrucciones 
dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intenten obtener los 
sufragios de los electores en favor o en contra de una candidatura determinada o por 
impulsar a los electores a la abstención, serán cas/igados con una multa de doscientos 
a dos mil pesos y reclusión de tres meses a un año, según la gravedad de las 
circunstancias; quedando destituidos del empleo, cargo o comisión que desempeñen. 
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inhabili!ados para ejercer o/ro por el Jérmino de cinco atlas y suspendidos en el 
ejercicio de sus derechos po/i/icos por el mismo tiempo. 
Las mismas penas, salvo Ja de destitución, se aplicarán a los minis/ros de un culto que 
in/en/en obtener los votos de los electores a lavar o en perjuicio de determinadas 
candidaturas o impulsarlos a Ja abs/ención, sea por alocuciones, por discursos 
pronunciados en los edilicios destinados al cu/lo, o en reuniones de carácter religioso, 
sea por promesa o amenaza de orden espiritual, o por instrucciones dadas a sus 
subordinados jerárquicos. " 
Artículo 121 "Ninguna persona podrá hacer propaganda en las casillas electorales, bajo 
Ja pena de una mulla de cincuenta a trescientos pesos y suspensión de sus derechos 
poli/icos por el término de tres años. " 
Artículo 123 "Será castigado con un atlo de prisión y mulla de cien a quinientos pesos, 
además de Ja destilución del cargo y suspensión del voto activo y pasivo durante ºcinco 
años. toda autoridad civil o militar que de cualquier manera impida la reunión de una 
asamblea, de una manifestación pública o de cualquier otro acto de propaganda 
electora/. " 

En estos artículos que se han tomado como ejemplo, nos damos cuenta que la 

descripción de algunas conductas son muy similares, a las de la actualidad. 

"Esta ley tuvo una larga vigencia, a pesar de la crisis constitucional 

revolucionaria, y de las diversas reformas que sufrió, en manos de los distintos 

Presidentes con que la República Mexicana contó; los cuales se orientaron a cambiar la 

mecánica comicial, autorizar la legitimación de las elecciones de ayuntamientos a las 

Legislaturas locales. organizar los distritos y periodos electorales. La razón por la que 

suponemos que no se haya modificado'el capítulo de "Disposiciones Penales" es 

porque al crearse los nuevos códigos·'pénales·en 1929 y 1931, éstos no contenían 

referencia alguna de delitos. de estanat~taleza; por lo que se creó una nueva tradición 

de incorporar a la legislación especial, los ordenamientos penales de este tipo." 7 

'Cfr. Ídem. 
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Cabe destacar que durante su vigencia, se creó el Partido Nacional 

Revolucionario (antecedente del actual P.R.I.). La última reforma que sufrió fue en el año 

de 1943, y como consecuencia de los avances en lo económico y en lo social, las 

cuestiones políticas se fueron resolviendo con mayor atingencia, lo que la llevó 

finalmente a ser sustituida po~ la ,;Ley~/ectorai Fed~fal" del 7 .de ener~ de.194B. 
' ,. .. ':_'·-·;--· . . . . _, ·., .:.-.... - - ·.::._· - 'l_: ·' 

- ,,,-, ·.---··· :'.:.:.'.·'" 

A• partir::ci~ :'~sÍ};e~'~e~·p~~Úi; se ÍÚerorí' dahéio ~JÁnc~~ ~ig'~itiba~i~as· enlo que a 
'" ~ < ~ .,, »,.- -~:~ _; é "·, 

materia·· electoral ~se· refiere/ duran té su ·.vigénéia'se ,ér~á·; lf Cóiliisión' .Federal de 

Vigilancia Eléctciral y definé·a lóspartidos políticos;.reco.nociendosolo a los nacionales. 

En cuanto a la materiá penal, nuevamente se crea un v~riado y ámplfÓ.cafalogo, a través 

de 12 artículos (de los cuales 4 se desarrollana lravés de fracciones llegando a tener . . 

hasta catorce), las conductas antijurídicas que se des~ribeneri los mismos, tienen una 

novedosa sistematización, esto es, que se.encuentran agrupados de tal forma que es 

posible identificar que en los primeros artículos de. este Capítulo (XII) se marcan las 

sanciones para los ciudadanos que incurran en actos fraudulentos, subsecuentemente 

se habla de funcionarios electorales y por último de funcionarios públicos. 

La redacción de los artículos contiene un grado más alto de técnica legislativa. 

que la ley anterior, aunque contiene algunos errores; por lo que se refiere a las penas 

éstas se agravaron, además de que se crearon nuevas conductas antijurídicas. 
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Artículo 125. "Se impondrá mulla de 10 a 300 pesos o prisión de 3 días a 6 meses, o 
ambas sanciones, a juicio del juez, y suspensión de derechos políticos por un año: 
l. Al que, sin causa justificada, se abstenga de inscribirse en el padrón electoral que Je 
corresponda. de votar en las elecciones a que se refiere esta ley o se niegue a 
desempeñar fas funciones electorales que se Je encomienden. 
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//. Al que manifieste datos /a/sos para el registro de votantes o intente registrarse mas 
de una vez. 
11/. Al que el dfa de la elección haga propaganda politica a lavar de algún candidato o 
partido que los sostenga, en las casillas electora/es o en cualquier otro lugar que diste 
menos de doscientos metros de la misma . .. " 
Articulo 126 "Se impondrá también de un mes a un año (sic) y suspensión de derechos 
po/iticos de 2 a 6 años. o ambas a juicio del juez: 
//. Al que ilícitamente obtenga la inscripción o Ja cancelación de un nombre en el padrón 
electoral. 
11/. Al que vote dos veces en la misma o en distinta casilla o suplante a otro en tal 
operación elec/oral. 
IV. Al que teniendo bajo su autoridad o dependencia económica electores. pretenda 
obligarlos o /os obligue a votar por determinado candidato. · 
V. Al que falsifique. altere. sustraiga o destruya en cualquier forma las credenciales para 
votantes. 
VI. Al que en una elección compre o venda un voto o presente una boleta falsa ... " 
Articulo 127. "Se impondrá multa de 300 a 1200 pesos o prisión de 6 meses a 2 años. 
o ambas sanciones. a juicio del juez. y destitución del cargo o empleo o suspensión de 
derechos de 1 a 3 años: 
l. Al que impida que una casilla electoral se instale o abra oportunamente u 
obstrucciones su funcionamiento o su clausura conforme a fa ley. 
XII. Al que extravíe un paquete electoral conteniendo el resultado de la votación de una 
casilla ... " 
Articulo 128 "Se impondrá prisión de 1 a 3 años, destitución del cargo o empleo que 
desempeñe e inhabilitación para obtener algún cargo público por el mismo término de 
la suspensión de derechos: 
11/. A los funcionarios públicos. cualquiera que sea su categoría, empleados. agentes o 
encargados de la administración pública y los militares en servicio activo que. abusando 
de sus /unciones. sea directamente. sea por instrucciones dadas a personas colocadas 
bajo su dependencia jurídica, intenten obtener los sufragios de los electores en favor de 
una candidatura determinada o impulsar a los electores a la abstención ... " 
Artículo 130. "Se aplicarán las mismas penas que establece el articulo 127. salvo ta 
suspensión de derechos políticos. a los ministros de algún culto religioso que intenten 
obtener los votos de los electores a favor o en perjuicio de determinadas candidaturas. 
o impulsar/os a la abstención, sea por alocuciones. por discursos pronunciados en los 
edilicios destinados al culto. o en reuniones de carácter religioso. sea por promesas o 
amenazas de orden espiritual, o por instrucciones dadas a sus subordinados 
jerárquicos. " 

El 4 de diciembre de 1951, se expide una nueva "Ley Electoral Federal", con la 

idea de regir en la contienda por la Presidencia de la Repliblica (que ganara Ruiz 
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Cortines), y que a fin de cuentas sirvió para distintas elecciones. En cuanto a los delitos 

electorales se redefine el capítulo respectivo (XII), llamado "De /as sanciones" y 

prácticamente se colocaron las conductas antijurídicas de la ley anterior. Pero siguiendo 

con los avances en materia electoral se crea la Comisión Federal Electoral y a través de 

sus reformas en 1954 se otorga el voto a las mujeres, en 1963, seabre la posibilidad de 

representación de las minorías a través de los llamados Diputados de Partido y en 1970 
' ' . . ... ·. '"" . -· ·· .. '' ' 

se reduce li mayoría de edad de 21 a 1 Baños, para así otorgar el voto a los jóvenes. 
'• . ·., .··,. . .. 

Después de una vigencia de veintiún años, se expide una nueva/Ley Electora/ 

Federal" el 5 de enero de 1973, la cual contiene grandes av~llées sobréfocfo respecto a 
' . . -' ~. /; ' . ' :_" . -., ' ' ~' ; . -. ~ . ,_. . .' . . -. . . 

los partidos políticos, ya que abre las posibilidade:5'para su ·=consíitución y registro, 
• • 0'r _.,·,, - .'·' ,"; ··~ ,._._, - -: '.• 

además les otorga prerrogativas fiscales y el uso cie' la raétio\i1·~ teÍevisión: En cuanto a 

la materia penal, al igual que sus antecesoras, el caiái'ogtl,de.:s~g¿¡ci~es. pe. nales, es . - ._ .. - ... , __ . ;. ' - :.::.,_.:~··.-:'· ;_ ,_; _., ":•"• 

relativamente el mismo, y con simples diferencias de fórma~ destacándose. además de 

las sanciones pecuniarias y de prisión, la sGsp~-~~iÓn~t"d~f~-ch,Ós pÓlític:ds, para todas 

las conductas descritas dentro del cipít~lo Íl,d~I iíiÜ1~;s~~-tí'~6.\C : ,, . . . 
--.:.·'~:'_-- ·----~~~,~-~-- - - ~¡·;·¡;_-;:\:~- · __ :,-:/: ''-> 

Incluye indebidamel1.tedenÍr~~~él¿ci;itdg'.o·~~·san~i~~¡¡:~enale:.·1as_acciones en 

que pueden incurrir los partidas·p~Hti~of p;~ali~-~perdÍd~'.d~· s~ ;egistro, io cual será 

competencia de la sécretarí~cte' G~b~~ri~iiJ~}'~~f~~rri~'.la; t
1

~~,f~i6n F~~~r~I EÍectoral, 

en el caso de violaciones a1'~ jé{' ;;¡::;'::'~;'e\~.·%·'···:;~' ,~',:;_,:,:,-,');_:::;' .•... 
'· ·'-~-,-'} -•·' ••• _, •• ,' -:_:{~'-':.:~ ~- - __ :, '•(<>.-·' 

Posteriormente, acorde con la idea de que la democracia significa igualdad 

política de los ciudadanos, a través del principio de las mayorías, se observó, que éstas 

excluyen la gravitación, el peso e inclusive la voz de las minorías; por lo que se crea una 
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Ley electoral, que rompe con toda la tradición que se había dado, ya que desde su 

nombre, contenido y catalogo penal, hizo grandes cambios. 

El mérito principal de la llamada "Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales" de 1977, fue 'crear el sistema electoral mixto de mayoría y 

representación proporcicinál, y todo lo'que á su buen funcionamiento se refiere. De esta 

forma al fortalecer el pluralis~b pÓÍíÚco, ~e ~níplían los espacios' de participación de 

los partidos políticos nacionales; sJrÓie~db a~í ~I Partido de la Revolución Democrática 

y consolidándose el PartidoACciórl f\Jacicinal. 

Por lo que respecta a las infracciones, violaciones a la ley y/o delitos electorales, 

desaparecieron por completo, tras el argumento del legislador que mencionó en la 

exposición de motivos que: "Al introducirse las salvaguardas previstas en el contencioso 

electoral que crea, fijados, además, los nuevos mecanismos de designación de los 

integrantes de los organismos electorales y depurado el procedimiento, se abatirán 

considerablemente las irregularidades que vician la expresión de la voluntad popular 

manifestada a través del voto. Por tal razón, el capítulo que establece las sanciones se 

concibió bajo un espíritu que obliga a confiar mas en la responsabilidad de los 

ciudadanos, partidos políticos, organismos efectora/es y autoridades públicas, y en la 

efectividad del nuevo sistema electora/, que en.intenciones punitivas. " 

Esta ley rigió cerca de 10 .en los cuales no existía ningún ordenamiento 

que regulara y mucho menos sancionara las conductas antijurídicas susceptible de 

realizarse en razón de las elecciones federales. 
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En 1987, por la dinámica política que alcanzó el país, surgió el "Código Federal 

Electoral", con la idea de perfeccionar las prácticas y procedimientos electorales de su 

precedente, crea el Tribunal de lo Contencioso Electoral (con autonomía e imparcialidad 

para conocer y reparar toda irregularidad en las elecciones) y a través de su estructura 

distingue tres etapasdel proceso electoral: actos preparatorios de la elección, la de la 

jornada electoral y actos posteriores a la elección, permitiendo establecer recursos para 
: ·~ .' ' . . :- ;·, ' ' ·-- ".: . 

cada. una de las etapas. ' 

Reglame'ntó los textos constitucionales reformados en su época, mas sin 

embargo no tiace .mención alguna sobre delitos electorales. 

-·' -·,·.-.. :. 

En la mención dé antecedentes de delitos electorales, corresponde el turno del 

"Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales" publicado en el Diario 

Oficial de la Federaciónel 15 de agosto de 1990, el cual surgió como consecuencia de 

la reforma pol!tíca del Estado Mexicano y de la necesidad de dar mayor transparencia y 

confiabilidad a los procesos electorales, sobre todo porque habían pasado las 

elecciones mas concurridás y problemáticas de la historia mexicana, al existir una 

verdadera oposición. Además, de:,laéompleta creación de este código, se incorpora el 

título vigesimocuarto, al entonces Código f'enal para el Distrito Federal en materia del 
' . ' . ,' -. ,, '" ~ ' " 

fuero común y para toda la;~epú.bfica en .materia del fuero federal; sobre ambos 

ordenamientos mención especial sé ha de exponer. 

A través de este recuento nos damos cuenta que las normas constitucionales de 

carácter electoral, son orgánicas y adjetivas no de contenido dogmático, son 

disposiciones que lijan reglas y procedimientos gracias a los cuales se selecciona la 
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integración de los órganos y cargos públicos de representación y de donde derivan las 

normas, actos administrativos y resoluciones jurisdiccionales que regulan la actividad 

de los procesos de elección. Así como el derecho de participar o influir activa o 

pasivamente en los mismos. Y es. precisamente la ley reglamentaria la que se encarga 

de los aspectos orgánicos y adjetivos eleétorales. 

Cada ley electÜral m~xicana ha respondido a las exigencias democrá.ticas de su 

tiempo y de .una sociedad en proceso de desarrollo. L~s disposiciones que las han 

compuestono Íienen vida aislada. Han formado parte de'un todo: Cada ordenamiento 
. .. "•"' ·, ' . 

jurídico electoral, de rango constitucional o derivado de los principios constitucionales 

que le ha dado base y sustento, ha creado su propio ma~co general; dentro del cual cada 

norma ha tenido el significado impreso por el sistema legal alque ha pertenecido. 

1.2.2. COFIPE 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, surge como parte de la 

Reforma política del Estado y con posterioridad a la reforma Constitucional de abril del 

mismo año, la cual modificó los artículos: 

Artículo 5 pretende que tos cargos de elección directa o indirecta, reciban una 
retribución de acuerdo a las leyes correspondientes. 
Artículo 35 fracción lit presenta como prerrogativa del ciudadano asociarse fibre y 
pacllicamente para tratar tos asuntos polilicos def país. 
Artículo 36 fracción f propone estabfecer la obfigación de los ciudadanos de inscribirse 
en el Registro Nacional de Ciudadanos y obtener la Cédula de Identidad Ciudadana. 
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Articulo 41 tiene por objeto que se prohiba dar trato preferencia{ o discriminatorio a 
partido po/itico alguno y el uso de recursos públicos para apoyo de algún partido al 
margen de las prerrogativas legales. Plantea la creación de un organismo público que 
tendrá las caracteristicas fundamentales de la organización descentralizada, 
personalidad jurídica y patrimonios propios y la más amplia autonomía de gestión. 
Articulo 54 establece que para obtener el registro de listas regionales en la elección de 
diputados, según el principio de Representación Proporcional, los partidos polilicos 
deberán acreditar que participan con candidatos de mayoria relativa, en por lo menos 
doscientos distritos uninomina/es. 
Articulo 60 plantea que cada cámara califique a través de un Colegio Electora/, la 
elegibilidad y la conformidad a la Ley de las Constancias de Mayoria o de 
Representación Proporcional, a fin de declarar, cuando proceda, la validez de la 
elección de sus miembros. 
Articulo 73 fracción IV tiene por objeto plantear el porcentaje que requiere un partido 
po/ilico para poder alcanzar curules en la Asamblea de representantes, según el 
principio de representación proporcional. 

La creación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 

la adición de un título nuevo al Código Penal en materia de delitos electorales, en el año 

de 1990, fue et antecedente inmediato de la legislación actual. A pesar de que se basa 

en las legislaciones de la materia anteriores a él, sus novedades son muchas, nace de 

una iniciativa presentada por los diputados del PRI, y de modificaciones que le hicieran 

en su deliberación, apoyadas en las iniciativas que otros partidos políticos presentaron 

relacionadas con el mismo. Cumpliendo con su naturaleza estrictamente legal es un 

ordenamiento de orden público, al regÚtarÍa relación entre el Estado y los ciudadanos, 

en su materia específica y surgir de la voluntad nacional, a partir del proceso legislativo 

previsto, sus disposiciones son}ie ob~ervancia general respondiendo a su naturaleza 

federal. Con carácter reglamentario de disposiciones constitucionales, orgánico y 

adjetivo a la vez. 

32 Facultad de Derecho 



Capítulo Primero 

Se estructuró en 8 libros, compuestos por 372 artículos y 16 transitorios, cada 

uno de los libros se refería a un aspecto de las elecciones en especial, que hacían no 

difícil su consulta. Los libros eran "De la integración de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unión", "De los partidos políticos", "Del Instituto Federal Electoral", 

"De los procedimientos especiales en las,:Direcciónes •Ejecutiv~s"t "Dél :proceso 

electoral", "Del Tribunal Federal. Eléctoral\ ~·De la~ nuHd~des"/"De.I sistema de medios 

de impugnación", "De las sancione,s'act~inÍsi~tfoas'.i:Y.''.o~i~'eleGcióñ.'ei.~tegi~dÓn.de 
la Asamblea de Representantes d~¡ Di~tritq~~F~'.~IJ~a\;;; '.'.e' . •. :},.> ~ \. . 

-:.::· Y~':\;~~f'.~~l$~~x~:;:t;~ .. ~;~:,~.:. ~'.~~,;, .::r>::·;.r}t\!. ·:.-:;~\~ ·:-.. ;~¡-\~:-: ~\! ~:'. :r, · >··; 

Entre los objetivos de esí~ ieci'.i~l~¿iófs~ e~B~éntran:iel fomentarla competencia 

entre los partidos políticos; cre~r.~Í l~~útcita}~·d~r~l.El~~tc);~l.~drearun Tribunal Federal 

Electoral; la instalación de un sisí~rri{iritÜ1~iff2ofp~fa~I~ l~ctu;~:dé los resultados de la 
- .· ' -'..-"-_ ...,,~:-;.- /'<'.'.-.:.~;. >~-.-~:~~~·<··:,:(~(·.~/:'.: ~->\·: -: 

votación, entre otros; que forman :avahcesédeL!áJey;',én busca de una verdadera 

democracia, acorde y a la par de lo; ava~dest~·c~olÓgic~s;' 
- --~ ~ ~ -. . --- . - - -· " 

Aunque preserva tres principios centrales que relevan los contenidos esenciales 

de la idea de modernidad del régimen actual, ya que asegura la eficacia de la labor 

legislativa, mediante el llamado candado de gobernabilidad, que garantiza la formación 

de una mayoría absoluta en la Cámara de Diputados; finca la objetividad e imparcialidad 

de los organismos electorales en la presencia de representantes de la sociedad 

gubernamental; y profesionaliza el control sobre el desarrollo de las elecciones como 

fórmula para reducir la injerencia gubernamental. 

Por lo que se refiere a las disposiciones en materia de delitos electorales, 

totalmente son excluidas de esta ley, toda vez que como tercer punto de la reforma 
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política electoral, se propone adicionar un título al Código Penal, a efecto de que en el 

mismo se regulen las disposiciones en este sentido. "La incorporación al Código Penal 

de estas disposiciones obedeció a la corriente muy en boga de poner coto a la 

proliferación excesiva de las llamadas leyes penales especiales o extra código que se 

caracteriza por rodear de un 'cinturón penal' a cuanta ley se expide, lo qúe en otros 

aspectos ha derivado en una excesiva penalizacíón de ~comportamíentos o 'ínflacíón 

penal"'ª 

Las opiniones en cuanto a esta codificación sori encontradas, toda vez que a 

pesar de que hay autores que consideran convenienie qué se encuentren reguladas las 

disposiciones penales en la ley especial queregula ÍodoJo referente a la materia, con la 

ventaja de facilitar su. consulta; existen por otro lado ~utores qlJe, están en contra de esta 

posición por el hecho de que en eJ. cÓdlgo.Pé~~1.'ú~nen la ventaja de que las reglas 
·, .. -:,. -~ ~-~:~~-'-';"'-- .··~·;.-·· ... ·._·- ~ - - . . 

generales aplicables al delito (teorra.!¡ctef ::delitO) .se ; éncuentián ·en el·· mismo -- , ____ . __ - -·::_..-•:: .. --· - . - - . 

ordenamiento y le son aplicadas con' mayor técnie~ júrídicá . 
. ·-. . :·. __ ,- ,•)::'·- ·,·,· -:;';,:.~~·; .·' ~>-· .· ·_ 
. ·.· :- - .-.-·· 

Lo cierto es, a opinión persOnal, "que sin dmportar el lugar en el que se 

encuentren, deberán regir los procesos electorales; ya que al existir (como más adelante 

se explicará) una institución especializada para investigar la probable comisión de un 

delito de esta naturaleza, la misma ·especialización exige . que se conozcan los 

ordenamientos sustantivos y adjetivos, aplicables: Aunque dentro del Código Penal, 

tengan la posibilidad de contar con una técnica legislativa expresada· en el mismo 

sentido que los demás delitos descritos. 

• Op. Cit. Supra Nota 3. Página 26. 
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Las infracciones las trata numerosamente, pero de forma ordenada, el bien 

jurídico común a las mismas no es precisamente el sufragio, sino mas bien la 

soberanía, sobre la que descansa la organización del Estado, esto es, "se lesiona el 

interés jurídico del Estado. en mantener inviolada la libertad política del sufragio, de 

forma colectivo, mas no individual."9 

-; ~-.:·\,~~-),~ ·./:~·, 
Reforma éle 1996. ff 22 de noviembre de 1996, éi · Código Federal de 

Instituciones Y Procedimientos Electorales se reformó, en la exposición de motivos de 

esta el legislador refiere: 

"Las reformas constitucionales en materia electoral ... contienen elementos de valor 
significativo para el desarrollo de la democracia electoral mexicana. Entre estos 
elementos podríamos distinguir algunos referentes a los contenidos normativos inscritos 
en las reformas y otros derivados de las peculiaridades que revistió el proceso político y 
legislativo que tas generó. Los primeros son claros y evidentes. constituyen et reflejo del 
objetivo que animó tas reformas: consolidar la confianza permanente de los ciudadanos 
y los partidos en et desarrollo y resullados de los procesos electorales, mediante el 
invariable cumplimiento de los principios rectores que la garantizan: certeza, legalidad, 
independencia, objetividad e imparcialidad. Al mismo tiempo se buscó establecer la 
equidad como principio de la competencia electoral . .. 
La aprobación por consenso de un proyecto de reforma democratica y la iniciativa 
conjunta para convertirlo en ley, suscrita por el titular del Poder Ejecutivo Federal y 
legisladores de todos los partidos políticos, no tienen antecedente en la historia de 
nuestra normativa electoral. Estos resultados no pueden ser desmerecidos. Reflejan 
nuevamente la vocación mexicana por Ja polilica; afirman la potencialidad de su 
ejercicio responsable, demuestran la riqueza de los productos que el diálogo 
democrático puede ofrecer; y nos recuerdan que los mexicanos podemos fortalecer la 
vida nacional por Jos caminos de Ja liberta, la tolerancia, el respeto y Ja conciliación ... " 

Esta reforma constitucional implicó a ordenamientos secundarios como el 

COFIPE, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Código Penal aplicable 

• Ibídem. Páginas 28 y 29 
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en materia federal y propuso la creación de la Ley de Sistemas de Medios de 

Impugnación. Por lo que se refiere al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el cambio fue sustantivo e importante, ya que desaparece el libro sexto (del 

Instituto Federal Electoral), el séptimo (de las nulidades) y le da término al octavo (del 

Sistema de Medios d.e. Impugnación). 
·,: ... ;-

. En el libro;~~~t'a:~~~·~·pár~¿~ 1i ~enéión del Tribunal Federal Electoral, ya que se 
·~. '-:.. ' : - . . . ' ' . -; '·· .:. . ·-

crea el Tribunal.Electoral que pasa a formar parte del Poder Judicial de la Federación, y 

su regulación la lleva a cabo laLey Orgánica de dicho poder. El libro séptimo se deroga 

por completo, ya que se crea la nueva Ley de Sistemas de Medios de Impugnación, la 

cual es aplicada por el Tribunal Electoral. El .libro octavo, se dice que se da un término 

de vigencia, toda vez que sólo regirá el proceso electoral de 1997, en el Distrito Federal, 

para que posteriormente se deroQue y ésta 'situación sea contemplada por las leyes 

electorales del Distrito Federal. 

La forma en que quedó constituido este código, con disposiciones sustantivas y 

adjetivas, es el que actualmente rigen la vida política - electoral de nuestros días. 

1.2.3. Código Penal Federal. 

Como lo hemos explicado, no siempre en el Código Penal se ha contemplado la 

regulación de los delitos electorales. En nuestro país han regido únicamente 3 códigos, 

y el último de ellos, tiene 69 años de vigencia, aunque cabe mencionar que ha sufrido 

mas de 50 reformas. 
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"Al consumarse la independencia de México, las principales leyes vigentes eran 

la Recopilación de Indias complementadas con los Autos Acordados, las Ordenanzas de 

Minería, la Novísima Recopilación, las Partidas y las Ordenanzas de Bilbao. Pero escasa 

legislación para atacar los ingentes problemas que en materia penal existían, los que 

sólo podían hallar cauce legal en los textos heredados de la Colonia y cuya vigencia real 

se imponía no obstante la indépéndendápolftlca: 
. ~ ·:>{J/t·ó~\:·~ ~: .:: ¿if :T~· ::;}·~ º> : 'i~ -

En 1824 primero ·y des~t~t/eri 'fo57: ··.se ·adoptó (por las constituciones 

correspondientes) la forma de'republidaña: representativa, popular federal quíi amparaba 
.· ' . ; "' >;. 

el nacimiento de legislaciones locaies o de los Estados a la par de la federal, creándose 

en 1835 el primer CódigÓ Penale.n eí país en el Estado de Veracruz y fue hasta el 7 de 

diciembre de 1871 que se promulgó el primer Código Penal de aplicación federal, 

atribuido a Antonio Martín_ez De Castro (como también se le conoce), por ser quien 

presidió la comisión redactora."1º 

Se basaba en la escuela clásica de . derecho penal, que se percibe en su 

redacción al conjugar la justicia abs_oluta y la utilidad social, establece como base de la 

responsabilidad penal la moral fundada en el libe albedríÓ, la inteligencia y l~~oluntad. 

"Este Código, constaba de 115_0 artículos y 1 más. transitorio; La materia.electoral 

desde un principio fue incorporada, en el ,;Libro Tercero; De los delitos· en particular. 

Titulo Décimo. Atentados contra las garanifas consÍitucionales: CapítÚlo l. Delitos 

cometidos en las elecciones populares" que comprendía del artículo 956 al 965. Nace 

'º Carrancá y Trujillo, Raúl. Et. Allí. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 20ª edición. México, 
1999. Editorial Porrúa. páginas 121 a 125. 
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aparejada a las disposiciones que en materia penal contenía la las reformas que se 

hicieron a la Ley Orgánica Electoral (mayo de 1871 ). 

En no más de diez preceptos, se contemplaban una serie de. coerciones y fraudes 

electorales tipificados con claridad y ordenadamente. Imponía una serie de sanciones 

en algunos casos alternativas que después se. podían convertir en conjuntivas; 

establecía penas privativas de libertad o multas, o ambas, a juicio del Juez, a una serie 

de conductas que se atribuían básicamente a dos sujetos activos. El primero de ellos al 

ciudadano considerado como elector y el segundo, los funcionarios públicos."11 

Los preceptos a que hemos hecho referencia son: 

Artículo 956. El encargado de expedir tas boletas que dé una á quien no esté ni deba 
estar empadronado en la sección. y et empadronador que, á sabiendas, empadrone á 
personas que no deba ó supuestas; serán castigados con ta pena de tres á seis meses 
de reclusión y multa de 25 á 500 pesos. 
Artículo 957.Siempre que no se hagan en público y en las mismas casl1/as electora/es 
los actos de instalar las mesas, extender tas actas. firmarlas y expedir las credenciales á 
tos electores; se impondrá á los culpables una multa de 1 O á 100 pesos. 
Artículo 958. El que en una elección compre ó venda un voto, será condenado á pagar 
una multa del quintuplo de to que diere ó prometiere, ó de lo que se le prometa ó 
reciba. 
Articulo 959. Et que á sabiendas presente una boleta falsa, ó como suya una ajena, ó 
vote sabiendo que no tiene derecho de hacerlo; sufrirá de uno á tres meses de reclusión 
y pagará una multa de 20 á 100 pesos. . 
Artículo 960. Se castigará con reclusión de uno á seis meses y multa. de 25. á 300 
pesos: . · · . . ···· ·. 
t. Al que por medio de la astucia ó del engaño, quite á un votante. ó á un.elector su 
boleta ó su cédula, y las sustituya con otras; ·. · .. · · ¿. . > . 
11. Al que abusando de la ignorancia de algún votante que no sep/Íeei;' ásienie en la 
boleta ó cédula de éste, et nombre de una persona diversa de la que le designe; · 

" Cfr. Barreiro Perera Francisco Javier. "Los delitos electorales en la legislación penal mexicana" 
Revista de Justicia Electoral, del Tribunal Federal Electoral. Año 1993 Vol. 11. Número 3. página 22. 
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111. Al que en un colegio electoral, vote por un elector ausen/e, lomando su nombre. 
Artículo 961. Seran cas/igados con la pena de un mes a un año de reclusión y multa de 
20ii 500 pesos: 
I .Los que por medio de un tumullo, molin ó asonada, ó de la violencia física ó moral, 
obliguen a un votan/e á dar ó negar su vo/o á persona de/erminada, ó impidan que uno 
ó más ciudadanos den libremente su voto; 
//. Los que tumulluariamenle ó por medio de la violencia física ó moral impidan que se 
instalen las mesas de tas casillas, ó lancen de ellas ó de los colegios electora/es á los 
individuos que formen aquéllas ó éstos. 
Artículo 962. Se impondrán de seis meses de reclusión y multa de 30 á 600 pesos: 
l. Al que, estando encargado en una elección pública, de formar el cómputo de votos, 
sustraiga, suplante, agregue o falsifique alguna boleta o cédula. 
11. Al que estando encargado de leer los nombres de los elegidos, proclame otros 
diversos de los inserí/os por los votantes: 
111. Al que falsifique, sus/raiga ó suplan/e las actas, las listas de escrutinio, ó cualquier 
otra pieza de un expedien/e de elección, si no fuere individuo de la mesa ó de la junta 
electoral. 
Si fuere, se le impondra un año de reclusión y multa de 50 á 1, 000 pesos. 
Artículo 963. Todo elector que, sin causa justa y comprobada deje de concurrirá una 
elección secundaria, ó se separe an/es de que ésta termine; quedará suspenso en tos 
derechos de ciudadano por un año, y sufrirá una multa de 1 O á 100 pesos. 
Artículo 964. Los delincuentes de que se habla en los articulas 958, 959 y 960, 
quedarán privados de voto activo y pasivo en la elección en que delincan. 
Los comprendidos en el articulo 956, en la fracción / del 961 y en el 962, quedarán 
suspensos por tres años del voto activo y pasivo en toda la elección pública. 
Ademas, se impondrá la pena de privación de empleo, si el delito lo cometiere un 
funcionario público abusando de sus funciones. 
Artículo 965. Cualquier otro fraude que se cometa en una elección y que no esté 
especificado en este capitulo, se castigará con mulla de 5 á 500 pesos, con recfuslón 
de tres días á tres meses, ó con ambas penas, según las circunstancias. 

El 15 de diciembre de 1929, entra en vigor el nuevo Código Penal Federal, 

(conocido como Código de Almaraz), expedido con el argumento de que el primero se 

había proclamado "provisional", éste nuevo Código se componía de 1228 artículos y 5 

transitorios, buena parte de su articulado procede del anteproyecto para el Estado de 

Veracruz que fue promulgado como Código Penal hasta 1932. Cambiando de escuela, 
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para su redacción siguió la línea de la escuela positivista, con rotundo fracaso, ya que 

padeció de graves deficiencias de redacción y estructura, de constantes reenvíos, de 

duplicidad de conceptos y hasta de contradicciones flagrantes, todo lo cual dificultó su 

aplicación práctica. 

En . materia ; de 'delitos\i electÓrales, ., conip letamente desaparecen de la 

conceptualiiac'i¿~~t~~,~~t~:.:g~iJi&Gf·~G~'~n'0i~g~tie·:~rgU'meniar que no se quedó en una 

laguna jurídi'ca~.\odát~zfMe:·;~;¡~{~~;a' 1á ~l~~ción de poderes federales de 1918, que 

tuvo vigencia hasfa.~·1946; contenía un bien estructurado catálogo de disposiciones 

penales 'en ·&at~aa ~~'i616i~1. ' · .. 

Por todos los problemas que trajo consigo este código, prácticamente de forma 

inmediata se designó una nueva comisión para la redacción del entonces Código Penal 

del Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la República en materia del 

fuero federal, promulgado en el año de 1931. ConsisÚade401,árUcúlos y 3 transitorios. 

Sin basarse en una escuela en especial (sino mas pie~ de f~rma mixta) es pragmático 

por excelencia, desarrollando su contenido á l!l~PaCde' la realidad mexicana, no crea de 

la nada, sino recoge, organiza y equilitirá la·r~~fülad misma. En este sentido se dice, 

que es un código que ha permitidÓ cómodam.~rté ir acopiando experiencias y datos. 
"- - ' ;.~·.'·<·: 

'·.<:.: ,;_:._:··:- -,~,_;:·.~~-- .. 

Desde su promulgación ha süfriclo n!Jmerosas reformas, aunque las que en el . ·· : .· '.: '>~ :-: -:~--L:f c;._·,,:·:::•.::::::·:'~ .. - · 
presente trabajo de investigación nos interesan sean las de los años de 1990, 1994 y 

1996, toda vez que en su texto de origen el Código Penal de aplicación federal no 

contenía referencia alguna a conductas que vulneraran el derecho al voto o infringieran 

las disposiciones constitucionales en materia electoral, así como tampoco a la libertad 
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del sufragio. Y no fue, sino hasta el año de 1990, que como hemos venido mencionado, 

como consecuencia de la reforma política electoral que sufrió el Estado Mexicano, se 

incorporó un título completamente nuevo, el Vigesimocuarto, dentro del Libro Segundo, 

y con un capítulo único, que se refirió a los delitos electorales y en materia de Registro 

Nacional de Ciudadanos. 

Dicho capltulo contó con 10 artículos, que iban del 401 al 410, de los cuales el 

primero de ellos (401). contiene las. definiciones de funcionarios electorales, 

funcionarios partidistas y documentos públicos electorales. El 402, habla de la 

posibilidad de imponer además de las penas señaladas, la suspensión de derechos 

políticos. El artículo 403, describe conductas que no requieren sujeto activo específico, 

en 4 fracciones. El 404, habla de los ministros de cultos religiosos. El 405, a su vez, 

· describe conductas susceptibles de ser realizadas por funcionarios electorales, a través 

de 8 fracciones. 

El artículo 406, describe conductas en que pueden incurrir los funcionarios 

partidistas, en 6 fracciones. El 407, a su vez, describe conductas susceptibles de ser 

realizadas por servidores públicos, .a través· de 3 fracciones. El 408, reglamenta el 

artículo 63 de la Constitución. Los ,articulas 409 y 41 O. (desde ese entonces) no han 

tenido vigencia, toda vez que el artrcul.o segundo transitorio, del artículo segundo del 

decreto, señaló que esto ocurriría a partir de que se aprobara el Registro Nacional de 

Ciudadanos. 

''ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- Los artículos 409 y 410 que se adicionan 
entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el Diario Oficial de la 
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Federación, la ley o decreto que contengan las normas relativas al Registro Nacional de 
Ciudadanos y a la expedición del documento que acredile la ciudadanía." 

Reforma de 1994. Después de la incorporación del título vigesimocuarto, en 

1990, a través de la reforma número 59 del Código Penal, se reformó este Título en el 

año de 1994, toda vez que como cons.ecuencia de su creación y vigencia se alzaron 

algunas voces criticando los catálogos de las condo,ctas ~unibles,porconsiderar que 

"resultaban incompletas y en muchas óc~~ib~e~ r~fíerativ~si ~ri ta~·íó qu'e por:otra parte, 

se omitían muchas otras que en la práctica y en distintos éorni8ios se habían presentado 

reiteradamente. 

Si estas prácticas no eran entonces contrarias a dispositivo legal alguno, existió 

consenso en el sentido de que resultaba indispensable evitarlas, con el propósito de 

acceder a niveles más elevados de desarrollo democrático y de la civilidad política, 

porque aún cuando no eran estrictamente ilegales se encontraban muy alejadas de la 

voluntad del legislador. 

Las reformas y adiciones debían contemplarse, con el propósito de alcanzar 

elecciones imparciales y limpias, a manera de conformar una cultura política para el 

ejercicio auténtico de la democracia basada entre otros aspectos, en una legislación 

penal que garantizara la libertad del sufragio y sancionar, de manera clara y eficaz el 

delito para inhibirlo, porque la sociedad en su conjun.to reclama garantizar la limpieza 

electoral como un asunto de urgente solución." 12 

12 Cfr. Barreiro Perera Francisco Javier. "Reforma penal en materia de delitos electorales y del Registro 
Nacional de Ciudadanos del 25 de marzo de 1994". Revista de Justicia Electoral del Tribunal Federal 
Electora. Mo 1994. Número 5. páginas 81 a 91. 
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Esta reforma comprendía, dos aspectos muy importantes, ya que por un lado se 

modifica de manera sustancial el sistema de penas que se imponen a los delitos 

electorales, en tanto que en el texto anterior se seguía el esquema de penas alternativas 

que se podrían convertir en conjuntivas, cuando se establecía para cada ilícito una 

sanción privativa de libertad o una sanción pecuniaria o ambas a juicio del juez; con la 

reforma, en todos los casos se aplicará a los delitos electorales de manera obligada esta 

doble sanción. 

Por otro lado, se buscaba fortalecer de manera muy importante, el catálogo de 

conductas delictuosas (creando conductas en materia del registro electoral, el padrón 

electoral y los listados nominales de electores, así como la expedición ilícita de 

credenciales para votar). Además de la adición de 3 nuevos artículos que son 

precisamente los últimos del título, 411, 412 y 413. 

Artículo. 411. "Se impondrán de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a 
siete años a quien por cualquier medio participe en la alteración del registro de 
electores, el padrón electoral y los listados nominales o en la expedición ilícita de 
credenciales para votar. " 
Como secuela de la fracción 11 del articulo 407. Artículo 412. "Se impondrá prisión de 
dos a nueve años al funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña 
que a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios en fas términos de la 
tracción 111 del arliculo 40 7 de este Código. En la comisión de este delito, no habrá el 
beneficio de la libertad provisionaf. " 
Artículo 413. "Los responsables de fas delitos contenidos en el presente capitulo por 
haber acordado o preparado su realización en los términos de la tracción I del articulo 
13 de este Código, no podrán gozar del benelicio de la libertad provisional. " 

Afectando además los artículos 402, 403, 404, 405, 406, 407 y 409. Quedando 

de esta forma el título vigesimocuarto, del Código Penal, compuesto de 13 artículos: El 

402, deja a un lado la suspensión de derechos políticos e integra como sanción la 
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inhabilitación y destitución del cargo (en su caso). Al artículo 403, se modifican las 

fracciones 111 y IV y se adicionan 8 más; al artículo 404 se perfecciona su redacción. Al 

405, se modifican las fracciones IV, VII y VIII y adicionan 3 más. 

En el artículo 406,se modifica la fracción V; y del 407 las tres fracciones que lo 
,, ' • • -'-· < 

componen; por lo que re!i'pectá a1409,c:se modifica:solamente la sanción, así como la 
~ -·-_;,,<··_.;;~ '• ._.:;· .· --·-\. 

sanción de la mayoría de los a:ruculos anteriores déscritoi '· 
· · .• ·· • ·• ' .- ''7-'c-,'_. <i·c,.· - ' 

Reforma de 1996. Ei ·aún;, códigei:ieílái'.paraél Distrito Federal en materia del 

fuero común y para toda la Repú¡j¡¡¿~·-~n'~at~ri~ del fuero federal, en su Título 

vigesimocuarto, sufrió otra reformá el 22 de noviembre de 1996, con la finalidad de 

establecer de forma imperativa las condiciones de confianza que permitan resolver de 

manera democrática la temática electoral, de modo que la nación esté erí mejores 

condiciones para abocarse y dar solución para atender con mayor vigor los retos y 

rezagos económicos y sociales mas urgentes. 

La propuesta de reformas que present_ara e.1 Senado, se realizó con la necesidad 

de reglamentar, integralmente, las modificaciones a los mlJlticitados artículos de la 

Carta Magna que establecen el marco constitucl~nal en materia electoral, implicó la 

renovación de los artículos401, 403,404,405,406,:y4o7. Destaca de esta reforma, la 

ampliación y modificación de algu~os collceptbs y cátegorías de los mismos, en base a 

los cuales se modifican las conductas; en el artículo 401, adiciona la figura de 

servidores públicos y su regulación, agrega una fracción más con el concepto de 

candidatos (separando su regulación de la de funcionarios partidistas), y otra con el de 

materiales electorales, en cuanto a los documentos electorales redefine su concepto. 
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Dentro del título en general incorpora la idea de la jornada electoral como el día en que 

se llevan a cabo las votaciones, y de la cual se reforman diversos artículos en su 

redacción. 

Agrega nuevas conductas a través de la fracción, XIII del artículo 403, y la 

separación de la fracción 111 del artículo 407, para ahora constituirlo en 4 fracciones; 

además se deroga la IX del 406. 

De esta forma el ordenamiento re.lativo a los delitos electorales ha sido el que 

desde entonces se aplica. Con 13 artículos, de los cUales 8 contienen una gran variedad 

de descripciones de conductas ántijurldicas, en las cuales pueden incurrir los 

ciudadanos, los funcionarios p~rtidisÍa~. funcionarios electorales, ministros de cultos 

religiosos, servidores públicos, carlcli~átos; asimismo dentro de este Título, se 

encuentran 2 artículos (409 y.41orqU'~ no tienen vigencia hasta la actualidad, toda vez .. -- ·,_ __:_ - -. ·~ 

que aun no se cuenta. con :íajey" o de"cretó que contengan las normas relativas al 
-. "'" -·,;¡---·-, - .-·. ., -

Posteriormerit~'.Í'i~;~¡¿-¿~;2ia 'de:'e~ie Código se concretizó a la materia électoral 
.. · < }: ~/:~:-.,;-~~'.·~'0{ ::··'I-h~ ·-'1~~;:~), ~-.;:-i::~:'.4;:•/F~V::y·~-~y:,'.\·I~~-- ~~ ':_ -:._'. ·. :·. -. . . . 

federal •. yaque en;1999;se expidió el Código Penal para el Distrito Federal, por lo que 

la apli~aéión,éc!~1:·~~s¿fit6}~~~-~~~icaniente para toda la República en materia federal, 

perdiendo ~ü 2Üríd·iaória~tii~~l~n,te. e ' • 

Facultad de Derecho 45 





Facultad de Derecho 47 





Capítulo Segundo 

LOS DELITOS ELECTORALES. 

El desarrollo de este capitulo conlleva la explicación de básica dogmática de los 

delitos electorales, a través de la cual expondremos los elementos que nos servirán de 

punto de partida para la exposición de nuestra propuesta de tipo que en capítulo 

subsecuente realizaremos. 

2.1. MARCO CONCEPTUAL DE LOS DELITOS ELECTORALES 

El título XXIV del Código Penal Federal estructurado en un capítulo único en el 

que se agrupan de los artículos 401 al 413 hace mención tanto de los delitos 

electorales como de los delitos del Registro Nacional de Ciudadanos; propiamente al 

hablar de delitos electorales únicamente nos estaremos refiriendo al contenido de los 

artículos 403, 404, 405, 406, 407, 411y412, dentro de los que encontramos diversas 

hipótesis delictivas agrupadas en base a una clasificación tomada en consideración 

(ampliamente) al sujeto activo del delito de esta forma para su estudio se explican como 

sigue: 

ARTÍCULO 403: delitos cometidos por cualquier persona (aunque autores 

señalan que lo cometen los ciudadanos). 

ARTÍCULO 404: delito cometido por ministro de culto religioso. 

ARTÍCULO 405: cometidos por funcionarios electorales. 

ARTÍCULO 406: cometidos por funcionarios partidistas o candidatos 

ARTÍCULO 407: cometidos por servidores públicos. 
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ARTÍCULO 408: delito cometido por diputados o senadores. 

ARTÍCULO 411: cometido por cualquier persona; este se refiere especialmente al 

Registro Federal de Electores, a diferencia con el 403 que trata de conductas 

propias de la elección. -

ARTÍCULO 412: el sujeto es el fUncionario, partidistir o el ·organizador de 

campaña ... 

El desarrollo de cáda uno de los ·artículos qúe se· han citádo es tan amplio que 

provocaría· .. üna extensión-, innecesari{de""es!Et iraba¡(L- Pár"Tó 'que· agrupáremos sus 
, - : :.' . 

características mas diferenciales a fin de obtener un marco básico conceptual a través 

de la explicación dé algunos presupuestos del delito comó son sujeto activo, toda 

persona que normativamente tiene la posibilidad deconcretar el córitenido semántico 

de los elementos incluidos en el particular tipo penal. 

Sujeto pasivo, titular del bien jurídico protegido en el tipo en quien se singulariza 

la ofensa inferida a la sociedad (víctimá del delito) . 
.... - ::~·?.>.' \-~/-.- ,-· 

' ., .. - . --

tipo. 

Objeto mat~rial'. ente ~orpCÍreo hacia''el.cual ~e dirige la actividad descrita en el 
!-.· .. -:·-.· .• -: .• _.·.·-:.; •. ·::.- .... ~ -_. ~_.:·.-- /:-.:·,;:;,,,-
. \º2·' "(c.\> 

.:::::~~) :~·:'::f,/:, :: .r:·~t:~ ::<;·;Y:.~ -~' ·. {~:~~ §~-
1
<:; ,'..~:~_; ~)-.:::·_. ,j -_:: · 

otro. pr~~upuest~ def_deiÚo se r~fi~re-~I :objetó o Dien jurídicó qué protege, el 

cual se analiza ~n el 'c'apítulo sig~ient~. 

ARTÍCULO 403: se compone de trece fracciones que nos describen conductas en 

las cuales encontramos como primer presupuesto del delito al sujeto activo del cual ya 
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nos hemos referido, señalando que puede ser cualquier persona la que cometa alguna 

de las conductas que describen cada una de las fracciones (aunque no debe calificarse 

en general esta afirmación ya que para cada una de las hipótesis delictivas que se 

describen es necesario realizar el estudio en especial y analizar cada caso concreto, ya 

que en este artículo alguna fracción acepta como sujeto activo a cualquier persona pero 

otras parten del supuesto normativo de que solo ciudadanos que tienen credencial para 

votar pueden ser sujetos activos del delito descrito). 

Por lo que respecta al sujeto pasivo se ve_ dañado con la realización de la 

conducta típica, es posible identificar que en unos casos estemos hablando del Estado 

como organizador de elecciones y en otros del propio ciudadano al que se le esta 

violando su derecho a votar libre y secretamente. 

En cuanto al objeto material del delito se analiza que es posible que 

encontremos objetos propios de la elección como lo son las boletas electorales, urnas, 

encuestas e incluso la credencial para votar, aunque también es posible que sean 

objetos un tanto subjetivos como lo es la promesa de paga o de dádiva; asimismo para 

alguna hipótesis es necesario estudiar y analizar- el caso concreto para determinar el 

objeto del delito, como en el caso del tipo que señala eldía de la jornada electoral, 

viole de cualquier manera el derecho del ciudadano a voiar en secreto, quedando abierta 

la posibilidad de que se realice utilizando un objetodivefso'a1ocrlienciónado. 

ARTÍCULO 404: las razones de la existencia de este delito conllevan un marcado 

contexto histórico, mediante el cual se estableció constitucionalmente en el artículo 

130, el principio de separación de la iglesia y del Estado; 
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A través de los años y desde las Leyes de Reforma a nivel constitucional se han 

regulado las relaciones de la iglesia y del Estado, con la finalidad de marcar los limites 

que cada uno debe de guardar respecto del otro; en los artículos 3º, 5º, 24 y 27 

Constitucionales y conforme a las reformas que han sufrido las relaciones también han 

mejorado ya que los límites se fijaron para lograr una satisfactoria convivencia y las 

personas no se sientan afectadas ni amenazadas por profesar la religión que mas les 

convenza. 

Por otra parte el artículo 130 Constitucional señala las normas básicas (que se 

reglamentan por separado), sobre la materia de culto público e iglesias estableciendo 

en cuando al derecho electoral 

" .. .los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos 
tendrán derecho a votar pero no ha ser votados ... los ministros no podrán asociarse con 
h·nes políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 
asociación política alguna .. . no podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político ... ". 

Dentro de este contexto de limitaciones se encuentra el artículo 404 con el que 

se reitera la prohibición que tienen (los ministros de culto religioso) de inmiscuirse en 

cuestiones políticas. 

Este artículo. nos señala conio ~Weto,aclivo .• del delito aJos ministro~ de culto 

religioso, quienes por las car~ct~1r~t~m'cié'~~~ fJnci~nes de labor qúe re~lizé!n y el 

manejo espiritual y moral que pueden llegar a alcanzar sobre personas e incluso 

núcleos de población, tienen todas las posibilidades para influir o de dirigir la decisión 
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de los electores en cuanto a sus preferencias partidistas en el sentido de su voto, o 

incluso sobre la abstención de votar. 

El sujeto pasivo lo constituyen los ciudadanos que se .ven influenciados en su 

decisión de por quien votar. Por lo que, respecta al objeto material este se establecerá 

en el caso concreto ya que· puede ser: a) ló que.dijo ersacer9ót_e y b) lo que es 

propiamente el vofo inflÚe.nciaélo: .. 

En el ARTÍCULO 405 estamos refiriéndonos a las conductas antijurídicas que 

cometen lo funcionarios electorales que precisamente son el sujeto activo de este 

delito. Por funcionarios electorales se entiende a la luz del propio Título Vigésimocuarto 

del Código Penal Federal lo que el artículo 401, en la fracción 11, establece: 

" ... //. funcionarios elec/orales, quienes en los términos de la legislación electoral 
integren los órganos que cumplen funciones eleclorales ... ". 

Este concepto nos remite al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales el cual nos señala como órganos del Instituto Federal Electoral (que ejercen 

función electoral) los siguientes:• 

• La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Federal Electoral (organismo público autónomo de carácter permanente con personalidad jurídica y 
patrimonio propios). La función que realiza es la llamada electoral, cuyos fines son contribuir al 
desarrollo de la vida democrálica, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polilicos integrar 
el Registro Federal de Electores, asegurar a Jos ciudadanos el ejercicio de los derechos pofltico 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar Ja celebración periódica y pacifica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de fas poderes fegisfativo y ejecutivo de fa unión, velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción def voto y coadyuvar a fa 
difusión de la cultura democrática (articufo 69 COFIPE). 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ÓRGANOS CENTRAlfS l 300 DISTRITOS ELECTORALES l ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

1 

CONSEJO GENERAL 

-----, 
Presidencia Junta General Seaetaria !

JUNTA DISTRJTAL EJECUTIVA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

VOCAL EJECUTIVO VOCAL EJECUTIVO 

Ejecutiva Ejecutiva 

Registro 1 Prerrogativas 
Federal i y Partidos 

de Electores · Políticlls 

o~~~;n j- P!~\:a1 
Electoral 

Capacitación Administración 
Electoral · 

1 

l CONSEJO DISTRITAL CONSEJO LOCAL 
(TEMPORAL) (TEMPORAL) 

Siendo funcionario electorales, las personas que desempeñen empleo, cargo o 

comisión en alguno de los organismo descritos .. 

Asimismo por la redacción de _los propios tipos que describe este artículo a 

través de cada un~ de susfracciones y porque también ejercen una función electoral en 

el momento misf1lo d~ la jornada y con motivo delproceso electoral, es correcto 
,.,._,' ,,'-<" ··-:·--,' :·-- .-' ',_·, ," :'' ·: 

comprender en esté concepto o título de funcionario electoral a los funcionarios de 

casilla. 

Como objeto pasivo de este artículo que analizamos, identificamos al ciudadano 

que acude a sufragar cuando se le presiona para que vote a favor de un candidato o 
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parlido polílico o no se le permila votar, también podrá ser sujeto pasivo el Estado como 

principal afectado en su función de organizador de elecciones en los casos a que se 

refieren las fracciones relativas a las actividades que ejercen los funcionarios electorales 

con motivo de la jornada electoral, y en los que no se encuentra involucrado el 

ciudadano. 

E1 objeto material 10 constituye en unos casos e1 C:iué!adáno (en e1 momento en 

que por ejemplo se le permite emitir su voto sin tener derécho), y en otrOs se deberá 

analizar individualmente, porque es posible que lo cónstituya la forma en que se actúe 

(induzca objetivamente); asimismo, también podrán constituirlo documentos relativos al 

Registro Federal de Electores.• 

ARTÍCULO 406: este artículo contempla conductas antijurídicas en que pueden 

incurrir los funcionarios partidistas y candidatos, conceptos que elmisniO arlículo401 

del señalado ordenamiento legal en su fracciones 111 y IV, e~pHca quienes son: 

" .. .///. Funcionarios parlidistas, los dirigentes de los partidos políticos nacionales y,de las 
agrupaciones polilicas y sus representantes ante los órganos electorales,: en los términos 
de la legislación federal electoral; · · 
IV. Gandida/os, los ciudadanos registrados formalmente como tales por ta auloridad 
compelen/e; ... " 

Son partidos políticos nacionales: las organizaciones políticas que obtengan su 

registro como tal. 

• Órgano del Instituto Federal Electoral de carácter permanen/e y de inlerés público, tienen por objeto 
cumplir con lo previslo en el ar/fculo 41, Conslitucional sobre el Padrón Electoral. Esta compuesto por 
el catalogo general de electores y el Padrón Electoral. 
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De esta forma sistemáticamente hablamos de un sujeto activo calificado, pues es 

necesario que reúnan diversas características condiciones legales para que sean 

considerados como tales, además de manifestar su consentimiento y acuerdo con su 

condición; por lo que se refiere al sujeto pasivo pueden ser los ciudadanos en su 

calidad de electores cuando se les afecta su derec.ho a sufragar libremente, .el Estado 

(en su papel de organizador de elecc.iones) o los. funcionarios electorales (cuando se 

ejerza violencia física sobre ellos y se ve~atkctada su esfera jurrdfoa y deacciÓn en su 
,_: • • - ' - •• • • ·., < • 

calidad de funcionario electoral);. 
-, ,.·~ 

Por lo que hace al objeto material puede ser el propio ci~d~d¡~~~en,qui;n recae 

la conducta antijurídica como por ejemplo: cuando el candidato realiza propaganda 

electoral en la jornada electoral; la propaganda necesariamente vá dirigida al elector 

(ciudadano que esta por votar), asimismo, pueden ser los documentos o materiales 

electorales que se sustraigan, destruyan, alteren o de los que se. haga uso indebido, 

aunque de cualquier forma el objeto material como en otros artículos se deberá de 

determinar analizando el caso concreto. 

ARTÍCULO 407: Delitos cometidos por servidores públicos, para los efectos de 

este artículo se explica en la fracción 1 del 401 del Códigó Penal Federal, que son las 

personas que se encuentran dentro de los supuestos establecidos por el artículo 212 

del mismo ordenamiento sustantivo: 

56 

" ... toda persona que desempeñe un empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la administración pública federal centralizada, o en ta del Distrito Federal, organismos 
descentralizados, empresas de participación es/atal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a estas. fideicomisos públicos, en el Congreso de ta Unión o en 
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los poderes Judicial Federal y Judicial del Distri/o Federal o que manejen recursos 
económicos federales ... . Gobernadores de los Estados, diputados de legislaturas locales 
y los Magistrados de los Tribunales de Justicia locales ... ". 

Asimismo se señala que son además los funcionarios y empleados de la 

administración pública Estatal y Municipal. 

Siendo el sujeto activo de estos calificado; mientras que el sujeto pasivo puede 

ser el Estado, como titular de los programas, servicios y obras públicas que se 

condiciona, y/o los servidores públicos subordinados al sujeto activo ~n sk ~aH,d~p de 

electores así como en la de empleados afectando sus derechos a vota,r libremente y a 

desempeñar sus labores lícitamente. 

El objeto material con el que se llevan a cabo las conductas antijurídicas 

tipificadas en cada una de las cuatro fracciones que componen este artículo I~ 'pueden 

ser, bienes muebles (vehículos y equipo) o inmuebles y los propiosservido/~s ~úblicos 
subordinados a través de los cuales se lleva a cabo la conducta típica. 

ARTÍCULO 408: Artículo que de alguna forma sanciona la conducta que la propia 

Constitución describe en el artículo 63; aunque este delito sale de la esencia de los 

demás, se ha incluido entre los electorales porque al consumarse se afecta el resultado 

de una elección, violentando la voluntad popular y decisión de los ciudadanos que 

constituidos en electorado han elegido a otro ciudadano para que desarrolle un cargo 

público como lo es el ser diputado o senador. 
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El sujeto activo de este delito es calificado y lo constituye el candidato a 

diputado o senador que ha ganado la elección y que ha adquirido la calidad de diputado 

o senador conforme a la disposición legal. 

El sujeto pasivo es el Estado a través de la cámara respectiva que no se conforma 

por la ausencia del sujeto activo. El objeto, material se concreta por la falta injustificada . 

. - '·'· 

ARTÍCULO 411: El sujeto aCtiJo ~e e~te delito no es calificado ya que no se 

requiere que tenga alguna calidad espebmba. 'cómo en los úÚimÓs tipos que hemos 

analizado, a pesar de que quien tiene la posibilidad directa e inm~di~ta de alterar el 

Registro Federal de Electores, sea un funcionario electoral, ya qu~~'irídirectamente 
cualquier persona que acuda a solicitar su inscripción al Registro Federal de Electores 

(derecho de todo ciudadano mexicano), esta en aptitud de otorgar datos falsos para 

obtenerla, pues incluso puede acudir un extranjero; sin que resulte responsabilidad para 

el personal del módulo de fotocredencialización, puesto que la actividad del Instituto 

Federal Electoral en general es de buena ie. 

El sujeto pasivo resulta ser el Estado (representado por el Instituto Federal 

Electoral, ya que los listados nominale~ y la~ credencial para votar son creadas por 

dicho lristituto), áunque también puede ser el cf~dadano que resulte afectado por la 

expedición de alguna credencial (por ejempÍo cuando se expide a su nombre con 

documentos falsos suplantándolo). 
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El objeto material es el mismo Registro Federal de Electores, los listados 

nominales y las credencial para votar, expedidas ilícitamente, ya que son con las que se 

realiza la conducta típica de alteración. 

ARTÍCULO 412: En este artículo se hace referencia normativamente al contenido 

de la fracción 111, del artículo 407 del Código Penal Federal, en la cual la relación que 

guardan se dirige a que una conducta lleva como consecuencia (no necesaria) a·1a otra, 

puesto que si un servidor público destina determinados bienes a favor de una campaña 

de un candidato, hasta este momento estamos ante la presencia de un probable delito 

previsto en el artículo 407, fracción 111, pero si el candidato u organizador de campaña lo 

acepta y lo utiliza se esta actualizando además la hipótesis penal del artículo 412:' . 

El sujeto activo es calificado, ya que únicamente podrán cometer este delito los 

funcionarios partidistas u organizadores "de actos de campaña. 

Por lo que corresponde al sujeto pasivo, este será el Estado que se ve afectado 
• ·'O";.> . '· . . . ' - . ' 

en el patrimonio que el servidor público pone a disposición del sujeto acliv~ de este 

delito y que este último aprovecha. 

El objeto material lo constituye el patrimonio del Estado que se aprovecha, o sea, 

los fondos bienes y servicios que utiliza a favor de su campaña:e1 candidato u 

organizador y que no son parte de las prerrogativas que la Ley de la materia le otorga 

para su campaña. 
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2.2. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS DELITOS ELECTORALES 

Desde que la nación mexicana adoptó como régimen jurídico y polftico, así 

como sistema de vida a la democracia, la regulación de los aspectos en que ésta se 

desarrolla ha provocado una gran actividad legislativa en la cual el legislador tuvo que 

valorar la situación actual, las vicisitudes que ha vivido el país, así como los avances 

que en la materia se han dado en otros países. 

Las reglas de convivencia en esta materia resultaron necesarias, ya que la lucha 

por el poder provocó prácticas desleales por· parte d~ q~Í~~~~: bus~~~IJ~¡; •dirigir y 
,- . ' ~ ,· ;, ~; ,· ,... . ' " . . -· .. -.-

encabezar los órganos políticos, que redundan en detrime~toydañoa losprincipios 

constitucionales que determinan la forma de' gobi~;no,>ct~I <pár~_'. ~o~~ lo es la 

representatividad, república y la propia demoéracia;' kfecÍ~~d~:~on ·elle) la voluntad 

popular que no es más que Ja base.del (Tii~TP P~._~%·9~t~e·b~~·~~:,;: \ ;·· .··: 
·' .. -.~-~r:'"' -~<-~ -- · >r -:::'.-· 

En base a esto se creó el derílctioeI~ctOrélJ, colTlo ün "conjunto de normas 

jurídicas que regulan los procesos a ira~és ;dé: iris ~'que >~( '¡)u'eblo. constituido en 

electorado procede a la integración de Jos órganos del EstadÓ."13 ' 

Considerando que de Jos aspectos que conforman el derecho electoral se 

desprende el estudio de los derechos políticos de los ciudadanos (adquiriendo 

relevancia el sufragio, alrededor del cual se inició el desarrollo y especialización del 

derecho electoral), la organización de elecciones, la creación, organización, 

" Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 11. 13ª edición. México. 
1999. páginas 986 a 989. 
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funcionamiento y desarrollo de partidos políticos: los sistemas electorales y la llamada 

justicia electoral. 

Diversas fueron las medidas que se tomaron y la normatividad electoral fue 

enriqueciéndose y adqüiriend~ gran importancia, toda vez que la legitimidad de las 

instituciones poUticás,. connánzalln los resultados electorales ?el e~úií'ibri:o en el 

sistema repri:íseintativo r~stiifari medios idóneos para que la actuaciÓ~ dé ;IÜs p~deres 
políticos se~ donfiabley de acuerdo a la voluntad de los ciudadanos. . 

Una dé.éstas'/medidas provocó .la creación de los delitos electorales, que 

constitüyen u·n.a)9r~k ·~e protección de .fa función electoral que es· una actividad en 

virtud ·de la cuál ·se llega a formar la voluntad del püeblo, que constituye la fuente 

primaria de todo acto de aütoridad. Constituyendo la función electoral un bien jurídico 

de innegable magnitud, y de interés para la sociedad, y que el Estado se encuentra 

obligado a proteger mediante normas penales, puesto que las conductas quebrantadoras 

de las normas de derecho electoral dañan la soberanía popular, la democracia, la 

representatividad y la república, por lo que resultó necesario tipificarlas observando que 

desde que se inició la regulación de procesos electorales, a la par se contempló la 

necesidad de sancionar las conductas que dañaban su buen funcionamiento. Al 

valorarse el daño que provocan conductas que afectan el buen desarrollo de la función 

electoral y que afectan directamente a la sociedad en su conjunto como a las 

instituciones políticas que se han logrado consolidar y sobre todo a los principios 

constitucionales de democracia y soberanía.• 

• La función electoral implica todas las actividades que desarrolla como órgano autónomo y único 
despositario de esta función estatal el Instituto Federal Electoral. 
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Denlro de la misma legitimidad de las elecciones se consideraba y buscaba 

sancionar las conductas que atenlaran contra el buen desarrollo de los comicios, sobre 

lodo la falla de honestidad de los funcionarios o representantes electorales y así como 

lo relativo a la falsificación de documentos de la elección; que en un principio no fueron 
' • 'J; . . • 

considerados como delitos, sino faltas administrativas o infracciones a las leyes 

electorales, tomándose como sanciones. principalrriente ia su~~ensión, de derechos 

políticos. 

Así pues, creemos que la razóri de ser de los delitos electorales está dirigida y 

conformada por la necesidad de romper con viejos moldes y. prácticas nefastas que 

durante siglos ha impedido el perfeccionamiento de una real y verdadera vida 

democrática en nuestro país. 

2.3. EL BIEN JURÍDICO TUTELADO 

La importancia de conocer el bien jurídico que protege el legislador cuando crea 

un delito, implica la perspectiva de la realidad que se está tomando en cuenta para la 

elaboración del tipo penal, así como todo el aspecto estadístico de incidencia, con lo 

cual se logra adecuar la legislación a la realidad que el país padece. 

El bien jurídico que ha de proteger un delito se refiere a la afectación que una 

conducta humana provoca a la ciudadanía en sus derechos, en su persona o en su 

patrimonio, aunque también es posible que se afecte al Estado en su organización, 

constitución, procedimientos, funciones, etc. 
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Ese bien que se protege no es una creación del legislador sino un bien que de 

origen y naturalmente pertenece a cada uno de los seres humanos o que es parte de la 

composición misma del Estado o de sus funciones. 

Es el caso que nos ocupa al considerar prudente la implementación de delitos 

electorales, lo qüe .se pret~ndió fu~ complementar la reforma electoral; agregándose un 

catálogo de delitos qu~ diÍectáíllente protegieran. la función electoral que.• realiza el 

Instituto Federal Electoral.• 

Por lo que podemos considerar que el 

electorales en su conjunto y para su creación es la adecuada función pública electoral 

con la finalidad de que la organización y desarrollo de las elecciones sea confiable y 

• El Instituto Federal Electora/ se creó con la finalidad de institucionalizar y profesionalizar Ja función 
estatal de organizar la elección de los poderes públicos, bajo Jos principios de: certeza que es posible 
concebirla como el conocimiento seguro y claro de alguna cosa; y en la materia especifica debe ser 
entendido como el deber de los funcionarios electorales de conducirse en forma institucional, sin 
ocultamientos ni dobles procederes. asi como el conocimiento de todas las fases de la función electoral 
que conlleve la confianza de los resultados de las elecciones; imparcialidad, significa que fos 
funcionarios electorales prescindan totalmente de obrar con propósitos de conceder ventaja o de dañar 
a algún interesado en los trámites relacionados de cualquier modo con la función electoral, o con 
intereses sectarios o partidistas; debiendo preservar el funcionamiento de tas instituciones 
democráticas y repubficanas: independencia, tiene un doble sigm/icado, por un lado expresa que los 
órganos electorales actúen sin supeditarse a indicaciones, sugerencias o influencias que impidan o 
mermen ta libertad con que ellos deben proceder en el cumplimiento de las obligaciones que les 
incumban: y por otra parte, se entiende como el deber que tienen los funcionarios electorales, como las 
demás autoridades, tos partidos políticos y los ciudadanos en general, de respetar en toda ocasión y 
momento ta autonomia que ta ley le concede a tos organismos efectora/es: legalidad, se refiere al 
estricto ajuste de cualquier acto de autoridad o de particulares a /os mandamientos jurídicos que los 
rigen en lo que respecta a competencia de aquélla y personeria de estos, asi como a requisitos de 
forma, tiempo y lugar de realización de tos actos de que se trate; y objetividad, significa que el proceso 
electoral se debe ajustar en todas sus tases a la realidad tangible, de modo que no se altere por algún 
criterio personal y que sea demostrable por las actuaciones y constancias que se realicen y se 
produzcan durante su desarrollo. 
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eficaz a la opinión de los ciudadanos que participan en cada uno de los comicios que se 

llevan a cabo para elegir tanto a los diputados y senadores, como al Presidente de la 

República, ya que con la participación de los ciudadanos se logra avanzar en el proceso 

democrático y representantivo que la ha buscado a través de los años . 

. __ .:~ .. - >' ":/-- .· ... :. ' 

Los bienes jurídicos que de forma·m'ediat~''pr~tegen tCJda~·'y:~adáuno·de los 

artículos que constituyen ·1os ·_delitos· el.ectdr~les·i~n;l~;;s6b~'fün'i~ry:('1ít~d~mocracia 
(principios que han sido elevados a nivei 6~n~Ütu6-ici~~'i)}qte;s~,~~'6te~1~~·~;~r~Ílejados 
en la función electoral de la cual se s~Ívaguard~'ci~··l~rília tnin~diata su respetabilidad, 

' . .. ' ,, ·- ... ' . - - .. -~ . - ~- .. -.. _: -.. ,._. :·~ . 

seguridad y exactitud. <.: :'~::·~~~.{: ·.-~··:·-.:<_- ,, : : 

•''' 

._):~'. '-"-- -~, ',-. ·l 

Cada ·fracción que compone a los artrculos403, 405, ·406 y'4otdei 'Código 

Penal Federal, protege un bien jurídico en específico, pero erí lamayoría de tos casos 

(aún y cuando la agrupa6ión de los mismos fue en razón al ~ujefo ,.actf~o), ~stainos en 

posibilidad de explicar un bien jurídico que ha de proteger cada aríículo. En este orden 

de ideas consideramos lo siguiente: 

El artículo 403, del Código Penal Federal, a travé.s de sus 13 fracciones busca 

proteger el derecho a votar de los ciudadanos tjutéumplen con los requisitos de ley; 

derecho inherente a todo mexicano que es mayor de 18 anos de edad y que tenga un 

modo honesto de vi~ir, ~ ·q~e ~urhpl~ con lo. que señala el Código Federal de 

Instituciones y Procedimient~s El~cÍorales, en el artículo 6, para estar en posibilidad de 

ejercitar el voto como lo es estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 

con credencial para votar. 
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El bien jurídico puede ser lesionado, al afectar su ejercicio o alguna de sus 

características, como son: universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Es 

un derecho universal, para todos (ciudadanos, hombres y mujeres mayores de 18 años 

que tengan un modo honesto de vivir); directo (porque se ejerce por cada uno, sin 

representación de nadi_e); seqreto (p9rque ~ada ciuda.dano tien.e el derecho de votar sin 

ser observado cuando marque la boleta respectiva y lá doble para depositarla en la urna 

correspondÍente);. p~;~C>n;al'(poi&ue\1 el~ctor · cleb¿ emitir el voto por sí mi sino y sin 

asesoramí~nto ~l~uno); intr~n~ferible_(porque -~1 elector no puede transmitir a otra 

persona su derecho a votar); y. sin la presión o coacción de nadie, por lo tanto es libre 

(porque se a de emitir de acuerdo a la preferen~ia que cada ciudadano tenga respecto 

de un partido político o de un candidato). Al violar o quebrantar alguna de estas 

características se daña la esencia del artículo, constituido por el bien jurídico que sin 

duda es el derecho a votar del ciudadano; aunque estamos eri posibilidad de interpretar 

más a fondo cada una de las fracciones, desmembrando de las hipótesis delictivas que 

consagran y de las cuales observamos aún mas bienes, que sin lugar a dudas se 

salvaguardan y que en conjunto ejercitan cabalmente la función electoral transparente, 

exacta y confiable. 

Por lo que respectaalartfculo 404 del referido.ordenmniento legal, busca 

preservar la decisión hist¿rié:a de la sep~ración de I~ i~l~~i~:-~'~tEs;ad~ sancionando a .. ' ,· ., ·· ...• ,., ..... ' ··;,:_, ... 

los ministros de culto reiigioso, por intervención en cuestiones políticas, considerando 
, .... - :· ' . . . ' ·.-~;:· •-"-''-/' .-,,,~ .. >-.:i 

la posibilidad latente por la naturaleza del pueblo mexicano; de verse influenciado a 

través de sus dirigentes espirituales en su decisión de elección, con lo que se 

quebrantaría en cierta medida esa separación de iglesia y Estado. 
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Este orden de ideas y observando la esencia, naturaleza y origen de este artículo, 

consideramos que el bien jurídico que se tutela y pretende salvaguardar, es el derecho 

del ciudadano de decidir libremente, sin presión ni dirección por quien votar; que 

únicamente tenga frente a sí las plataformas y actos proselitistas, valorándolos, 

razonándolos y aceptando los que mejor le parezcan y convenzan. 

El artículo 405 del señalado Código Penal Federal, en sus 11 fracciones, protege 

la función que realizan todos los funcionarios electorales, sancionado conductas que 

afecten la normalidad de las elecciones que a fin dé cueniá~ ~?i~~r,árt~L'de'recho de 

que los ciudadanos acudan a votar de. una form'a normal y 'pacíficá, 'asfcomo que su 
- ' ' ' ~-, . ' ' - . . 

decisión ya vertida en las urnas llegue a formar parte C!e'ia vbtació~ ñacio~a'1 y participar 
activamente en la elección de los pc)deres -púb1icbs:-.: ·,: -: <):... ... ., -.-.,. ·-:i:.-:~~::·.:-~ 

-:>X:·~-~-";~~\~:, .. -

Por lo que el bien jurídico se ve reflef ado en íi legalidad y;'~d~'cUada función 

electoral propia del Estado, la que se le encomienda a ciudictélri~1~·qKe''no deben de 

abusar o disponer de sus encargos en beneficio personaí."'asi cbmo támpoco deben 

utilizar sus atribuciones a favor de algún partido político o cand.idato. · 

Las hipótesis delictivas agrupadas en las 7 tracciones del artículo 406 del 

Código Penal Federal, pretenden garantizar que los partid6Vií~-Hticos y candidatos se 

conduzcan con apego a las disposiciones legales ~obÍer1tinélteria, sin que dañen el 

desarrollo normal de las votaciones, el derecho de los ciudadanos a votar libremente e 

incluso el derecho de los demás candidatos a una contienda equilibrada, ya que si un 

candidato realiza proselitismo el día de la jornada y más aún en una casilla, saca ventaja 

indebida sobre el resto de los candidatos que se mantienen al margen de la ley. 
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Con lo que observamos que son diversos los aspectos jurídicos que se tutelan, 

en razón de las conductas que pueda realizar el activo con motivo de las prerrogativas y 

derechos que se le otorgan al ser calificados como funcionarios partidistas; por lo que, 

el bien jurídico se traduce en las funciones otorgadas, prerrogativas permitidas y 

derechos concedidos a quienes se acreditan para participar en la función electoral con 

la categoría de contendiente. 

412 del mismo ordenamiento sustantivo,' la éxposiCión del'..tl.ien jÜrídico:que se realiza , .. , --:_; .. 

es de manera conjunta, ya que ambos se dirigerra'~vHár qúí{se 'ciistorsione la función 

pública mediante la utilización de~ fondos/,bienBs}b ;5:~;y¡~ibs;· estatales para fines 

diversos a los institucionales y con.el propó;sft'a-;ciS'f~vBr~~~~ ~··un partido político o 

candidato. El bien que se salvaguarda es.1~.fJn~ió~,·d~LEs!ado en diversos ámbitos 

como lo es principalmente el electoral, má~ •• ~i~\émbargo; el alcance va más allá, 

puesto que protege el patrimonio del EstadÓ; loi'prÓgram'as sociales que implementa e 

inclusive a los funcionarios públicos en su cali~úid de elector y su derecho a votar. 

También podemos considerar que.se·relacicinaj{imagen de la administración y 
•-- - • - • ,- e- - ••- • • ·,~ - ' -

ejercicio de las funciones del Estado, eri~aminando este artículo a una situación similar 

a la que mencionamos, en cuanto a losflÍ~ci~~ari~selectorales, que no deben abusar ni 

utilizar sus funciones y atribuciones ~olltefÍci~~ k~ beneficio de algún partido político o 
... • .-- .... . . :·;_ ~~. ·-- .~---- -:;·-,:! .• : · .. :" .... -

candidato. 

El artículo 408 del Código Penal Federal, garantiza el funcionamiento normal y 

continúo del Congreso de la Unión, manifestando la obligación de los Diputados y 

Senadores de presentarse a desempeñar su cargo; la naturaleza electoral de este delito 
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en particular nos explica que la consecuencia lógica de la emisión del voto es la 

elección de un candidato a un cargo político, el cual adquiere la calidad de 

representante de una parte de la sociedad que a través del ejercicio del derecho a votar 

y a elegir a sus representantes, le ha sido otorgado dicho cargo! por lo que de forma 

mediata el bien jurídico en la materia electoral que protege este ,artículo es la' decisión 

de la mayoría del electorado que acudió a sufragar. 

Por último, el bien jurídico que tutela el artículo,411 ~~l'c~digo Penal Federal, 

dentro del cual iclenlificamos (aún y cuando'; no -tiene fraccióhés), dos hipótesis 

delictivas; es por una pa~te la credibilidad '{sobre todo la veracidad del Registro Federal 

de Electores, asi como dé los listCldos nominales.•• 

Y en la segunda hipótesis la cert~ziy credibilidad de las credenciales para votar 

que son como anotaremos en el siguiente capítulo, el instrumento que legaliza al 

ciudadano para sufragar. 

De esta forma no solo se protege el órgano del l~stituí'~ ~ederal EJéctoral y a la 

credencial para votar, sino que se salvaguarda también, la seguridád de los ciudadanos 

para que emitan su voto, puesto que si alguien pretendiera o tramitara una credencial 

para votar proporcionando datos o documentos falsos lograría usurpar la identidad de 

• Según el articulo 155, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales los listados 
nominales son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar y en consecuencia tienen 
derecho a votar. 
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otra persona y más aún, estaría en posibilidad de votar y violar el derecho de algún 

ciudadano a votar de manera universal, personal y directo. 

Después de este breve análisis observamos que los bienes jurídicos que se 

tutelan en los delitos electorales, se encuentran dirigidos a elevar la consagración del 

derecho de los. ciudadanos a participar en la integración de los órganos del Estado, con 

la finalidad de provocár confianza y certidumbre entre la población, respecto a la 

conformación de los titulares de los poderes políticos del Estado y que los procesos 

electorales sean transparentes, a través de la protección de cada uno de los bienes que 

traducidos en actos conforman en su conjunto la función electoral. 

2.4. MEDIOS DE COMISIÓN DE LOS DELITOS ELECTORALES 

Los medios de comisión de un delito, son el instrumento o la actividad distinta 

de la acción, exigidos en el tipo, empleados para realizar la conducta o producir el 

resultado. 

. , i:· '-,~./¡';'~'~->:·. 

Siendo el medio de comisión una condición exigida expresamente en el tipo, al 

analizar las fracciones de los artículos. que cons~ii~W;,;:~'·1;0~ delitos electorales, 

observamos que en la mayoría de ellas no hay referencia a los medios de comisión 

deduciendo que pueden realizarse p.or cualq~l~; -~~ci'i~ ',idÓn~~; en otros casos la 

redacción desde un principio nos menciona, a la lectura del tipo, una idea de los 

medios típicos, prácticos o lógicos de la acción descrita. Por lo que a continuación 

explicamos la forma en que estos se presentan enunciando los que se expresan o 

Facultad de Derecho 69 



Capítulo Segundo 

deducen del texto legal, aclarando que a las que no se haga alusión, es porque no hay 

referencia y no es posible deducirlo porque no lo exige y pueden ser tan diversos como 

tanla imaginación lenga el expositor: 

a) Artículo 403 del Código Penal Federal. 

Fracción 111.~ losrriedios'J)odiánseífísicos o morales a modo de coacción o 
. - :__. ..... _· .,>· ·.;,· .. -· ' --. ' - - .. ,-. . ,, 

amenaza a los elec,tores,oHii .1os.integr~nt~s .de Una'casillá etectlfo1; puede ser por 

acción diréé:;a 'del s~¡kío'~¿ti~o o inclir~Ci~: vaHéhélose el~ otias personas: 13 Léy admite 

todos los ni~·did~'idórik~~·~at~'ob~t·~cÚtizar un~ el~'éciÓn.< ,, .• '.y ..• '······ 
<-'\,'_;·, :"\'<';: '·"' ~,.',-~;r~-·~~~'.>·~·_::;··/··:;' :<_,'; 

Fracción IV.- el mediO de é:o~i~Íó;~ ·~sta.¡Íag~~ cl~,diva ó promesa de dinero u otra 
' - - . --· .. ' '' ·- ·> ... -... ··' .-.:. --· ·--~ .· •' '..,_•· ' . -

recompensa; la paga en este contexto,'.es láelltre'ga'de una surna de dinero. Dádiva es la 
---. ~-·>··-, ,,·;:~ ~-, _,;_ ".~~ <~:~ __ ,):_:i : • .<' f.~;'..~~-~;:c::S\, :~".;<,.._:·:·. :~ ·_:.~.;,, :_~ · : .. \ '.: < ':\ ; .. " .' . ·--

E!nlrega de cualquier objeto con un determin~do valor de cambio. Promesa de dinero, es 

ofrecimiento de dinero .• qu,e,'se eníregará··ari· unfuturO cercano .• Promesa de otra 

recompensa es ofrecimierúo'~e'u'~a~prest~ciÓ~ qu~ se' c~mplirá en uh IÚÍ~ro cercano, 

valiosa para el recept()Í ct(i~~lºT~~~'.1.·'.~' · . . . 
7 

•··. , . 

';:,·.<-- '2:.;;~.:.-~:-· ~::-.-:: ~ .. 
. ' .. ; - ·. -~ 

Fracción Vill;'.. el 'medio:es la cred~nci~I pará votar d~ la qÚe no sea titular el 
. .>:: <;i. ':ú:--:~~t · :~:_~-~:~··L·,~::fri:;~J{:<";· ._, ~i::~~:-;\>~<)~_'./::: .. ~~:_<: · ·;· ... ···_· : ·· · .; -. 

activo. 

Fracéi~~"~;;;ó~'~O~~;w1'im~i~""" la ameniiá o k~<0mésa de paga o 
dádiva. La amenaia ~;~(~ri~~~i6de un mal real, grave e inminente o futuro que recaerá 

sobre la persona amenazada o sobre un tercero ligado con ella por afecto, anuncio 

capaz de constreñir el ánimo del amenazado. 
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Fracción XII.- la forma violenta de la conducta como medio de comisión, 

significa que se desarrolle con violencia física o moral sobre las personas o con fuerza 

física sobre las cosas. Violencia física es toda actividad que causa daño en el cuerpo del 

pasivo y que lo intimida hasta el extremo de abstenerse de instalar la casilla. La . . . 

violencia moral (amenaza) constriñe al ánimo del pasivo hastael extremo de abstenerse 

de· instalar 1a·~a:si11a)Fuerzafísica 'sobre•·1as .cosás ·és cuaiq'úie~ llciividad ··que. inutilice 

objetósfísitos'n~des~'.iib~"pa;a1~·jn~talaclóriélé1~;c~silía'.1'/ :'.:'. •··. \'.' > : ...• 

·, Ártrcü1ó404 de'i cóciígoPenii Fed~·ra1; . 
,•• .. .,, .. ,.,. ) .. ,.. ,, ,. -

No hace referenci~ expresa·~ losmediosde cómisión;aunque menciona que la 

conducta inductora sé lleva a .cabo "por cualquier medio"; con lo cual considerando la 

actividad que realizan los ministro~ de culto religioso estamos en posibilidad de señalar 

que algunas de esas formas pueden materializarse a través de sermones, homilías, 

charlas. conversaciones públicas o privadas o por escrito con imágenes o símbolos, así 

como el medio eficaz e idóneo para lograr que la inducción sea posible. 

c) Artículo 405 del Código Penal Federal. 

Fracción 111.-' no hay mención a los medios de comisión, por lo que la 

obstrucción puede realizarse libremente, mediante cualquiera idóneo para lograrla; 

aunque si este medio constituyere por sí otro dento se sancionará por separado. 

Fracción IV.- los medios típicos para el desapoderamiento son la sustracción y 

destrucción de las boletas electorales. 
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d) Artículo 406 del Código Penal Federal. 

Fracción VI.- los medios de comisión son la violencia que puede ser física o 

moral (amenaza) sobre las personas o fuerza física sobre las cosas. 

e) . Artículo 407del Código Penal ~ederal. 

Fracciones 111.y IV:-:,,espeé:rticar:nentejsfas .fracciones exigen como medio de 

comisión los fondos Ó bie~e§ y·¡'~·~¡¿¿t~~i6íl'~'i~sJpuestalde los subordinados, pueden 
" • ' • • ~ < •• -. ~ ' ••• '' • • • • • • "-· • • • ~"'·. • • • 

serlo de cualquier cla~e: dei dominfó' pÚbliCo o privado del Estado y pueden reflejarse 

en dinero en efectivo o. valores;{üiU16séde crédito, gasto público fiscal, inmuebles, 

vehículos, mobiliario, equipo de oHc[n~. !~enológico, insumos para algún servicio 

público, etc. 

El término"a través" se entiende como niedio de ... o mediante ...• por lo que 

los subordinados 'a través' de los cuales el ser:vidor público (sujeto activo) proporciona 

apoyo o presta algún servicio a los partidos políticos o a sus candidatos, constituyen un 

medio de comisión de este tipo penal. Estos subordinados que sirven de medio de 

apoyo (sujetos inmediatos), no requieren.serempleados formales con plaza, pueden ser 

de confianza o de base y pueden esíar prestando servicios por honorarios o ser 

comisionados, incluso. por tiempo. u· obra determinados, basta que mantengan una 

relación laboral de suprasubordinación en los términos del artículo 108 constitucional. 

Para que el tipo se integre, deben estos subordinados actuar dentro de sus horarios 

laborales y de no tener uno específico, se consideran las horas y días hábiles. 

f) Artículo 408 del Código Penal Federal. 

No hay referencia a los medios de comisión, por ser una conducta omisiva. 
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g) Artículo 411 del Código Penal Federal. 

El texto legal señala expresamente que se realizará "por cualquier medio". 14 

2.5. LOS DELITOS ELECTORALES EN RELACIÓN CON LA 

ETAPA DEL PROCESO ELECTORAL EN QUE SE REALIZAN 

(referencia espacial y temporal) 

Es común afirmar que los delitos electorales sólo se pueden cometer el día de la 

elección, así como afirmar un carácter general de temporalidad de los mismos, pues es 

posible que se cometan en otros momentos, antes de explicar éstos haremos la 

siguiente precisión: 

Cuando nos referimos a las elecciones, debemos· .ten~i pre~eQt~ qu~ e.sas 

consisten en todo un proceso largo y complejo de p'reparación, llaíllaao proceso 

electoral que según ~1 ·. aitÍcu16 .· •173. ·del .. · Có~igo . Fed~;~l ·.··d~· ·tn~titucÍ~~es. y 
-. ' . '.' ·.' .--.... •" ,·'>;·;.-.· ['· ... ,.-· ... l 

Procedimientos Electorales, "~'..es.el conjuntá de a~tosordena!Íos por la Consiitución y 

éste Código, realizados por Ías.auÍoridades eie~foral~sios paitÍdos políticos nacionales y 

los ciudadanos, qué tiene po/6'ií}eto la r~novacfón periódica de, los integrantes de los 
e·.,,-, .:,·•:_',f,.'. ·' 

Poderes Legislativo yEjecuti~o de ta Unión ... ", el cual abarca diversos momentos 

identificados como preparación de la elección, jornada electoral, resultados y 

declaración de validez de las elecciones y dictamen y declaraciones de validez de la 

elección y de Presidente electo. 

" Islas de González Mariscal, Oiga. Análisis lógico semántico de los tipos en materia electoral y del 
registro nacional de ciudadanos. México, 2000. Editorial Porrúa. Páginas 
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La preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral celebra durante la primera semana del mes de 

octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 

concluye al iniciarse la jornada electoral (artículo 17 4, párrafo 3, Código Federal de 

Instituciones y Procédimfeíl~os'E1eéi0rales). 
' ;: ·>;'.í. J1:):·.:.::·:":.: '.·~ :: ~ ,:~· 

La jorn~d·a;:el~~Ór~W~{·¡itJf~'~1~~/J:aa·11oras del piiíller domingo de julio y 

concluye ci:m'1a·c1ausúra de lacasillá ese lllismódía (artículo 174, párrafo 4, Código 

Fedéra1 ifo'111stituciiirlés ·yrroceéliílíieílfüsE,1iic'iora1es). 

Los resultados y declaración de validez de ias elecciones, se. inicia con la 

remisión de la documentación y expedientes electorales alos C~ns~i'ós Distritales y 

concluye con los cómputos y declaraciones que realicen. los consejeros del Instituto 

Federal Electoral. o las resoluciones que, en su caso, ~~a~ ~núltima instancia el 

Tribunal Electoral (artículo 17 4, párrafo 5, Código ·Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales). 

'· 

Dictamen y declaración de validez de la elecéión y de Presidente electo de los 

Estados Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de 

impugnación que se hubiesen interpuesto en contrade esta elección o cuaríi:fo ~e tenga 

constancia de que no se presentó ningunoy concluye al ap}obar l~-S~la·stip~;iordel 
Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo li~al y las d~'~¡~;~~f()íl~s· de 

validez de la elección y de Presidente electo. 
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Una vez que hemos explicado lo que es y abarca el proceso electoral, pasamos al 

análisis de las referencias temporales, condiciones de tiempo o lapso, descrita en el 

tipo, en que a de realizarse la conducta o producirse el resultado. 

Y de las referencias espaciales, condiciones de lugar señaladas en el tipo, en 

que ha de realizarse la conducta o producirse el resultado de los delitos electorales. Las 

cuales en estos casos, de alguna · forrna van ligadas, esto es, dentro de( aspecto 

electoral, en las descripciones típicas hay conceptos que nos pueden daruna referencia 

de tiempo y espacio. No seremos .óbices en considerar en considerar que' la:idea de 

elección no implica una permanencia sino más bien un espacio dé ;tiempo en :que se 

realiza un procedimiento para la designación de. IOS•:titular~~.deÚcis; órganos de 

gobierno, radicando en esto último la importanciá que ~dqUiéfé lá legitimidad, 

confiabilidad y transparencia de los procesos; sin duda habíamos de un concepto de 

tiempo limitado con un inicio y un fin deteríllinadC!; pero no debeíllos de dejar a un lado, 
.. ¡ ' >i-: :.-.-~-·· .... -- - . - - - . -

que además del tiempo a que hemos hecho,'reÍ~~encia la preparación de ese proceso, la 

de los participantes y mas aún del eleddr~ciri q~e ocupán los meses y años en que no 

hay elección. 

Aunque muy a·pesari~e·esío.efpr~c¿s:ri.~lecforai tiene.circun.stan~ias; el.ernentos 

e instrumentos únicos, que.;5~i6 6~br~~:d~.·~~i~tir':ciJia~t~ ~sél~P.~~A~Tti~·~p~yéle los 

que al hacer referenci~. sinéduéla··ríos.reníiten ·~Ta cÜestión·.~1e~tOra1:própia'del.procéso 
de elección, entre ta1'e~ co~c~~idt~ri·~~für~~~s~ ¿~¡~~6·~~e•'ti·~ti1~ ci{¡~i~~d~/ el~ctoral' 
la cual sin duda sabemos que es una referencia de tiempo, de un día y horas en 

específico; cuando el tipo nos precisa " ... dentro de la casilla electoral ... " está 

marcándonos un lugar, el cual únicamente existe y subsiste durante la jornada electoral; 
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por lo que aún y cuando en algunos casos no se nos señala referencia temporal es 

posible que la identifiquemos en razón a los espacios y objetos sine qua non de la 

jornada electoral, lo mismo sucede cuando hablamos de casilla, boletas electorales, 

urnas e incluso la acción misma de votar, ya que ésta únicamente puede realizarse el 

día y en las horas de la jornada electoral:. 

Otras referencias de tiempo son las cámpafta~ electorales que nos ubican antes 

de la jornada electoral: así también aspectos normativos como promesas de voto y 

conductas condicionantes a la inducción o emisión del voto; resultantes antes de la 

jornada electoral, puesto que hasta que no se ésté en el momento mismo de sufragar se 

pueden actualizar estas hipótesis. 

Para explicar estos concéptos inherentes a los delitos electorales, los 

clasificamos con base al momento en que serealizan, a pesar de que en algunos de los 

tipos no se hace referencia alguna, aunque es posible identificarla y otros ni siquiera las 
.. " ' -·., 

ubicamos en alguna de las etapas, del, proceso; ya que 'SU comisión no requiere un 

ámbito en especial. · 
:,(/.~ :--, 

----.-_:;:-::\ _-_. 

Con base a este razonamient? exp'o5emos:1os"delitos electorales, ubi~ándolos en 

alguna de las etapas del procesoilleétórali;'én'qu'e esposibíe'su comisÍón', fuera del 

proceso electoral o en ambo;, ~egúne'1 caso.' . 
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PROCESO ELECTORAL 

·--·---·------·¡·-------- ·--------r---·--------- -- -------r .. ----------------- ---
1 

PREPARACIÓN 1 JORNADA 
DELA 1 

ELECCIÓN ELECTORAL 

RESULTADOS Y 
DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ DE 

LAS 
ELECCIONES 

DICTAMEN Y 
DECLARACIONES 
DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y DE 
PRESIDENTE 

ELECTO 

FUERA DEL 
PROCESO 

ELECTORAL 

1,11,111,IV,VI, 1 
403 VI, XI, XIII I VII, VIII, IX, X, : IV, X f IV, V, X 

··-~~~·- -··-··-· - ~~~-·-··-· -· -·[-.. -·.-'$1.l .. ?<U\_.,_ .. _,,_ - ·-··-· -·--··-··- -·-.. -+··-·-.. -··-.. _ .. _,,_ ........... _,,_ ...... -...................... . 
-~~;- - -·····-··-1~·-··-·······-¡··J:::·~jl~~~~I·-¡- ..... I~:·;~, "v :~;··-· .. ·1· .. ··-···-··---........... -.. -.. - ............ ;-.-¡~-.-;;··-·-·-

·-~~~··- -··-··-······;;l;···-········-,-·;-,;;~·;~~~:-~;···r ··--··-¡~.-;;··- .. -··- .. -· ................................... _ .. ____ .................. 1~;-.. ···-·--
___ -----·- -··-· -· -··- ·-·---·----· ------··- --··-·····-··-···········--·-··--·-·····--·-· -----·--·-··-- -··-··--·-··-··-··-··-··-.. -··--·--- ----··-··-··-··-··-··-··--·-··-

407 1, 11, 111, IV 111, IV 111, IV 

408 408 
- - ·---- -- - ···•··-··- ·-··-· -·-- ·-+-··-··-··-··--·-··-··-··-········-··-··-··-···:····-··-··-··-··-· -··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-··- -··-··-··-··-··-··-··-··-··-··-
411 411 
- - - ·- - - - -- - ----- ·- -- ·- --'·-··--·-·--··-· --·-··-··- ·-·1-----·-··-··-··- ·- --··--·-·--··-- -··-··-··-··-··-··--·-··-··-··-··-··- _,, ___________________________ _ 
412 412 ' 

Proceso Electoral 

Primera etapa {preparación de.la elección) 

En este momento agrupamos tipos que nos exponen conceptos que denotan 

acciones o con.ductas encaminadas a momentos previos a la elección, como son: 

campañas electorales, intención o sentidó, inducción o abstención del voto, condición 

de un servicio público para la emisión del sufragio, así como expresamente de 8 días 

previos a la elección, conductas que en caso de presentarse en la jornada electoral 
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constituirían un delito diverso de la misma naturaleza electoral pero previsto en algún 

otro artículo. 

Las campañas electorales son un "conjunto de actividades llevadas a cabo por .. 

los partidos políticos nacionales: i~s coáliciones y los candidatos registrados para la 

obtención del vot~. qÚe Í~plican aétos dé campaña (reuniones publicas, asambleas; ' 
, 'oP • • < ' • •- 0 _: • • • • V - • ; 

marchas y en general aqÚéllós'en que tos candidatos o voceros de tos partidos p~fiticos · 

se dirigen' al etectorádo para promover sus candidaturas) y propaganda 'electoral ·· 

(conjunto de escriios, .· publicaciones, imágenes;' grábaciones; .:-proyecciones i. y .· 

expresiones que durante la campaña electoral .Producen.y difund,e·~:'tos partidos 

politicos, tos candidatos registrados y sus simpatizantes, éon eY prppósito de presentar 

ante la ciudadanía las candidaturas registradas ... uis 
. :· "• ',.,· ~\- '~ . - ' 

" ... obtenga o solicite declaración firmada ~~~l~~ de iai;t~nción·o sentido del 
: : -'-"--~2,;·;_-.,-, ::~.~'~c.'c··:.~<·---~e;; .. -1·;:;: ::.-...; .----~~ 7' '·-·.- · · 

voto ... ";" ... mediante amenaza ... comprometasu voto.'.:";".:.induzca expresamente a 

votar a favor o en contra ... a la abstención del ~jercicJo deÍ. derephÓ del .voto ... "; 

" ... condicione ... a la emisión del sufragio~ fa~~;ci'e:.~?·E~t~s'exdr~~iJneh:&i;explican 
acciones que atentan directamente contra el voto' libre y;seúétci·; qu~ aún no se ha 

emitido y que se traducen en presión cr.co~~~ión '.ai éiud~~éÍh~}Asi~i,;rnó hemos de 
,_ ~ • • e• ' • ~ • ' '• 

afirmar que· estas conductas no necesariamente redúiei~~~dli~ eLciJci~ilaílo vote por 
.- - ., - --- ·--- ·' ' ' 

quien se le indique; 

15 Artículo 182, Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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Segunda etapa (jornada electoral) 

La mayoría de los delitos los agrupamos en esta segunda etapa, por la referencia 

a conceptos y actividades como son votar, casilla, escrutinio, jornada electoral, urnas, 

boletas electorales y en general materiales electorales, los cuales tienen vigencia 

únicamente durante eldíáde los corT1iC:ios.• 

• La ·acciÓn de votar· que es empleada en la descripción de muchos delitos 

electorales.·s~ debe de. diferenciar de la de sufragar, puesto que votar es un derecho de 

todo ciudadano, establecido en el artículo 35, fracción 1 de ta Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y a la vez una obligación ciudadana (artículo 36, fracción 

111, de la Constftución) que se debe ejercer para sufragar en las elecciones encaminadas 

a integrar los órganos del Estado; mientras que por medio del sufragio los ciUdadanos 

ejercen el derecho reconocido' en lá norma constitucional a participar en la 

determinación de la orieniación ·política general mediante la designación· de sus 
. - - -

representantes y solo se produce cuando materialmente y en forma voluntaria se 

introduce la boleta electoral en la urna respectiva; por lo que los 2 conceptos se refieren 

a una misma acción. aunque una subjetiva y'la otra objetivamente; esto es, votar es el 

derecho y sufragar es la acción qu~ 'ejercita ese derecho. 

Por lo que a lo que llamamos votar comprende la· elección. de· uno de los 

candidatos a cargo a través del siguiente procedimiento práctico: se abre la casilla a las 

8:00 horas (previa instalación) y se anuncia el inicio de la votación. Los funcionarios 

• Son materiales electora/es según Ja tracción VI, del articulo 401 del Código Penal Federal, Jos 
elementos tísicos. tales como urnas. canceles o elementos modulares para la emisión del voto, 
marcadoras de credencial, líquido indeleble, útiles de escritorio y demás equipamiento autorizado para 
su autorización en las casillas electora/es durante la jornada electora/. 
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son el presidente de casilla, secretario y 2 escrutadores, pueden además estar presentes 

los representantes de partidos políticos y observadores. 

1 . el elector muestra su credencial para votar 
2. se comprueba que es el titular y que aparece en las listas nominales 
3. el presidente de casilla le entregará las boletas de elección 
4. el ciudadano en secreto emite su voto 
5. el ciudadano dobla la boleta y la deposita en la urna correspondiente 
6. el secretario anota la palabra 'votó' en la lista nominal y marca la 

credencial; impregna con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del 
elector y le devuelve su credencial para votar. 

Siguiendo con la agrupación de conductas antijurídicas propias de la jornada 

electoral basadas en conceptos que hemos establecido como referencia de espacio y 

tiempo, explicamos brevemente alguno de estos: Casilla, e~ .una "referencia propia d.e 

lugar, ya que la casilla electoral es el comparÍimiento eri donde elelector selecciona la 
-·· . - - ·' ' .. - -. .. ·. ·- .. - ·, -· -- -- _. '-·· ., ·- .. ·. ~ 

papeleta o voto que luego deposiÍaráe·n:1aÜrna.·:16.\L':':\·· 
. . -· '..- <': -, ~ .... ~~~:·;~:~-~:~Y~,:-::\~,~;-'.:·:-~~-"-"'·:"':<._~:~,;'_----~---'.·. 

- . -·:<::: ~ ~~r>!,~~ i-~;·-;~:~~A~!tH-:\~~~~;::\}~ :t~-~~tf~:_~i--~~-li::;. / ~:~:;> . . '. 
Aunque en un ~entid? rnás ªíllPlio .. es considerado ,todo el. espacio que ocupan 

los funcionarios de ·~as1"11~;·~~:~a\ll~Yii~{sµ.~=;·~~·~{§~~i.: ·· .. " .. . . . .. . . . 

Escnfüo: " i1 ir~éedioi1in~c~)f¡r,L,iY6s'integr'.niés de oada ona de las 
mesas directivas de casuladiter~i·r\~n·;~(gúílier~'ci'e~e1edtoresque llotó'en la casilla, el 

número de votos emitidos a'ta~iír;~·~.¿~:ai~ri~-d~ 1·Ó~~;P~~id6spólrticos ~candidatos, el 
-. ·- .,,- -· . 

número de votos anulados por la mesa directiva de casilla y el número de boletas 

"· Diccionario Electoral. l. l. D. H. Centro de asesoría y promoción electoral (CAPEL). Tomo 2, San 
José de Costa Rica, 2000. Página 89. 
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sobrantes de cada elección. En un sentido amplio, es el conjunto de actos electorales 

que regulan jurídicamente el resultado de las elecciones.• 

Jornada electoral, como hemos planteado, es una referencia de tiempo, que 

inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio del año de la elección y concluye a 

las 18:00 h~ras con el cierre de la casilla, formalizados estos dos momentos a.través 

del llenado del acia de jornada electoral correspondiente a la instalación de casilla y al 
. . 

cierre de la votación respectivamente . 

. El cierre de la votación no ha de confundirse con,ia .~.l~~sura: de' la casilla (acto 

que está fuera de la jornada electoral) de la cual tambiénise·1e~~ni~ ún ~eta que se 

realiza después del escrutinio y cómputo, y~ for~~ct;ff~1'p~·~u'~t~~y-el e~pediente de 
, ,: '-. ·· .. '··<;.·.,,' .... ··.\·._·'c/e-:0-'"· 1'° ,·, '" 

casilla, y una vez que se haya publicado .el resultado fuera' de la casilla. Como hemos 
•• • - - - - ::- ~" --<- ·". ·-- •• - -·· • - -

anotado y de manera lógica este concepto se ~nCúeílfra prese~fe e~ una gran cantidad 
·- .·· - . - _...; ·; -- ' "-.; ·,·,:.:·'•-::'.'"'.-;.~. _-,_.,;;. ''o"·,-:.~_·.: - - . ' .. 

de tipos electorales. 
-<---· ._ --.·;:_ -

": '. -~ " 

")".,.'.•: 

Tercera etapa (resulta~os Y,cÍeslaración de vali~ez dé las elecciones) 

Inicia en el momento en que clausurada_la casilla, se. He_van los resultados, 

documentos, materiaJ;y expedientes electo~ales m~ti~o de· 1a Í~rn~da •electoral recién 

concluida a loscóri~e/cís r:ilstriÍales; y hasta las decl~raciones·;ae' los consejeros 

ubicamos delitos electorales haciendo referencia al traslado de documentos, paquetes y 

• El procedimiento es el siguiente: El secretario de la mesa directiva de casilla, contará e inutilizará las 
boletas sobrantes; el primer escrutador, contará el número de ciudadanos que votaron (conforme a la 
lista nominal). 
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materiales electorales, alteración de resultados y en concreto actos posteriores de la 

votación. 

La actividad de traslado de ·documentos, paquetes y· materiales·. electorales 

cuando son propios de; la el.ección'.orion·motivo de .• ella, ~úhealizan;antes.de la votación, 

cuando éstos ~on '·e~trégid~éal Pie~,i~enté de,;la·cásilla de'ntrÓ de los 5'díás· previos al 
anterior d{1~2e1é261Óh'.~'i·~,nó<,;? •:;·~.;. : .. ·: ,, .. ,. . . •• ' 

Aunque esta actividad no e•s pmpiade'esta etapa.si.noa laque se refiere es la 

realizada en 'fo;rña pci~te'riof.(a~ la 'c1~üsura de la. iornada el~~Íoral, cuando los 

documentos ya esíán · réqUisítados/los · paqUetes nl.l~~amenté 'conformados· y materiales 

ya ocupados o·s~brirites:~' ·• ···->~<:.>,éf "";';.: .'k(~·'.; ·:.-.,:<,·~· 
·Alterac_ión de résuÍÍaclos;>se puri'cle'p'retent~r:cl~s:d~féfrnom~ntÓ ·_del escrutinio y 

cómputo en·'ª casilla (.por parte de ·1os es¿~~U~ó;ri's}y-h~~~ª e1 conteo fina1 que se 

realice. Se realiza un manejo deresultados enJd~:iig~iente's.tiempos: 
·.,_~<·L :-,>_:;~:;~· ._ .. ·:·;~~: ;·, 

1. cómputo en casilla (por escrutadores) 
2. cómputo distrital (hasta la declaración de validez para elección de 

Diputado por mayoría que realiza el Consejo Distrital) 

• El paquete electoral se compone de: lista nominal; relación de los representantes de partidos politicos 
registrados para ta casilla; relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
polilico en et Distrito que se ubique la casilla; boletas para cada elección (en número igual al de 
electores que liguren en la lista nominal de la casilla); las urnas para recibir la votación (1 por cada 
elección); liquido indeleble; documentación, útiles de escritorio, formas aprobadas y demás elementos 
necesarios; instructivos o manuales que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de casilla; los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir 
su voto en secreto (articulo 208 COFIPE). 
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3. cómputo de Entidad Federativa (hasta la declaración de validez y 
constancia de asignación de Senadores por mayoría y primera minoría 
que realiza el Consejo Local) y cómputo de Senadores por representación 
proporcional (que realiza el Consejo Local una vez que termina el 
cómputo de Entidad) 

4. cómputo de representación proporcional de Diputados (lo hace el 
Consejo Local con cabecera en la capilal de la circunscripción) 

5 el Consejo General asigna diputaciones y senadores por representación 
proporcional a través de la constancia de asignación. 

Esta etapa.se aplica en lo relativo a los últimos 4 momentos, ya que elprimero 

corresponde a parte de la jornada electoral. 

Los actos posteriores a la elección, son aquellos que: se realizan una vez 

clausurada la casilla y que implican los conceptos que hemos réseñadOen esta' etapa. 
. . . ._.·· ... · .... \:_ -~·.:·:.'_><<; <;·, :._ - • ' 

Cuarta etapa (dictamen y ,declaracione~·devalidez de la eleccjón y de Presidente 

electo). 

En esta etapa no encontramos hipótesis delictiva que se refiera a la misma en 

particular, ya que se relata una actividad específica que realiza el Tribunal Eleét6ral del 

Poder Judicial de la Federación, y en la que no pueden intervenir (por lo menos no 

típicamente como delito) los ciudadanos y partidos políticos. 

Finalmente dentro de la hipótesis delictivas que ubicamos, dentro ;déVprobeso 

electoral, mencionamos el caso de la fracción 11, del artícUICl 405, del''bódigo Penal 

Federal, que no hemos de ubicar en alguna de estas 4 etapas, puesto que su redacción 

nos señala aquél funcionario electoral que deje de cumplir con sus obligaciones en 

perjuicio del Proceso Electoral, por lo que dependerá de la actividad en particular y del 
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caso en concreto para estar en aptitud de establecer cuándo se actualiza esta hipótesis 

delictiva. 

Fuera del Proceso Electoral 

Las conductas que ubicamos· en este ·· momento, que. ·tienen que ver 

indirectamente con el Proces~ Electoral, son: IV, V y X, delartícLÍlo4os. fracciones 1, 11, 

IV y v del artículo 405; fracción 111. del artículo 406; fracciones 111.v'ív'.d~I arfrcuio 407; 

así como los artículos 408 y 411. los cuales no haceri una referencia'détiempo, pues 

los conceptos que en ellos se consagran y que nos pueden dar una idea del momento o 

el lugar en susceptibles a cometerse, son muy amplios, como son: ejercicio de las 

tareas de los funcionarios electorales, en cualquier tiempo, documentos electorales y 

partidos políticos. 

El ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales como anteriormente 

expusimos son los empleados del Instituto Federal Electoral, los que han de ser 

considerados como tales, porque su actividad se infiere en todo momento antes. 

durante o fuera del proceso electoral, incluso estamos en posibilidad de sostener que la 

actividad relacionada al ámbito 'electoral' realizada fuera del proceso únicamente la 

llevan a cabo los funcionarios electorales; sus funciones, atribuciones y tareas 

encomendadas van encaminadas a la preparación de una próxima elección como lo es: 

registro de partidos políticos, renovación cartográfica nacional, expedición de 

credenciales para votar. 
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La referencia de los partidos políticos (entidades de interés público que 

funcionan haya o no elección), implica que las fracciones 111 y IV, del artículo 407, se 

actualicen antes o después de la jornada electoral, dentro o fuera del Proceso Electoral, 

porque apoyar o prestar un servicio a un partido político no implicatemporalidad, no así 
'• ' ,- .. _ -,--' ,' .. - . 

cuando nos referimos al apoyo o prestación de un seriicio a un .candidato, puesto que 
'· ,_. ·• 1·--· .. - ... . . . " "'-·-; - >, : • . - , .... ,. 

tal categoría únicamente·. s~ presenta;cualldo un. ciudadano. es registrado< formalmente 

como tal por la autor,id~d· ~~()~pe·t~~t~;:·~1·;raJ~~;o,:'~Oh'.~§i'i~o,:~,íiíl~',:~l~t~¡ó,ri especial y 

se realiza den.trode! proceso electoral; : .•• >.t . ·• .. · .. ·>z;;.~ :;<;,,>,::,,•• J 

, ~ ·; :.·~ :: ./ '~-~/;); ~~-~~f~~~i~·::~);·.~}>5~-:.:.:·ip~<:;;~ .~\->.: 
Asimismo, en el caso del artículo .. 408,C,deF Código; Penal federal, lo 

. ' .. - ·-· -. ',\" -_ ........ <,-.·_,,_: - : . . '-.-~ .. - ·- . 

encuadramos como fuera del proceso electoral; toda•vez que 'éste ha concluido y han 

sido elegidos y nombrados los diputados y seri~acírés y'se podría actualizar esta 
,· .:_-.... ·. -· ·.-. 

conducta únicamente al término de los 30 dias posteriores a su designación tal y como 

lo establece el artículo 63 Constitucional. 

Por último, la fracción 1, del artículo 405; y el artículo 411, ambos del Código 

Penal Federal. no hacen alusión á aclividád. alguna relacionada con el proceso electoral 

sino al Registro Federal de Electores, el cual labora desde el día siguiente al de la 

elección hasta el 15 de enero del año de la elección federal ordinaria, enlo, que se 

refiere a la expedición de credenciales para votar, sin olvidar que además de esta tiene 

otras funciones como: actualizar constante y permanentemente el catalogo ~Íéii~ralde 
; ' ~ .- : 

electores y el padrón electoral, así como las listas nominales que deberá preparar y 

distribuir a los partidos políticos y a las oficinas municipales para su exhibición. 
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Estos últimos casos que hemos explicado, agrupados en lo que llamamos "fuera 

del proceso electoral", tienen como característica en común, exceptuando el caso del 

artículo 408, ser susceptibles de actualizarse fuera del proceso electoral o inclusive 

dentro de dicho proceso; en algunos casos sin tener nada que ver b estar relacionados 

con la jornada electoral próxima. 

Como:es de;'Ób'seíVafséa1gullas fráééiones abarcan o conjuntan·más de una 

hipótesis deli.ctivá; poi16 qJ~;~~dernos ~bíca; den'tro de cada una. diversas conductas 

que se han de comet~Íen tiempos'cHsUn\os comoes el caso de las fracciones IV, VI, X y 

x111 del artrcuío 4o3:·i-v:iv''y'x;'.\déiii:ir~úl~ 4ós; IV y v. del artículo 406 y las tracciones 
'--~· ,. . ' - _, . . .· .. - ' - . .·.,. 

111 y IV, del artículo 40l;to~os:del ÓÓdÍg~'Perial Federal. 
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ASPECTOS JURÍDICO SOCIALES DE LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR 

El contexto social y jurídico que rodea a la credencial para votar se explica en 

este apartado, a través del cual se describe su estructura actual, los alcances sociales 

que ha logrado adquirir y la dificultad que su incorporación en la vida social se ha 

presentado. 

3.1. LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

La credencial para votar es el docur:iento oficial que requiere todo ciudadano 

mexicano para ejercitar su derecho al voto, es una garantía para identifi¿ar al elector, 

convirtiéndose de esta forma en un elemento intimidatorio para "evitar" ~;'.'fraude 
electoral por múltiple voto; asimismo constituye el principal medio. de ide,ntifi~ación 
olicial de los ciudadanos mexicanos. La autoridad encargada d~ ·s~ e~~edició~.·~~· el 
Registro Federal de Electores, órgano del Instituto FederalElecÍo~al. . ..... · ; .. · .. • 

. '· - .-- ,. -·, 

El nacimiento de la credencial para votar con fotografía, fue bifuncioílal, esto es, 

el objetivo principal, era crear una credencial que contuviera la mayor cantidad de datos 

del ciudadano para evitar su duplicidad, considerándose y aceptándose la incorporación 

de la fotografía como apoyo al funcionario de casilla, para identificar de forma inmediata 

a quien quisiera votar dos veces, o con una credencial de la que no fuera titular. 
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Para lograr este fin se realizaron diversos estudios en el ·año de 1991 y el 

Registro Federal de Electores, conformó un equipo de asesoría externa el cual se 

encontraba integrado por académicos, ingenieros, abogados, colegios, etc., quienes en 

base a las característica.s.de la ~ueva.credencial y por demanda de la sociedad y de los 

partidos políticos, de perfeccionar 1~5;.Instrurnentos el~ctorales para que fueran 

considerados válidos y confiables para todas las fuerzas políticas, se propuso y. adoptó 

un programa que trajo com~ co~sec'~·~rici1iíJ:¡·g~'o't~ci;~gió'n'd~ tna·~~e~~ credencii;I y la 

depuración integral y conform~ción.de ·~~·.• tot~frnéritci ~u~~o padrón· electoral, a través 

del cual se conformaría la lista nominal dé éiectores, no solo con una lista de los 

ciudadanos relacionada a través del nombre, sino con copia de la credencial misma en 

la que aparece la fotografía del titular de la credencial; lista nominal que no se basaría 

en el existente, por lo cual se requeriría únicamente de participación ciudadana, la que 

se debía de motivar y exhortar a inscribirse para que el padrón pudiera ser confiable; 

para lograr este fin opinaron y recomendaron que la nueva credencial para votar, además 

de constituir un instrumento electoral, debería de servir a los ciudadanos como 

identificación oficial, para la realización de cualquier trámite; y así motivar a la 

ciudadanía a inscribirse, propuesta que fue aceptada por los grupos de asesores 

técnicos de los partidos políticos, del Consejo Nacional de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores y del Consejo General del Instituto Federal Electoral, e 

inmediataménie se promovió el convenio de colaboración con diversas instituciones 

tanto públicas éomo~ri~adas:(pri~cipa1m'enté bancos), p~r~ que la cfedencial para votar 

con fotografía f~eraaceptáda· como ide'ntificación ci'nc(ai:'' 

De esta forma su difusión como el instrumento para votar y elegir a los 

representantes, además de su uso como medio de identificación oficial que serviría, 
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para realizar cualquier tipo de trámite en los bancos o dependencias del gobierno, logró 

que su aceptación fuera unánime y la ciudadanía participó en su inscripción poco a 

poco, en consecuencia el padrón electoral se fue conformando confiablemente. 

Asimismo, en algún momento se llegó a considerar que podría servi.r para acreditar la 

ciudadanía (aunque. oficialmente nunca se·. declaró esta condición),.· puesto·. que. lo 

establecido en el artículo ; 34 de la Constitución .PolíÚcá; ~e .Uos::Estádcis ·Unidos 
_,, -'...':>~-' .. · -·-·';·:·,',-·:-',C:.ó· .. ''• ··- ·-- ·-· ··. ·-· :-:'·«;i:-·!;~·;;.-•_,~.¿~~1-~:.;~;-_,:,--".:::,·-· 

Mexicanos, guarda relación éon Io'.señalado ·en'. el• aiUculo ,,1A(del;.Código~ Federal de 

Instituciones y Procedimientos Eleciorales: . ·. . '·;:: ,'>.,;.ii.;;;·::. ;;,/ .· ·•··· 

Esto es, que sólo los mexi~anos (ho~bres x''l)lujeres) mayores de 18 años y que 

tengan un modo honesto de vida, p.odr~n ·~·oli~it~//id~~lri~ sti credencial para votar. 
' .:- - . - -... : ' - ·:.-_ :;:, ,,-.-~':.: ... .'"·,'-,-, .. ,·. :\ ·.· 

;'" --'.~-~-- '~:;__:._:~--;:·--.' 
- -.-- -- .:- --- -· :~fri/i" L-·;, ;:~ -~-;, :· 

El modelo de ·cred.enci~I pára votar corlfotografía que se adoptó en ese tiempo 

(1992), fu~ de 1~{áv~ílc~~·:rn~s slg~iÍfc~tí~~-s'cíu~ ha t~~ido la credencial a través de su 
- - -- --- .- _, . -~ -. - -~- , ,.. . ;' - .·- -

historia.• 

• Los datos con que cuenta esta credencial son Jos señalados en el ar/lcu/o 164 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales: en cuanto al elector " ... a) Entidad federativa, municipio y 
localidad que corresponden al domicilio; b) Distrito uninominal y sección electoral en donde deberá 
votar; c) apellido paterno, apellido materno y nombre completo; d) domicilio; e) sexo; f) edad y año de 
registro; y g) clave de registro ... " asimismo se incluye:" ... a) lugar para asentar la firma. huella digital 
y fotogralia del elector; b) espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; y c) lirma 
impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
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Otras de las modificaciones e innovaciones con que contó fueron las medidas de 

estructura de seguridad que se le incorporaron y que mucha expectativa provocaron, ya 

que fue la primera vez que se le incorporaron "tramas" o elementos de seguridad, los 

cuales eran: 

.1.- Que se imprima en el anverso dél éuerpo de'11(cr~dehcial c.on ·unta visible 

sólo con luz ultravioleta, el escudo nacion~l.';~~~}~;~G.~;f;,·:;.:t~''..f~'.~.;¡?~.··;_·: .•. < · 
2.- Las tramas en la fotografía: una'visible{líneas óriduladas)fotra invisible 

, . . .. "··. •.• ··~.·-):-;;- ,., . ;;;··· :·;·' :·-:<.'<'"?;. 

(IFE). pero visibles a la luz ultravioleta~ " ,-< • 

3.- El holograma que va en la parte inferior. iZ.quierd'a ·(J~'1á fotografía deslazado 

hacia ese lado, es el logotipo del Registro Federal de Elebt.ores; . 

4.- La fotografía del ciudadano. 

5.- La huella digital del ciudadano. 

6.- La firma autógrafa del ciudadano. 

7.- Un número único consecutivo, que sirve para individualizar cada credencial 

llamado OCR (reconocimiento óptico de caracteres), que se compone de .12 

dígitos, correspondientes los 4 primeros a la sección electoral a que pertenezca 

el domicilio del ciudadano y los 8 números restantes al número consecutivo de 

expedición que le corresponda. 

También es parte de la seguridad el número de folio y la clave de elector la cual 

explicamos cómo está conformada: GMVLMR66070501 MODO (GM) 1ª y 2ª consonante 

del apellido paterno; (VL) 1ª y 2ª consonante de apellido materno; (MR) 1ª y 2ª 

consonante del nombre; (66) año de nacimiento; (07) mes de nacimiento; (05) día de 
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nacimiento; (01) clave de la Entidad Federativa de nacimiento (M) sexo; (000) dígitos 

que evitan la homologación. 

DISEÑO ANTERIOR 

--~--e 

•~"'·! 
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Esta credencial fue modificada recientemente en marzo de 2001 , sufriendo 

cambios en su expedición y seguridad. Las modificaciones que se le aplicaron 

obedecieron a la propuesta presentada por la Junta General Ejecutiva sobre las políticas 

y programas generales .del Instituto Federal Electoral, para el año 2001, en la que se 

incluyó como política general en materia del Registro Federal de Electores, el llevar a 
. - -. . - ' ~:- ) - .. 

cabo la·moderniiación tecnológica que desarrolla la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federalid~''Ei~ctorés a fin de reducir los gastos y tiempos de producción de la 

credencial para votar con fotograffa, así como para eficientar los procedimientos de 

actualización del padrón electoral. Las adiciones en cuanto a seguridad son: 

94 

1.- Que se imprima en el anverso del cuerpo de la credencial con tinta visible 

sólo con luz ultravioleta, el nombre del ciudadano. 

2.- Las tramas en la fotogratra: una visible (líneas onduladas) y otra invisible 

(IFE), pero visibles a la luz ultravioleta. 

3.- El holograma que va en la parte inferior izquierda de la fotografía destazado 

hacia ese lado, es el logotipo del Instituto Federal Electoral, constituido por la 

abertura de una urna de votación y una boleta estilizadas. 

4.- La fotografía del ciudadano se imprime en forma digital. 

5.- La huella digital del ciudadano. 

6.- La firma autógrafa del ciudadano. 

7.- El número de OCR, se compone de 13 dígitos. 

8.- En el contorno de la fotografía y la firma se realiza la impresión en micro línea 

con el nombre completo del ciudadano y el día de cuando se realizó el trámite. 

9.- En el contorno del área destinada para la firma se realiza impresión en micro 

línea con el nombre del ciudadano. 
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Además el código de barras que va debajo de la cinta negra que se encuentra en 

el reverso, es tridimensional. 

DISEÑO ACTUAL 
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Por lo que respecta a los datos que contiene son los mismos de la credencial 

anterior. Estos cambios que se aplicaron, benefician en tiempo el manejo de la 

información para la actualización de la lista nominal, puesto que agiliza el traslado y 

almacenamiento de los datos de cada uno de los ciudadanos que realizan movimientos 

respecto a su credencial, ya sea de inscripción ·p de algún cambio de o reposición, 

puesto· que'ahora desde.·un •inicio. se. alrnacenan los datos en discos magnéticos, 

conservando 1a. constancia trsica de1 trámi.t.e ré~ííza.do/A manera de comparación Y para 

comprender más este procedimi~nto ~~· pre~~rif~:;~/si~lli~~te cuadro: 

MODELO ANTERIOR . ·.··¡ MODELO ACTUAL 

El ciudadano llega al módulo que le corresponde (por su domicilio), para 

solicitar su inscripción al Padrón, cambio o reposición de credencial. 

Se requisita el formato 
.. 
UíllCO de Se requisita el FUA (a través de la 

actualización conocido como FUA computadora). Se toma la fotografía del 
(formato que trae un folio de control y se ciudadano, huella y firma en tapetes 
llena con bolígrafo y letra de molde por el electrónicos que registran los datos 
funcionario del módulo). El ciudadano característicos de cada uno y se imprime. 
firma v estamoa su huella. 
El FUA se envía al Centro Regional de El FUA se envía impreso y en disco 
Cómputo (CRC) para su captura y trámite magnético para almacenar la información y 
de realización por la Dirección Ejecutiva solicitar a la Dirección Ejecutiva del 
del Registro Federal de Electores de Registro Federal de Electores la impresión 
formato de credencial. del formato de credencial para votar con 

fotoorafía. 

Cuando ya está disponible en el módulo de atención ciudadana del Instituto 

Federal Electoral, el formato de credencial del ciudadano con su respectivo recibo: 

96 • I • \ ... - • 

r •"' ' • 

f . " ' ..... ' . j ....... . ~ • .... ·-· . 
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El ciudadano se presenta en dicho módulo, entrega el comprobante del formato 
único de actualización y se identifica• 

El funcionario busca en la computadora la 
disponibilidad en el módulo del formato 
de credencial. 

Se busca físicamente el formato de Se busca físicamente el formato y se 
credencial y se muestra al ciudadano para muestra al ciudadano para que corrobore 
que corrobore que los datos sean que los datos sean correctos. 
correctos. 
Se llena el recibo de credencial. Se lee en la computadora el recibo de 

entrega de la credencial, e inmediatamente 
se ingresa a través del tapete electrónico 
la huella diqital del ciudadano. 
El sistema realiza una confronta para 
verificar la personalidad del ciudadano y 
ratificar que corresponde al mismo que 
realizó el trámite anterior. 

El ciudadano con bolígrafo de tinta negra El ciudadano firma con bolígrafo de tinta 
firma en el espacio de la credencial negra el espacio de la credencial 
correspondiente y estampa su huella en destinado pata tal caso y estampa su 
un inserto que posteriormente se pega en huella en el espacio correspondiente. 
el pozo (cuadro destinado para la huella, 
así como también en el recibo), por 
último se toma la fotograffa del ciudadano 
v se coloca en el anverso de la credencial. 

Se lamina la credencial y se entrega al ciudadano. 

Se captura la entrega de la credencial en la 
com utadora. 

• El medio para identificarse lo establece el Instituto Federal Electoral, los cuales más adelante se 
reseñarán. 
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Dentro de esta explicación, hemos hecho referencia a los formatos de credencial 

para votar, en base a los cuales, también realizamos el presente trabajo de 

investigación, por lo que explicamos respecto que éstos son las credenciales mismas, 

cuando están listas para su entrega en los módulos del Instituto Federal Electoral, que 

aún no cuentan con huella y firma del ciudadano, expedidos por laDi~ección Ejecutiva 

del . Registro· Federal'. de Electores del Instituto Federal ·Electoral, previa .solicitúd .·que 
' . . , ~~ ~-': ~.:;· , ; , .. ,, ' ' . t '" ,. ., '• . '¡• ,".' ' 

haya reaiizado él ciudadano. 

Actúalmente estos formatos de credencial contienen impresos los datos del 

ciudadano (los cuales son extraídos de los formatos únicos de actualización). y la 

fotografía del mismo, e incluso ya está laminada en su anverso, conteniendo las tramas 

de seguridad que hemos descrito, más, sin embargo, en el reverso no contienen firma ni 

huella del ciudadano de las cuales una vez que se obtienen se procede a su laminado 

total. 

Los formatos se mantienen en los módulos del Instituto FederaÍElecioral, para 
., ' . - • ~·. <.· ' " . . • ·• 

que los ciudadanos acudan a llenarlos por completo y. se. expidan coiTio §rédenciales 

para votar: estos últinib
1

s requisitos que les faltan par~ s~r dréderlcÍal~s•'rés~'1ian su 
. ~. >: ... :.</ .···. 

importanciá. · · .• ,. u ,,.,, .·.· •;• ·•· · ·,.,¿; ,.,,. ·;· 
,.·,:.·,::··': .. ::··--:·,·_ '''.,._:"., 

. - ~-·:··,·· · .. 

• Tal importancia se ha. visto. proteg:ida por un: ()rdenamiento cíe carácter penal, 
• • • J - • 

como son los delitos electorales y de carácter jurisdiccional, a través del juicio para la 

protección de los derechos polrtico-electorales de los ciudadanos, del que conoce el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. 
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Por lo que respecta a los delitos electorales, aunque algunos de ellos llevan 

expresamente referida la credencial para votar (por ejemplo fracciones V, VIII, del 

artículo 403, fracciones 1, IV, V, del artículo 405 del Código Penal Federal), estos 

propiamente no están dirigidos a .su protección, más sin embargo, al ser .considerados 

documentos públicos electorales.(al igual que los formatos de credencial);.se abre la 

gama de delitos electorales que los protegen, Y.se,ha encontrado su tutela inmediata 

como es lo regulado en el a~tíéulo 403, frélc~ión X, y en el artrC:l.llo 405, fra~'ción I, 

ambos pertenecientes al Código Penal Federal, los cuales se refieren el primero de ellos 

a la alteración, apoderamiento o destrucción de documentos públicos electorales, que 

realice cualquier persona, sancionado con una pena de 6 meses a 3 años de prisión 

para quien actualice con su conducta alguna de estas hipótesis; por lo que respecta al 

segundo artículo sanciona con una pena de 2 años a 6 años de prisión al funcionario 

electoral (que es quien en este caso, maneja y tiene acceso a las credenciales y/o 

formatos), que haga uso indebido de los documentos relativos al Registro Federal de 

Electores (las credencial y sus formatos lo son, en virtud, de que la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, los expide). Artículos que por.su interpretación han 

presentado innumerables prob!e.~as' para su acréditación .Y ai:epta~ión (lo que· en el 

capítulo posterior se expÍicará amplianiénté). 
. -..,,, . :· ':.:: - .,· .• 

. , ,- -~~~,\~-'.:F/J~:-~:::;{:j,~-::'-;_·;:.':-.~)_-~ ~: 

Por otra parte, otrafigtlrájÚ~ídi~~ qu~ nos Otorga una protección a los ciudadanos 
' . . ' . - ... ~ - , ' . -,-- . - . 

con relación a la expedición-cín()''de.ríúestra~credencial (como derecho y obligación que 
- __ ,_.,-,.,·,·->'..-- ':' :-:-·.-:;-.:, ··' 

tenemos de obtenerlá), es él juiCio para la protección de los derechos político

electorales de los ciudadanos, el cual es tramitado ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial Federal, como parte de los medios de impugnación que en materia electoral 

existen y se regulan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
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Materia Electoral, mismo que procede cuando el ciudadano por sí mismo y en forma 

individual, haga valer presuntas violaciones a sus derechos: 

a) de votar y ser votado en lils elecciones populares 

b) de asociarse individual Y'libreníerité en forma pacífica en los asuntos politices 

c) de áfiliarsé Jibré:e individualmente ¡(los partidos políticos; 
:-:-<' -, .... ]~· ~.-"·· -":1'./:~ .· ·' 

Se promueve por el ciudadano por causas expresamente señaladas en el artículo 

80 de la mencionada Ley: 

" ... a) habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento que exija la ley electoral respectiva para ejercer et 
voto (credencial para votar con fotografía); b) habiendo obtenido oportunamente el 
documento a que se refiere et inciso anterior, no aparezca incluido en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio; c) considere que se violó su 
derecho político - electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de 
elección popular ... e) habiéndose asociado con los otros ciudadanos para tomar parte 
en forma pacifica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que 
se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación política, y f) 
considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los 
derechos político - electorales ... ". 

Este juicio lo resuelve la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, cuando sean promovidos con motivo de procesos electorales de las 

entidades federativas, la Sala Regional del Tribunal Electoral, cuando sean promovidos 

con motivo de procesos electorales federales. Las sentencias que emiten y resuelven el 

fondo de este juicio, tienen por efecto confirmar o modificar el acto o resolución 

impugnado, y restituir al promovente en el uso y goce del derecho político - electoral 

que le haya sido violado. 
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La exposición de este juicio que protege el ejercicio de los derechos de 

naturaleza política electoral que tiene el ciudadano, tiene íntima relación al tema que 

tratamos, puesto que la sentencia que se emita en los casos de los incisos a) y b) del 

artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación y que resulte 

favorable a los intereses de los promoventes y la autoridad responsable por razón de 

plazos. legal e~ o por imposibilidad técnica o material no pueda incluir debidamente en la 

lista nominal o expedirles la credencial para votar, bastará la exhibición de la copia 

certifi~ada dé los puntos resolutivos del fallo, así como il~ una identificación para que 

se permita que los ciudadanos ejerzan el derecho ~e voto el día de la jornada electoral, 

según lo establece el artículo 85 de la Ley señalada.,,<,: 

En cuanto a la credencial páia Jota~,fdentrb de.este juicio solo se considera el 

instrumento de ley que sir\ie para ~Ü:t~~;:~r~du1~rició ;y: solucionando los problemas que 

pudiere tener el ciudadano en~aso;cíJ·qUep¿/éircu~stancias no atribuibles a él, no esté 

en posibilidad de éí~r~itar.su"d"~~e~hri:~:sufrag~r el día de la jornada electoral. Por lo 

que podemos afirmar que este juicio como su nombre lo indica, protege el derecho del 

ciudadano a votar. 

3.2. IMPLICACIONES Y ALCANCE SOCIAL DE LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR. 

La ventaja que tiene la sociedad de contar con un instrumento que le permita a 

los ciudadanos identificarse como electores a fin de ejercer su derecho a votar sin 

problema alguno y que además le sirva para identificarse ante cualquier autoridad, es un 
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elemento que permite el desarrollo democrático del país, adicionando la utilidad y 

practicidad que conlleva el tenerla. 

Resalta su importancia porque le otorga a su titular una identificación plena, 

porque contiene la información referente a los atributos de la personalidad reconocidos 

en la legislación civil, y suficientes para un documento que es utilizado como medio de 

identificación, produciendo un beneficio social a todos los que cuentan con un 

documento de estas características, lo que podemos observar considerando los diversos 

medios de identificación con que se cuenta y de los que podemos darnos una idea al 

tomar en cuenta los que se utilizan precisamente para obtener la credencial para votar, 

para lo cual es necesario identificarse y la misma normatividad de los módulos del 

Instituto Federal Electoral establece son aceptados: actas de nacimiento. actas de 

matrimonio, acta de divorcio (presentadas én copia certificada). cartilla del Servicio 

Militar Nacional, Libreta de Mar, pasaporte, cédula profesional, licencia de manejo, 

tarjeta de identificación postal, clave única de registro de población (CURP), 

credenciales expedidas por instituciones del sector salud, credenciales de servidores 

públicos a nivel federal, estatal y municipal, credenciales expedidas por escuelas y 

universidades públicas. credenciales del INSEN, forma 13 expedida por la Secretaría de 

Gobernación, certificados de estudios expedidos por escuelas y universidades públicas. 

o presentar testigos que identifiquen al solicitante. 

De todos los mencionados advertimos que únicamente el acta de nacimiento y la 

presencia de testigos que identifiquen al solicitante. no requieren de algún otro medio 

de identificación previo para su posterior expedición y sobre todo que muchos de ellos 

requieren ciertas características o condiciones inherentes al solicitante que les permita 
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su expedición, así como uno de los factores más importantes, el valor económico que 

implica la obtención de alguno de estos documentos, lo que otorga una ventaja social a 

la credencial para votar, sobre los demás medios de identificación: asimismo, su 

relevancia se ve acrecentada e.n. base a la certeza de su veracidad, por los 

procedimientos y medidas de .seguridad. con·. que cue_ntan, además de que' es aceptada 

en muchos 'niás 11Jgares·pa/a~'.trá;níie~1atidiúes'iy0sin;dudiil.18jinéorpbraci1fo··de la 
· · · :·~· · :~~ ·::-_·.-.:,. ;,'::_,-·~-~~,-"'"~::~.:.'.~'.\':7,-~ JL ,~~:,:~i\"·'·; _:\;,~- :> ~ \;:- _;:=·-:;:_ ~- ~ :i:' :·-~~>:-;;· ~,.,:.·:-.. :~~">.t:~:. ~.}::·:;·_--.:,:~:::::'.hJ~~ .'. -

fotografía· permite la· corñprobaóión iñmediata·d.e 'su.tHulari~también .ªY~da'los .·números 

de control incórporados/~~sta ;;/1~~.';i1~ctci~;~~cle'-:cr~d'e~~Ía1~s:;·co~' qu~· ~u.en ta el 

Instituto Federal·. Electóra1: eri;u~ist~rna de identilidi'c:ióndefoimaics róbados: ·. 

De esta forma cada una de las. características· que conforman y dan vida a la 

credencial provocan certeza y confiabilidad en su uso como medios de identificación; 

aún más cuando nos ponemos a pensar en la importancia que adquiere este documento 

para las poblaciones rurales en las que su adquisición se acrecentó, precisamente por la 

disponibilidad de su expedición y la gratuidad con que se otorga además del gran 

beneficio que le provoca. 

Y precisamente en ese terreno de las poblaciones marginadas y más pobres del 

país, donde la credencial adquiere un elevado valor social, puesto que al no tener 

acceso a algún otro medio para identificarse, y sólo el dicho de los propios pobladores 

vecinos o habitantes de la comunidad en que viven, el uso implícito que se le da a la 

credencial para votar, los alienta a solicitarla, a acudir a las convocatorias que presenta 

el Instituto Federal Electoral pata que se acerquen a la cabecera municipal o a la 

localidad en donde habrá de instalarse provisionalmente el módulo de atención 

ciudadana. 
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Asimismo podemos mencionar que la credencial ha sido utilizada (y ya es una 

costumbre) para acreditar (por lo menos de manera práctica e inmediata) la ciudadanía 

y nacionalidad.• 

Toda vez que en algunas carreteras y caminos del país, sobre todo en zonas o 

áreas fronterizas del sur; se encuentran "puntos_derevisión'.' o retenes tanto de soldados 

como de agentes migratorios •. ,Tos cuales Cuando lo' consideran necesario; solicitan que 

los viajeros se identifiquen, po~, ía· que; IÓ ~~~ ~éím'úií<es qÚ~ sea con ~redenciales para 

votar, siendo. este: momé~i()';kn'. el': (¡i.íi!'s'e'· Cíe'iectan: rnaybr· número: ele·. éredenciales 
. -;, ... -.·-,,, ._-.~-~·:,.·:;.,'·"·~.• .. ' .. ,:::-·-:,•-·-.·>-~-''--.~-~-,.·;.•e_·:··.·.·-· ··· ... _ 

a1teradas. 1as cuales ·isorCutf1izaclas iiJo'r: extr~íl¡erci~iíndocuméntados que pretenden 
•. , ,\ . ·_ '.. ·,~ _-f' ~.: ·-;~::;'-~((".~i;_;:'.}.\!).)'~< :/-,.,~.,__,_~·.:'/\~~.: '.·i //:!).'< ii:_-: :;,_~'.·¡::_:,-:_, -

atravesar.el país para internarse a los Estados Unidos:\F:: . ;;;. '.: ,:;: ... ·· 
· >_:~r>~;;.:: ::>.:~-'.:::-I::: ).'.>~:::~- ·:.:.~·:.'~ ¿5~::::{:."~ -~~:.\ ~--_--

Como hemoÍi~pÜ6Íad~;'él~~a su·v~1bf~ri~i~1 el hecho de que se otorga de forma 

igual y gratuita paratcido~ ycad~Ílno.d~ lo{Ciuctád~nos;íllexicanos sin distinción de 

sexo, condición social; religión; grupo étnico,.etc., pÜe~ elúnicoreqÜisito'que se exige 

es que la persona que la solicite sea mél.yórde fa años y,poísupuesto, ser mexicano. 

La gratuidad ha beneficiado su inc~rporación, utilización y popularidad, aunado a 

que el Instituto Federal Elec'toral, ha procurado llegar a toda la población, acudiendo a 
. . - ' 

localidades; comynidades, ejidos, municipios, ciudades y toda clase de concentración 

de población aún y cuanao se encuentren apartadas de las zonas urbanas e inclusive 

incomunicadas (sin, luz, teléfono o caminos de acceso), acercando los módulos 

································ 
• Este uso ha aumentado, puesto que por estricto derecho sólo los ciudadanos mexicanos pueden 
contar con una credencial de este tipo y obviamente se encuentra prohibida por los extranjeros. 
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móviles a mayores núcleos de población, por lo que se puede considerar que todos 

tenemos la posibilidad de adquirirla. 

De suma relevancia resulta la labor del Instituto Federal Electoral, de acercarse a 

toda la población y otorgando el medio: necesario que; por ley otorgará ~I Estado, para 

que Iosciu~adano~estén;:en'pósi6iildadqe ejefclfaf~~uderébho.'devotar, con lo que se 

logra• ei. otJj~tivdi p:rJÍÍcip~l.A~~ ~:;~i~~-~i:óE{~~3•]af%~ci~~~¿¡~j·;Y;;~ó~~i~tiéndose en una 

herramienta eficaz. parél\1a .dfsmigucióií'éfa' práctfdélsfoesleales que •comúnmente se 

presentaban al ,momento' de süfiagar: eón' ~o'';q'iúl"se 'destá~á la importancia social que 

adquiere esta credencial al ser el instrumento con qúe el ciudadano se legitima para 

acudir a la casilla electoral el día de la jornada electoral y emitir su voto a favor de algún 

candidato o partido político que lo haya convencido o con quien se encuentre 

identificado, para así lograr y ejercitar su derecho de participar activamente en la 

elección y designación de los ciudadanos que una vez declarados ganadores dirigirán la 

vida del país y de esta forma, consolidar los principios constitucionales de participación 

ciudadana en la conformación de los órganos de gobierno. 

La ventaja de que la credencial contenga una fotografía del titular y de que la 

mayoría de lós ciudadanos .cuente con una, disminuye las posibilidades de que se 

cometandelitosei~~torales, propios de la jornada electoral, con los cuales se conculca 

el derechocl~'1h~bi~d~danosa votar libre, personal y secretamente.>é · 
' • ' : , •. ' '· - . _- • -.e,~ 1' /Í. ;··",-:' .. -~ r '\ .- . : .. . . ; 

Asimismo, como hemos reseñado, eleva la importancia social de la credencial 

para votar con fotografía, la falta de instrumentos idóneos que sirva para acreditar la 

ciudadanía, puesto que en este contexto la credencial, por extensión (ya que es 
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aceptada como medio de identificación por autoridades migratorias) adopta esa función 

y uso. 

Concluimos que toda la importapcia con_ que cuenta la credencial para votar con 

fotografía la adquirió de origen Y. el valor.de la misma; tal vez no se refleje en un aspecto 

económico, pero la seguridad, co~fi~n,zá yaceptación de la población con respecto a 

esta, logra que la misma sé~\1iilizacia'como wío de los instrumentos de lucha contra las 

prácticas desleales de fraude electoral, la usurpación de ciudadanos y duplicidad de 

votos. 

Las ventajas y el valor social de la credencial para votar que hemos explicado 

reflejan también consecuencias negativas como el daño que se hace a la misma 

sociedad con la comisión de delitos en los que el objeto material en unos casos y como 

medio de comisión en otros, se convierte la credencial; sobre todo en la incidencia 

respecto al apoderamiento y posesión de formatos de credencial y de la propia 

credencial, que en concreto y específico es nuestro tema de estudio. Lo que trataremos 

en dos puntos de vista, primero respecto a los formatos y posteriormente en cuanto a Ja 

credencial. 

La incidencia del apoderamiento de formatos de credencial desde su 

implementación hasta antes del cambio de modelo (aunque aún se presenta), fue 

acrecentándose; los Estados de la República en los que se han reportado mayor número 

de robos, son el Estado de México, Puebla, Chiapas, aunque podemos afirmar que en 

casi todos Jos Estados han existido robos a módulos en los cuales los delincuentes 

buscan específicamente los formatos de credencial, más sin embargo, también se han 
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apoderado del equipo con que anteriormente se terminaban las credenciales como son 

la cámara fotográfica, los cartuchos de fotografía, la laminadora, los insertos para las 

huellas digitales, etc., con lo que lograban obtener credenciales muy difíciles de ser 

detectadas como formatos robados; dichos formatos eran utilizados para cometer 

diversos delitos, otorgando un¡¡·identificación o identidad distinta a la que posee una 
. . ., . 

persona, con ío ;que;es fácil: párticipar >en ilícitos de·• diversas. naturalezas como son 

fraudes, lavadÜd~:d:~n~'r6)1¿y~~~bi~'Í{'d~pe~s~n~'. inl~r~áción ilegal al país, etc. 

· .. ', ;·:.:'\'. \•;<:·:,': ·~':>:~(: :' 
' ····~ ·\·, 

. Por otro\ l~~é:i',f'~li élp'oderarniento de credenciales para votar (las cuales, 

recordamos.ya ccmtienen fotógrafía, firma y huella digital, a diferencia de los formatos 

que aún no.cuentahtÓ~estos elementos) por lo general son alteradas para los mismos 

fines que hemos séñalado con los formatos, aunque en este caso es más factible su 

detección. 

Ambas conductas afectan directamente a la sociedad y al Estado, representado 

en el Instituto Federal Electoral, puesto que por un lado, al apoderarse de este tipo de 

documentos en cualquiera de sus 2 etapas, el ciudadano que cuyos datos aparecen en 

el documento resulta dañado pues puede ser suplantado o utilizado su nombre e 

identidad, además tendrá que esperar un tiempo más para obtener su credencial (hasta 

que el lnstituto;Federal Electoral realice la consecuente reimpresión). 

Por 1()· que resieéia al ln~tituto Federal Electoral, se ve mermado en su 

patrimonio, puesto que habrá de adquirir nuevo equipo, y sobre todo tendrá que 

reimprimir formatos de credencial y sus respectivos recibos; también se ve afectado de 

alguna forma en la modificación de la información que compone el padrón electoral, 
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puesto que deberá cambiar el número de ocr (reconocimiento óptico de caracteres) de 

cada credencial, ya que en atención a éste, es como se integra la base de datos del 

sistema de identificación de formatos robados. 

3.3. PROBLEMÁTICA ACTUAL QUE PRESENTA LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR. 

La problemática que actualmente presenta la credencial para votar la podemos 

considerar desde diversos puntos de vista aunque para los propósitos de este trabajo, 

señalamos la de interpretación de normas en las que se relaciona y que se han 

presentado en el área de integración de delitos electorales, de los cuales trataremos: su 

consideración como documentos públicos, las. ventajas e~ cuanto su cambio y 

desventajas para la comisión de expedición ilícita, por el,uso corni) identificación y de 

acreditación de nacionalidad que conlleva la alteracióny~6tir~ tod~ como medio para la 

comisión de diversos ilícitos. 

. ,. •., 

1.- Por lo que respecta a la problemática ~ue se presenta al encontrar criterios 

que sostienen que no son documentos públicos electorales, argumentando que para que 

sean considerados como tales, debería de estar mencionados expresamente en la 

enunciación que de los mismos hace la fracción V del artículo 401 del Código Penal 

Federal, hacemos la siguiente reflexión: 
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Los formatos de credencial junto con las propias credenciales para votar, son 

documentos públicos electorales en atención a lo previsto en lo señalado en el articulo 

401, fracción V, del Código Penal Federal, que a la letra establece: 

" ... se entiende por ... V. Documentos públicos electorales, las actas de la jornada 
electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes 
electorales y expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de 
cómputo de Jos Consejos Locales y Distritales y las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal, y en general, todos los documentos y actas expedidos en el ejercicio de 
sus funciones por los órganos del Instituto Federal Electoral ... "; 

en relación con lo dispuesto por el artículo 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que establece: 

" ... son documentos públicos aquellos cuy~ formación está encomendada por ta ley, 
dentro de Jos limites de su competencia a un funcionario púbfico, revestido de Ja fe 
pública y Jos expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. La 
calidad de públicos se demuestra por Ja existencia regufar sobre tos documentos de 
sef/os, firmas u otros signos exteriores que en su caso prevengan las leyes ... ". 

En este orden de ideas tanto los formatos como las credenciales para votar son 

documentos públicos electorales, toda vez que los expide un órgano del Instituto 

Federal Electoral, como lo es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electoral en 

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 92, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y el Instituto es un órgano del Estado 

encargado del desarrollo de la función electoral. 

Asimismo, el artículo 140 del código electoral, define que la credencial para 

votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
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derecho de voto, también que el Instituto Federal Electoral, debe incluir a los 

ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la credencial 

para votar con fotografía. 

La Dirección Ejecutiva del Registro, fundamenta su existencia en los siguientes 

artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Artículo 72.1 " ... los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son ... c) la Junta 
General Ejecutiva ... " 
Artículo 90.1 " ... al /rente de cada una de las Direcciones de la Junta General, habrá un 
director ejecutivo, quien será nombrado por el Consejo General ... " 
Articulo 92. " ... la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. tiene las 
siguientes atribuciones ... e) expedir la credencial para votar ... " · 

Los argumentos que consideran lo contrario, se sustentan en los casos cuando 

se integra la alteración o apoderamiento de credenciales para votar, para lo cual se 

fundamenta la acusación en el artículo 403, fracción X, del Código Penal Electoral, 

argumentándose que la redacción del dicho precepto, antepone una circunstancia de 

tiempo limitado al proceso electoral; idea con la que no estamos de acuerdo, puesto 

que como hemos explicado la alteración y el apoi:léramiento de los formatos y/o las 

credenciales pueden presentarse en cualquier momento, porque éstos documentos 

subsisten y existen con o sin elección. 

2.- Los cambios que ha sufrido la expedición de la credencial para votar se 

traducen en ventajas o beneficios reflejados en la incorporación de la fotografía en forma 

digital y sobre todo la inmediata identificación y control del ciudadano que acude en 

primera instancia a solicitar su inscripción al Padrón Electoral o la reposición de su 
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credencial y sobre todo cuando acude a recogerla, ya que en la práctica se ha observado 

que en muchas ocasiones el ciudadano que acudía al módulo a solicitar su credencial y 

que por alguna razón no podía en forma posterior recogerla, por causas no atribuibles a 

él o simplemente porque así lo planeó); resultaba que se presentaba al módulo a 

finalizar el trámite de expedición en unas ocasiones un familiar o alguna otra persona (a 

quien le vendía la credencial, por ~jemplo), con lo quese í:onfigur¡¡ba eldeHto de 

expedición ilícita, delito que ha tenido .marcados.· ín~foesd~,,~igifa~n~cia/sln;d:e]ar··~ .un 

lado las razones por que se ulilizall y qüe ~a·h~mos e~p1i6¿do .. ~;,1:A;gfi1~ú~1:;;f1; · 

Por lo que esta conducta típica sí se puede ver disminuida e incluso eliminada, 

por el nuevo sistema de elaboración, tramitación y entrega de credenciales para votar, 

puesto que ahora desde el momento en que acude el ciudadano a solicitar su credencial 

(y que otorga todos sus datos) por un medio electrónico se reconoce, graba y almacena 

los datos característicos de. su huella digital en una base de datos computarizada; la 

cual es consultada al momento en que el ciudadano acuda a recoger su credencial. 

3.- La alteración de la credencial equivale a cambiar la naturaleza o forma de 

registro de los datos contenidos en ella, es decir, modificarlos, adulterarlos, cambiarlos 

o aún deteriorarlos en su estructura y contenidos, haciendo aparecer menciones 

diferentes a las auténticas, o funciones, pensamientos o circunstancias distintas a las 

tenidas originalmente en las anotaciones del padrón electoral, o en su esencia. Una 

• La expedición ilfcita se configura cuando una persona acude al módulo de atención ciudadana a 
solicitar una credencial para votar. a la cual no tiene derecho, por presentar documentos de los que no 
es titular, por aportar datos personales que no corresponden con su identidad, o siendo extranjero la 
solicite, burlando la buena fe con que se conduce el Instituto Federal Electoral. 
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característica de uso de la credencial es ser utilizada como identificación, siendo 

aceptada por cualquier autoridad; por lo que la alteración, se presenta muy 

comúnmente; situación que afecta tanto a la sociedad en su conjunto, como a cada uno 

de los ciudadanos que la conforma, toda vez que se dañala credibilidad.y cohlianza con 

la que fue creada y aceptada la credencial, así. corrio·la':utilidad:,qÜesé le cii á las 

auténticas, puesto que como en todas las'sitt~cioñés J¡rdélfn·c~encia·p~rtécciona ·sus 

medios de comisión de' d~litos··•y·1~•-aité~~6i.6~··d~;i'~·rii~;d~:~.cÍa):;rifi';~~·IXex;epción. 
puesto que como hemós. anotada~· Ía ínadenbiii'~~¡ ¡bÍJÓ;d{f~friiaíos de credencial, ha 

aumentado, 10 que provo'c~ c;J~;:·~·~~·füf9r~b[~';ía'i~t;Jgraff~·:~~·m~postor y en caso de 

requerirlo· se 'inserta•rá.:sG· firrTia· y:; hueúa;·~~ur1C1'Ue
1

'~stas''cios •características puede 

incorporarlas cÚal~ui~(p~isbná;•·y~~IJ~1~~~tÓg'taÍíf~t1~·;pdníera, primordial, inmediata 

y principal,for~~~d~.&/~~lcl~t~~5~~~}:~J~•i;di%~~\Jit~l?1.,··.·•.·· 
Ahorablerí;'en•effasÍld~1 ílú'Bv~formaío de credencial, lo que se busca es que 

la personá ~úe·~~\la•¡•ha~er pasarpor el titular; tenga rasgos fisonómicos similares, lo 

cual no estim.diii~il ele consegÜir, puesto que las características de cada persona tienen 
. •" ·;---- - - -

una marcad~~ relación con la zona del país en que hayan nacido y en el caso de . . . . . 

extranjeros siendo IOs indocumentados de Centroamérica los que mas incidencia han 

tenido, no podemos negar que los conciudadanos chiapanecos, oaxaqueños y 

tabasqueños son muy parecidos físicamente. 

De cualquier forma la alteración, que implique el cambio de algún dato o la 

incorporación de fotografía, firma o huella diferente a la del titular afecta directamente al 

ciudadano que portó sus datos y lo expone a problemas de índole legal por un uso 

indebido. 
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Es oportuno hacer mención que en el caso de credenciales para votar, existe una 

especial atención en su alteración por los índices de incidencia con que cuenta aunque 

en realidad es intrínsecamente una falsificación de documentos a la luz de lo 

establecido en el Código Penal Federal en sus artículos 244, fracciones 11, 111; IV o VII, 

según el caso y 243 que lo sanciona con prisión de 3 meses a 3. años y de 180 a 360 

días mutta,exigiéndOs~ las condiciones de punibilidad que enmarcaa lavez el artículo 

245 del dó~igos'ú~tant'ivó; actualmente el apoderamiento de ciécfonciál~s: se éncuadra 

en la priméfa ~ipÓtesis de la fracción X. del artículo 403 del 'código Penal Federal, con 

lo qúe el trato especial que de ello realiza la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos,EÚi6torales, y algunos Juzgados, se debe a la recurrida necesidad de 

especializar ambas conductas delictivas a favor de los delitos electorales, aunque se 

deben de perfeccionar estas hipótesis con la finalidad de eliminar los conceptos y 

presupuestos que han provocado una problemática en su integración (lo que en el 

siguiente ca'prtulo se explicará). 

. . 

La soéiedad acepta y cree en la credencial como un medio de lucha contra 

prácticas desleales:.de elección de sus órganos de gobierno, pero tambi.én la acepta 
'• ... .,·-·· -·. - -- - . ·,·" '. 

como medio de identilicáción, lo cúa.1 fue uno de los objet,i~os deorigen, por lo que la 

alteración de esie d~ciument~, le af~d~ en su ~~ri,·p~si~iÓ~·'.e 'r'd;~trdad; También afecta 

al Instituto .Federal. Electoral, pCÍ; la~ ~isfl1a~·g~~~~;~i~~Í~~'~t~·~~·"h~~;d~~~rito, como 

lo es que se ve mermada su confiabilidad. 

4.- Como última reflexión en este sentido, mencionamos su utilización como 

medio de comisión para la realización de otros delitos de diversa naturaleza, que afectan 

a la sociedad porque un instrumento para el ejercicio de un derecho como lo es la 
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credencial se convierte en el medio de comisión de delitos no sólo electorales, e 

inherentes a la credencial, como lo es su alteración y apoderamiento, sino de naturaleza 

grave que elevan los índices de inseguridad y contribuyen al desprestigio y falta de 

confianza de Ja credencial en _todos y cada uno de los usos que hemos mencionado. 

Dentro de IÓs delitos_que la experiencia .oos h~ arrojado, se cometen utilizando 

una cred~ncial alterada o de la cual no ~e _~sti~ularo.in~luso .derivada de una expedición 

ilícita (por haber aportado datos falsos) encontrarnos.entre los más comunes y a manera 
''·, - '·-· ··; 

de ejemplo enunciados el tráfico de indocumentados a los cuales les entregan una 

credencial con su fotografía y de esta forma hac.~n. pasar como mexicanos a extranjeros 

que no lo son; conducta que inclusive llegmia reéllizar ~x.t_mnjeros son. l¡i ayudade algún 

mexicano, ya que también es común que las cred~nciales para votar.las compren en sus 

países de origen como es Guatemala, ELSalv~cl~r ~- BeHce;,con . .la·misma forma de 

operación lo realizan extranjeros que las utilizan para internarse ilegalmente en el país.• 

Otro de los delitos que podemos mencionar es el fraude, pues una persona 

puede engañar o ¡,~·ce( caer en el error a otra persona, a través de presentarle o 

identificarse cdn llh~ C:redencial alterada y así hacerse ilícitamente (la ilicitud recae 

sobre el error o engaño causado por la credencial falsa) de alguna cosa o alcanzar un 

lucro indebido como por ejemplo cambiar un cheque en un banco.• 

• El artículo 138 de la Ley General de Población, describe este delito como sigue: " ... quien por sf o por 
interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a 
internarse a otro país sin la documentación correspondiente ... " 
• La penalidad del fraude varia en razón al valor de lo defraudado oscilando entre tres días a doce años 
de prisión y de treinta hasta ciento veinte veces el salario, en el caso de que lo defraudado no exceda 
de diez veces el salario la pena es alternativa y cuando rebase este limite será acumulativa. 
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Por último, sin menoscabar los que se puedan derivar de estos y otros más, 

mencionamos el conocido como lavado de dinero, tipificado en el Código Penal, en el 

artículo 400 bis, bajo el nombre de Operaciones con recursos de procedencia ilícita, a 

través del cual se configura la delincuencia organizada, dando como consecuencia que 

las ganancias producidas de un ilícito (como lo es el narcotráfico), se, transformen en 

ingresos ~p:are~íerneílte~1.rC:itos .queson'm~nipu1aclos'por'in.sli~uciones'..til1ancieras, así. 

~:~:1:;::~~~tf ~fc!7!~::i~~:f;l:~1frJi~~~'afri~fº~1t~1,~~ii¡~~&~f1~f~~tM~';;:: 
ne.cesario que1~ persona qÚ~· ~é~liza 1iailer~¿_i.ór1 ;~)ci~ílliíiqJ~/Íiara'Ja'C:Uií tomo 
hemos venido señalando, la credencial es el ;Tiedio idóneo para haceil~~· • 

• Su penalidad es de cinco a quince allos de prisión y de mil a cinco mil días multa. 
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NECESIDAD DE UN NUEVO TIPO ELECTORAL. 

A través de este capítulo, explicaremos la conveniencia y necesidad jurídica de 

crear un tipo penal específico respecto al apoderamiento y posesión de credenciales 

para votar, este último supuesto siempre y cuando quien lo tenga en su poder no sea el 

titular de la credencial; asimismo, expondremos la propuesta concreta que al respecto 

elaboramos a través de un básico análisis sistemático. 

4.1. EL APODERAMIENTO. 

Apoderar según el diccionario de la Real Academia Española, es el verbo 

reflexivo que significa hacerse uno dueño de alguna cosa, ocuparla, ponerla bajo su 

poder. El apoderamiento es uno de los elementos constitutivos del delito de robo 

consistente en que el sujeto activo del delito toma la cosa que no tenla, privando así del 

objeto a su propietario o detentador legitimo.• 

La sanéióri que se aplica a quien comete el delito de robo se cuantifica en razón 

del valor de lo rol:Íado.,Para estimar la cuantía de lo robado se atiende únicamente al . . . 

valor intrínseco del 'objeto del apoderamiento; pero si por alguna circunstancia no fuera 

estimable en dinero o si por su naturaleza no fuese posible fijar su valor se aplicará 

prisión de tres días hasta cinco años. Asimismo se dan tres parámetros de valor de lo 

robado, si no excede de cien veces el salario se impone pena de dos a cuatro años de 

• El artículo 367 del Código Penal Federal, establece que comete el delito de robo: el que se apodera 
de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 
con arreglo a la ley. 
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prisión y multa hasta cien veces el salario; cuando exceda ae cien veces el salario pero 

no de quinientas la sanción será de dos hasta cuatro años de prisión y multa de cien 

hasta ciento ochenta veces el salario, cuando exceda de quinientas veces el salario la 

sanción es de cuatro hasta· diez años de prisión y multa de ciento ochenta hasta 

quinientas veces él salado. 

El tipo ele robo a .través del tiempo se ha modificado en cuanto a sus agravantes y 

atenuantes así como sus equiparaciones adecuándose a la realidad que va viviendo el 

país intentando proteger a través de sus modalidades los bienes jurídicos que se ven 

dañados por la consecuente evolución y perfeccionamiento de la delincuencia, lo cual 

sucederá por siempre, ya que la humanidad evoluciona tecnológicamente para bien, 

pero la delincuencia también aprovecha esos avances. 

Los tipos equiparables al robo. se encuentran en el artículo 368 del CódigO Penal 

Federal, siendo el robo de cosa propia (fracción 1) y robo de energía eléctrica (fracción 11). 

Las agravantes del delito de robo se presentan cuando se emplea .violencia 

(artículo 372) y lo que señala~tárt(~úlo.38ly 381. bis ambos del Código Penal Federal 

que las establece en los cas9.s·cle: ;obo. ~n lugar cerrado; quebrantando la .fe o la 

confianza; realizado po~~ ~~:: d.~~¿s§co; por huéspedes o comensales; por obreros, 

artesanos, aprendices o di~cip~los; por pl.úralidad de sujetos activos; con armas; robo 
. ' ·-. - .. -~ -- -·: -·. :;. ,.·~-·-· ._.' .. ··- < . 

de automóviles; en 111ediéi's~de)ra·nspprte pÚblico colectivo; robo calamitoso, en lugares 

destinados para habit~ció~ ~ qu~ esté~ habitados, abigeato, etc. 

Dentro de las atenuantes o circunstancias que disminuyen la pena del delito de 

robo observamos lo establecido en los artículos del Código Penal Federal 375 
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(espontáneo arrepentimiento del agente), 379 (robo de indigente) y 380 (apropiación 

indebida con carácter temporal). 

Además de estas modificaciones se han agregado lo que comúnmente se le 
" ' .. · :-. . . .. 

llama subtipo, que son las modal_idades con que mayor y constantemente se presenta el 

delito, en este caso el de robo, .las cualés derivan de la descripción que el delito 
' ,. '• •. ; . 

principal contiene. Entre los subtipos deldelHo de robo encontramos los artículos 368 

bis, 368 ter (ambos se refieren a quien sin haber participado en la ejecución del robo 

posea, trafique o comercialice con objetos robados - lo que de alguna forma es 

encubrimiento-), 368 quáter (al que sustraiga hidrocarburos o sus derivados), 376 bis y 

377 (estos dos artrculos son parte de la reforma penal realizada a consecuencia del 

elevado índice de robo de vehículos y lo que el mismo provoca o trae consigo). 

En materia electorai dentro delTítui'o Vigesimocuarto del Código Penal Federal, 

encontramos una hipótesis delictiva que nos maneja la sustracción o apoderamiento de 

boletas, documentos o materiales electorales, sancionándolo con una pena de diez a 

cien días multa y prisión de seis meses a tres años (fracción X. artículo 403 Código 

Penal Federal). Lo que en estricto derecho configuraría el robo.• 

• La hipótesis de apoderamiento que se consagra en ta tracción X def articulo 403 del Código Penal 
Federal, contiene como elementos objetivos del tipo: a) la existencia de un documento electoral; b) que 
el sujeto activo del cual no se exige calidad especifica ni número, se apodere en términos de alguna de 
las tracciones del numeral 13 del Código Penal Federal, de un documento electora/; c) que con dicha 
conducta se lesione el bien jurldico protegido (adecuada función electoral y seguridad jurídica y política 
de los gobernados) y ta confiabilidad de documentos; d) la existencia del sujeto pasivo (son tos 
electores y el Estado a través del Instituto Federal Electoral). Elemento subjetivo que el apoderamiento 
lo lleve a cabo el sujeto activo de manera dolosa. Elemento normativo que el apoderamiento sea al 
margen de la ley. 
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La integración de este tipo no presenta problemática alguna en cuanto a su 

interpretación en el caso específico de boletas y materiales electorales (los cuales ya 

han sido enunciados), puesto que estos elementos únicamente existen durante los 

procesos electorales, pues son creados para se~ utilizados durante ese tiempo. Más sin 

embargo, no podemos manifestar la misma facilidad de iniegración del tipo en cuanto a 
. • • . . • "1 

los documentos electorales, ya quec:o.mo hemos venido sosteniendo éstos pueden ser 

creados con motivo del. procesó. eledoriü o hÍera 'élel mismo (en cualquier tiempo), 

situación que ha provocado· diversa6;61.llemática de interpretación sobre todo en lo que 

nos ocupa y concierne a las credenciiües' para votar por las razones que a continuación 

exponemos, basadas en fragmentos de resoluciones judiciales consultadas relativas a 

cuestiones electorales: 

El primer argumento que encontramos se orienta a situaciones normativas como 

lo son el determinar los alcances de la fracción V del artículo 401, del Código Penal 

Federal, presentándose la mayor incidencia de rechazos en cuanto a este tipo, en la 

integración de conductas típicas de apoderamiento por lo que hace a las credenciales 

para votar y al robo que sufren los módulos de atención ciudadana del Instituto Federal 

Electoral de formatos de credencial, que necesariamente afectan el funcionamiento del 

Instituto Federal Electoral como máxima autoridad electoral. La problemática que se 

presenta es el no considerar a la credencial para votar y/o sus formatos como 

documentos públicos electorales porque no están comprendidos dentro de la 

connotación de boletas, documentos o materiales electorales que realiza la ley. 

Ante esto debemos de tener presente que dentro de los documentos expedidos 

en el ejercicio de sus funciones por los órganos del Instituto Federal Electoral (como lo 
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es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores), se encuentran 

comprendidos los formatos de credencial para votar y como consecuencia la misma 

credencial para votar. 

Un segundo argumento que maneja una situación normativa diversa de la anterior 

es el considerar que las conductas a que alude el tipo de. la fracción X del artículo 403, 
-, - • ' • - '_._-_. ' • ' - ' • • • ._~; •,e• \"."·.·> >· '_- ·, 

del Código Penal Federal, para que puedan estimarse co.mo punibles "nécesariamente 

deben tenér verificativo durante determinadas· fases o.etéip~~:,ci~Fproceso electoral, 

concretamente en la jornada electoral", al. considerarque'eJ;tipoprevé como conducta 

punible la introducción o sustracción de boletas de las urnas, con lo. cual suponen que 

necesariamente ha dado inicio la jornada electoral y con ello la circunstancia de tiempo 

indispensable para integrar las hipótesis típicas descritas en el artículo en cita. 

Esta interpretación respecto de esta circunstancia de tiempo es debatible, ya que 

por un lado, al igual que este argumento, hemos sostenido que los conceptos 'urna', 

'boleta electoral' y 'material electoral', se. refieren. a elementos que de origen, solo 

existirán al momento de. p_resentarse una jorrada electoral; pero esta aseveración no 

constituye el fondo ni la esencia del delito; puesto que también se hace alusión a la 

expresión 'docÚménto,electoral',en 1'a,tjJe-sos.tenemos se. encuentra .. inmersa la 

credencial. para c.vot~r¿y/~~ sGs.:tor~~tb~¿'10~ ,'c,uále~\~n cread.os fuera de la jornada 

electoral, auri~J~-i¡,·~ará'4~e-~~Kn·~,s~Ü~~i~~pecfficam~nte ese día, tan es así que, es 

requisito iridi~p~~s~bfa<~~'f;;~Je ·¿ uR,diÜctict~~k~8'1e e~treguen las boletas en donde 

estampará su voto, si no la presenta no podrá votar; y si además consideramos el hecho 

de que el periodo de inscripción al padrón o de corrección de datos de la credencial o 

de reposición de la misma por extravío o robo se termina mucho antes de la jornada 
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electoral, esto con la finalidad de tener la lista nominal con los ciudadanos que podrán 

votar en tiempo y sobre todo con la certeza y confiabilidad de que es correcta lo que 

ayuda a la credibilidad de la elección, nos llevan a no estar de acuerdo con este 

argumento, porque cualquier conducta indebida que se lleve. a. cabo utilizando la 

credencial para votar afecta la elección que se realizará y por lo tanto·necesáriamente se 

deberá de considerar electoral.:; 
. . - ' .' .... , :,~ ;-- ... _'.::,-;.·.. ':' . 

A manera de ejemplouri tipo penal que maneja 

es lo contenipladd ~n i·1~ fr~ccióri V, del artículo 403, del código Penal Federal que 

establece:"; ~.recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales para 

votar de los ciudadanos ... ", y aquí nos preguntaríamos lpor qué en cualquier tiempo?, 

lqué se protege con este delito? y la respuesta mas lógica, es: por un lado el derecho 

del ciudadano a tener su credencial para votar y disponer de ella en el momento en que 

lo desee para utilizarla como identificación, porque no debemos olvidar su dualidad de 

origen; y por otro lado, el derecho del ciudadano a votar, para que bajo ninguna 

circunstancia o argumento alguna autoridad o persona pueda recogerla y así evitar que 

el ciudadano titular tenga la imposibilidad de ejercer su derecho de voto. 

Por otra parte un tercer argumento diverso de rechazo se relata en razón del bien 

jurídico que protegen (los delitos electorales en general (ejercicio adecuado de la 

función electoral), co'~omedio de antonomasia - expresión de la voluntad electoral -, y 

derecho de los ciudadanos a emitir su voto, así como el correcto desarrollo del proceso 

electoral, del cual se señala: " ... en ningún momento se ve alterado con el 

apoderamiento de formatos de credencial y/o de la credencial misma ... ". 
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Razonamiento con lo cual no podemos estar de acuerdo, toda vez que a la par 

del bien jurídico tutelado por los delitos electorales, no debemos olvidar que existen 

muchos otros que salvaguardan cada una de las hipótesis que contienen las fracciones 

de los diferentes artículos que componen el Título Vigesimocuarto del Código. Penal 

Federal, y en el . caso en concreto de la hipótesis ".:.a q~Íen ... se 
apodere ... (de) .. :doc~mentos: ... 'e1ectorilíes .. :n/'1():que _se "p[otége' es :fa seguridad y 
certeza que de <.cada· u~o ;de;i~sk~Cícu~~·~[o·g:~:t-~_~g'i{él'c1~~~dá'~6:~fó'n~i<l'~iá~dose que 

en el caso concreto de lá 'credenbi~Í:p~r~:v~Í~;;::par~-~ú obtención el requeriente 

aportará la. totalidad de sus ditos pers'tin~Je~:·:¡ó~ cuales quedan á disposición y 

custodia del Instituto Federal Electoral; Ácl~¡.;:,·ás él~ que como lo hemos señalado en 

reiteradas ocasiones lo concerniehte a ¡~:br~-d~~-cfal'~ara votar independientemente de 
"·:..:·~:.-'l'.-.-:·.,-

sus usos, sí afecta al proceso electoral.' porque· es uno de los instrumentos que se 
'"·· ·,-· - .. 

crearon para garantizar su certeza y'íran§parenCia,asfcomo un ·medio indispensable que 

ha de usar el ciudadano para ~jeriiW·'~~~;~ereé:ho, ante esto no podemos negar su 

naturaleza meramente electoraÍ y~díl!eí·1~.6~~iql1iér irregularidad que ocurra en la que 

se encuentre relacionada un~~réci~ri¿ial p~ra votar, será indiscutiblemente electoral. 
- -·,-·:- '''"':::·, ,-:~:.:<.~~-~~ 

·-:·-- _·; __ .. :·.:·,:.,.·;-•,."'.:-

Al respecto del tema queiratamCJs, bien jurídico tutelado, los razonamientos que .. . ,; " 

podemos manifestar a favor de nuestra opé:fori 'de: crea( un subtipo del robo de 

naturaleza electoral' se fortal~cen en éste asp~c\o, al ;observ~rse que el bien jurídico que 

protege e1 robo es 1a posesión Yn61á ilr&pieáaa}~Jrf\; cuando es posible conformar 1os 

elementos del tipo, la aplicación contreiá'cj~· la' sanción en base al valor económico de 

la credencial o el formato en su caso, nos llevan a actualizar lo señalado en el primer 

párrafo del artículo 370 del Código Penal Federal, ya que el valor económico que la 

credencial alcanza es de $40.00, lo cual no constituye ni siquiera un salario mínimo. 
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Por lo que con esta adecuación se desvalora la función y jerarquía con que cuenta la 

credencial para votar como documento público electoral. 

Pero no dejamos de considerar la conveniente conformación de los elementos 

del tipo de robo como so~: la cosa debe ser corpórea, aún y cuando se manifieste que 

la ley penal al habl.ar de cosa emplea el vocablo no solo en su significación material 

sino tambié~ jurídi~~; ~sto es; provisto de los atributos necesarios para indicar un bien, 

la cred~~cial par;~otar y sus formatos perfectamente pueden ser considerados como 

cosas o bienes. 

Ahora bien, el valor económico a que hemos hecho referencia respecto a la 

cre.dencial paravotar en algunos casos es aventurado señalarlo e incluso innecesario 

puesto que una considerable afectación económica solo se presentaría al Instituto 

Federal Electoral en una pérdida a gran escala, siendo únicamente el caso de robo de 

formatos de credencial en módulos de atención ciudadana del Instituto Federal 
'. - . . 

Electoral; sin embargo si pensamos en el robo de credencial que sufre el ciudadano 

cotidianamente tal afectación no existe (y menos para el ciudadano, porque recordamos 

que la credencial para votar no implica ningún gasto económico para él), por lo que es 

un objeto sin valor económico objetivo. . . . ·-~~ --

La cosa debe de ser mueble, tanto la credencial parayotar . como los formatos 

cumplen con esta característica y por la facilidad de su circulación se encuentran 

expuestos a la sustracciones pues rige en ellos, como en los demás bienes muebles, el 

principio de que la posesión equivale al titulo. Con lo cual se actualiza la condición del 

siguiente elemento, la cosa debe ser ajena y esto se encuentra demostrado fáctica e 
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inmediatamente al observar el documento, puesto que por un lado si nos referimos a los 

formatos de credencial (cuando aun no contienen firma y huella del ciudadano cuyos 

datos y fotografía ya aparecen impresos) el titular de ese documento es el Instituto 

Federal Electoral; y si nos referimos a la credencial para votar, el titular es el ciudadano 

de quien aparece su nombre, datos, firma, huella y fotografía iníp'iesa. 

El apoderahJienlo:'tede' ~~isíh ~:¡¡~j~diJ}.J);c;b~s~nli~iento de su poseedor; 
estos elementos se'í)úeden''aplicar parciahnente ar caso que estudiamos pues la 

autorización pára apoderarse o tener en su poder formatos de credencial sólo lo tienen 

los empleados del Instituto Federal Electoral (que los crean, transportan o resguardan) y 

en el caso de 'las credenciales para votar solo se otorga o presta cuando nos 

identificamos para cualquier trámite o pretendemos votar, fuera de estos casos se puede 

actualizar este elemento, aunque la doctrina nos explica en estos puntos, además que 

debemos tomar en cuenta la intención del apoderamiento señalando que se realizará 

con ánimo de apropiación o ánimo de lucro del sujeto activo.• 

Todos estos elementos de Jos cuales podemos rescatar puntos útiles y otros no 

tanto para Ja integración de un apoderamiento de credenciales para votar y/o formatos 

de credencial· según el articulo 367 del Código Penal Federal, nos demuestra que 

resulta conve~iente y hasta un tanto benéfica la creación de un subtipo de robo electoral 

con Ja aplicación de algunas reglas generales del robo, pero especificando con 

menciones claras de elementos característicos electorales, enfatizando su protección al 

• Animo de apropiación significa simplemente el propósito de adquirir de hecho las facultades 
inherentes al dominio (la disposición de la cosa). Animo de tuero significa el deseo de obtener de la 
cosa una utilidad o provecho. 
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valor social, jurídico y político que tiene la confiabilidad y veracidad de documentos 

electorales, las credenciales para votar y los formatos de credencial para votar. 

4.2. LA POSESIÓN. 

La posesión de una cosa es tener el dominio y control inmediato de la misma, o 

por lo menos disposición, aún y cuando no se tenga la propiedad legítima. 

En nuestro sistema jurídico el bien tutelado por el robo es la posesión y no la 

propiedad, por lo. que apoderarse significa poner la cosa bajo nuestro poder, hacerla 

entrar dentro de nuestra esfera de actividad: e~.que se apodera de la cosa quiere llegar a 

ser de hecho lo que el propietario es de derecho y esto es lisa y llanamente posesión. 

de quien tenga derechos sobre ella. 

A pesar de esto, la posesióndefo ro6adoú~iCamerite. la encontramos regulada 

como subtipo del robo en el artíc~1ri 368 ¡~is,· ~~~e,e~t~b-l~ce: "se s~ncionará con pena de 
' . ; . . . . ·~·· ; . ' ., . 

tres a diez años de pfisióny hastá·mif dras multa, al que después de la ejecución del 

robo y sinhaber ha;tfcf~~cldii~;ést/~~;ea .. .los instrumentos, objetos o productos del 
robo, a sable~d~¡ d~;~~t~ 2ird~~;Íancia y el valor intrfnseco de estos sea superior a 
quinienta;· ~eief ~/;~~;ig .•. -. ···. 

Artículo que fue creado según la exposición de motivos de su creación como 

subtipo del robo y para regular el encubrimiento que tan comúnmente y como 
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modalidad y costumbre se fue presentando sobre todo en lo que concierne al robo de 

vehículos y sus autopartes (situación que evolucionó la mayor parte de los aspectos del 

robo). Por otra parte el encubrimiento desde principios de siglo la doctrina cientifica lo 

ha considerado como delito autónomo y no como forma de participación en el.delito por 

su intervención a posteriori y sin concierto previo con los autores o lo,s pómplices; 

distinguiéndose dos aspectos según el .. obj~tivo del.encubrirnien;to:.a) éon la intención 

de sustraer al culpable de la acción de I~ jÚ~Ü~i~?-7'b)~6~~i¡1'ffgieri6'ió·~:áe: ~~/ciiechar 
-,_ :_-:.~}<· ... ,1<._.¡_:_:,::_.; ·:.'.'·_,,,.,:.:: .. .,.:"~- ,-,_., ~ . 

los efectos del delito. ,:; • .. ¡~ .··.'- ; ./ : t: ··,.),.:.>.',,:;:,,:;; :·~t:: .;;•;z··~.'F.:·.•'., 

artículo 36B bis, por la~ ~ai~Cterf;ticas en que esta 

descrito, contiene elementos que no son nec'esarios .parai~tegrarlo si lo robado son 

credenciales para votar y/o sus formatos, sin olvidar que se hizo para vehículos y 

auto partes aunque no lo .menciona la descripción; sin duda una forma de aprovechar los 

efectos del delito es el poseer, enajenar o traficar con lo robado, pero, si atendemos a la 

descripción del artículo, citado, observamos más elementos complementarios al robo 

como son: no requiere sujeto activo calificado, aunque si señala que éste no debió de 

participar en el robo (lo cual ya es una condición); el hecho será posterior al robo 

(mención lógica, puesto que éste es un subtipo derivado del robo); el activo de este 

subtipo deberá saber que los artículos que posee, enajena o trafica son robados; la 

última mención que contiene, nos limita tácticamente, toda vez que señala una 

condición sine qua non: que el valor intrínseco de estos sea superior a quinientas veces 

el salario; momento en el cual se nos presenta una problemática si pretendemos aplicar 

este artículo en cuanto a credenciales y/o sus formatos, problemática respecto al escaso 

valor económico que alcanzan nuestros documentos de estudio, lo cual resulta un poco 

desconcertante, pues en atención a las razones que dieron origen a este artículo 368 bis 
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en 1996, con la idea de evitar la comercialización de artículos robados principalmente 

de autopartes las cuales individualmente no es muy probable que alcancen este valor, 

sino mas bien se actualizaría esta condición, cuando sean reunidas grandes cantidades, 

o se me ocurre que se encuentren almacenado en bodegas; dejando a un lado y fuera de 

esta sanción lo que no alcanza este límite. 
·, '·' 

·: . f~ 

Y es precisamente en ba§e a este.últi;,,o elemento, en el cual enfatizamos la 

inconveniencia de•SU ~pli~~ciÓn al actualizar la hipótesis de posesión de lo robado 

aplicado a los toríliatas·ct~·credencial o a credenciales, puesto que como hemos 

expuesto:elvalor e~oriómicio de las mismas es prácticamente nulo al grado que en 
,. ' ; '··· ·., ... •'"' ··.-, 

algunos ca~os ri'i'siqÚÍeril se requiere la valuación, entonces no se está en aptitud de 

integrar este ti~'6;~~ i~:~ld~ncia es muy elevada, en razón del beneficio que provoca. En 

este aspecto.resaltan.situaciones muy importantes al momento de considerar que una 

conducta que. pÜede. dañar notoriamente a la sociedad en su conjunto, al proceso 

electoral, y al: Estado a través del Instituto Federal Electoral, en su patrimonio (por 

mínimo que sea el daño económico) y en la certeza y confiabilidad de su actuación; no 

es sancionada.· 

Ahora bien, aun nos queda la posibilidad deaplicar lo establecido en el artículo 

400 del Código Penal Federal, referente al encubrimiento, el cual es un delito autónomo 

que se: encueritrajegula.do<· en;· el';titulo:i\ligesimotercero del ordenamiento penal 
.· - , - _· : '. _-_ . - . ·_ : ' . _· .:·· ~ .:·:"··:~-- . ·:-;'.//'' .. :···_· 

sustantiv~ est~blecie~do específicamént~é(artíéulo 400 lo siguiente: 
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" ... se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa al 
que: 
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J. con ánimo de lucro. después de la ejecución del delito y sin haber participado en 
éste. adquiera, reciba u oculte el producto de aquel a sabiendas de esta 
circunstancia ... 
//. preste auxilio cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con 
conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado 
delito. 
111. oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, 
objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe. 
IV. requerido por las autoridades, no de auxilio para Ja investigación de los delitos o 
para la persecución de los delincuentes, y 
v. no procure, por Jos medios //citos que tenga a su alcance sin riesgo para su 
persona. impedir Ja consumación de Jos delitos que sabe van a cometerse o se están 
cometiendo ... " 

Como es de observarse cada una de estas fracciones tienen sentido aislado, 

configuran situaciones diversas que son consideradas como el delito de encubrimiento, 

aunque las fracciones 1 y 111 tienen cierta relación y analizando las condiciones de 

tiempo y ocasión que manejan so.n prácticamente iguales a lo que establece el artículo 

368 bis, más sin embargo los modos de ejecución que contemplan son diversos, esto 

es: por un lado el artículo 368 bis se refiere a quien posea, enajene o trafique productos 

de un robo; mientras que el artículo 400 menciona adquiera, reciba u oculte product9s · 

de un delito cualquiera que este sea. 

Ahora bien, si nuestra pretensión es tener un artículo que nos sancione la 

posesión de credenciales y/o sus formatos que han sido producto de un apoderamiento 

ilícito, estas fracciones no se relacionan con esta pretensión, ya que contienen 

elementos que serían muy difíciles de integrar como es el ánimo de lucro en las 

acciones de adquirir, recibir u ocultar; y aun y cuando esta pretensión sea similar a uno 

de los objetivos del encubrimiento, como lo es la de aprovechar los efectos del delito, 

con lo que podríamos integrar la hipótesis de encubrimiento prevista en la fracción 111 
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del artículo 400, el inconveniente surge si lo que buscamos sancionar es la simple y 

llana posesión de lo robado, no así el ocultamiento de los documentos (siendo el caso), 

y aun y cuando pudiese aplicar esta última fracción la penalidad es muy reducida. 

Hasta este momento hemos expuesto los inconvenientes jurídicos que nos llevan 
. . . 

a pensar en . la necesidad e de crear un tipo de naturaleza electoral relativo al 

apoderamiento y posesión de credenciales, pero a la par de estas razones también, es 

valioso exponer, por lo menos sucintamente, las circunstancias sociales que rodean esa 

necesidad. 

Iniciamos por tomar en cuenta que para que el Estado provea a los ciudadanos 

del documento que lo legitima para ejercitar su derecho de votar, se despliega toda una 

infraestructura orgánica que lo lleva a producir credenciales para votar en grandes 

cantidades (pero sin olvidar que sólo una para cada ciudadano y en los casos en que se 

realiza una reposición es porque a la primera credencial alguna situación irregular le 

sucedió, pero nunca un ciudadano puede tener dos legalmente), a distribuirla a los 

módulos de atención ciudadana del Instituto Federal Electoral, para que esté a 

disposición de los ciudadanos que hayan solicitado una credencial; para que finalmente 

sea entregada a cada uno de los ciudadanos. Para que esto se logre el Instituto Federal 

Electoral tiene presencia en todo el país, acercándose además a ciudades, poblaciones, 

comunidades, ejidos, rancherías y cualquier concentración de población. 

La importancia para el Estado de que todo ciudadano cuente con su credencial, 

implica que los principios constitucionales de democracia, soberanía y 
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representatividad, que se actualizan a través del voto, no tengan límite de éxito y logro, 

pues los elementos los ésta proveyendo en tiempo y forma.• 

Además, de que a través de la credencialización de los ciudadanos, se cuenta 

con un catalogo general de electores, que en un determinado momento, tiene usos 

estadísticos y qu'é provoca cierto grado de confiabilidad a los participantes de los 

comicios. 

Por otro lado, y en lo que se refiere al ciudadano, que ya cuenta con este . 
documento, su posesión y propiedad es muy valiosa, toda vez que además de que lo 

faculta para acudir el día de la jornada eléctoral a emitir su sufragio, éste sirve para que 

se identifique (para cualquier trámite), acredite además por extensión su nacionalidad 

(porque sólo los mexicanos la pueden obtener legítimamente), su ciudadanía y mayoría 

de edad (porque sólo a los mayores de 18 años se les otorga), lo que implica que para 

obtenerla aporta datos personales otorgando su confianza a la autoridad electoral. 

Ahora bien, si consideramos que la credencial para votar para el ciudadano es un 

instrumento de identificación que le sirve para la realización de múltiples trámites, la 

falta de la misma afecta su esfera de acción provocándole un perjuicio, ya que la 

popularidad y uso de la credencial ha adquirido gran auge y en algunos casos inclusive 

es el único medio idóneo para identificarse; asimismo, si consideramos que otro medio 

··········•·········•··········· 
• Al caso no debemos olvidar que para garantizar completamente Ja posibilidad de que el ciudadano 
que esté decidido a acudir a Ja casilla electoral a votar, realmente to haga, aún y cuando por causas no 
imputables al votante no cuente con su credencial para votar, existe el Juicio para la protección de Jos 
derechos político electorales de Jos ciudadanos, cuyo fin es precisamente et subsanar esa omisión y de 
Ja autoridad electoral. 
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oficial es el pasaporte (el cual provoca una carga económica al ciudadano que pretenda 

obtenerlo), o ahora que se esta implementando el uso de la CURP (cédula única de 

registro de población) y se pretende que sea utilizada como medio de identificación, la 

cual cuenta con la ventaja de no tener costo para el mexicano que la obtenga, la 

desventaja qué ·presenta esta última respe_~to; de. la. credencial .. para votar, es la 

desconfianza en la presentación de la misméÍ,)oda·ve~.que,;Ja CURP. no cuenta con 

fotografía y por lo tanto no tiene las v~rit~j~{q!/t~Ü~de: ~(6~h~~~ la;~r~·denciai que si 
cuenta con fotografía. ·. : .-'e:: .. ·. : .. · 

En este orden de ideas, laimpci~ancia. ~oci~I con que cuenta la credencial es 
: .· .. \~·.,_·;_·J.,;·.-;·~.• 

muy amplia, por lo que en casó'dfque)I ciudadano la extravie o le sea robada, esta 
; L• ;'-'•· ,.·.,, J' 

acción le provoca un perjuicio signijÍcativo porque dejará de hacer trámites de toda 

naturaleza por la falia ·cte, id~'r1tifica6ión, podemos pensar en trámites inclusive de 

carácter económico como. lo EÍs el ·cobrar algún dinero que le manden o cambiar un 

cheque; con esto observamos que el robo de la credencial aún y cuando en estricto 

sentido jurídico sea considerado un robo de los sancionados de 3 días a 5 años de 

prisión, el daño que se genera por la falta de este instrumento a su titular es 

significativo; más sin embargo, ante tales circunstancias este tipo de robos no suelen 

ser denunciados, porque resultaría muy engorroso acudir ante una autoridad a denunciar 

estos hechos si para la obtención de. una nueva credencial no es necesario presentar 

una denuncia previa, sino que basta la simple manifestación de 'robo o extravío' que se 

realice ante el empleado del módulo de fotocredencialización del Instituto Federal 

Electoral en el momento en que requisita el formato para la obtención de la nueva 

credencial. 
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Aunque debemos atender que para solventar esta situación resultaría conveniente 

el sancionar al que se encuentre en poder de la credencial robada, del la cual 

obviamente no es titular, y mientras no pueda demostrar la legalidad de su posesión, 

resultaría probable responsable de esa falta, pues el poseer una credencial para votar la 

cual no sea titular no es una circunstancia regular, pues este documento por sus 

características y elementos constitutivos su propiedad queda demostrada con la 

posesión y coincidencia lógica de sus datos y fotografía con el ciudadano que la porta, 

así si la persona que la tenga en su poder no es la que su retrato aparezca en la 
,"," 

credencial, no será su legítimo poseedor y deberá de explicar porqué la tiene, ya que en 

poder de su titular sirve para identifical's~. y votar.pero en manos de una persona diversa 

lpara qué? ... , yo considero 'CjÜf1a'i;r~a cJ~)legitimar' su posesión diversa, únicamente 

se justificaría con el dichÓct-~iiufüÍ~i'.Jé1acredencial que manifieste su aceptacióri de .. -- ,, -- ~. <:. ·.-,h-· - __ ,. ·.·,-.;,_· --·1':\. - . ' ' 

que alguien más tenga en sÚ;poder iú/credencial para votar. Además esta circunstancia 

de posesión diversa n_o-se ~ociÍÍ~ prestar a problemática porque únicamente la autoridad 

se percataríá de ésto; ~¡ el ciudadano no titular fuese detenido y revisado en sus 

pertenenciaspor alguna falta diversa o que intentara hacer uso de ella. 

No resulta en igualdad de términos sancionar al que se le encuentre en poder de 

más de una credencial para votar de la cual no es titular, toda vez que en el primero de 

los casos, inclusive puede ser circunstancial que se tenga la credencial, por haberla 

encontrado, además de que en ambos casos la sanción que pueda aplicársele deberá 

ser independiente de las que pudieran imponérsele en el caso de que haga uso de la 

credencial que posea y consecuentemente se cometa delito diverso. 
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La posesión de formatos de credencial es un asunto distinto al de las 

credenciales, toda vez que la posesión legítima de éstos únicamente compete a los 

funcionarios del Instituto Federal Electoral y en especifico a los del Registro Federal de 

Electores, que se encargan de. crearlos,: transportarlos, distribuirlos, resguardarlos y 

entregarlos a los ciudadanos;. así Ja posesiónde este. tipo d~ ·documentos por una 
-. . '. . . '. -, ' . : '";o ... ~- .· '. :.!.";,·. . . - • • . - .- .. ; . • 

persona ajena a. los funcionarios del Regisfro fodéral de Electores o inclusive fuera de 

las instalaciones de .. las.• v6cá'1r~~/b;;'.·~Ód~lo~~ '~é. '.fdtocred~ni:iali~aciÓn no U ene 

justificación alguna. Será una situación irr~gular si ;e tie~e.en posesión uno o más 

formatos de credencial, situación agravada ya que actualmente no tienen señalada 

penalidad alguna, y sobre la aplicación de los artículos 368 bis y 400 del Código Penal 

Federal, que refieren aspectos relacionados a la posesión y/o guarda de lo robado 

hemos de atender a los razonamientos que hemos expuesto al respecto. 

La reflexión que realizamos en este sentido se justifica en virtud de quesi alguna 

persona tiene en su poder formatos de credencial para votar, es porque necesariarriente 

el Instituto Federal Electoral, sufrió un robo o extravío de los mismos, situación que en 

ambos casos ha de reportar penalmente; los reporta porque son documentos públicos y 

el Instituto un organismo del Estado, por lo que cualquier anomalía qÜe se presente en 

el desarrollo de sus funciones es un asunto de carácter público y .si se:~~Jr~vra o roban 
.. . . -· '·.·~., 1 . ' ' 

formatos de credencial, la afectación se refleja en su patrimpnr,o: .•. e1 cual debe 

justificarse por ser del Estado. ·.: 

Ahora bien, la posesión de formatos de credencial, necesariamente contiene 

inmerso un previo apoderamiento de los mismos y aquí en este punto regresamos a lo 

que hemos venido exponiendo sobre el apoderamiento de credenciales y formatos de 
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credencial; la norma que se ha explicado en estos casos es el artículo 403, fracción X, 

del Código Penal Federal que se ha prestado a confusión y con la problemática que ya 

expusimos anteriormente. 

El apoderamiento tanto de formatos de credencial como de credenciales para 

votar, constituye una especie de robo, pero la conveniencia y necesidad de crear un 

subtipo del robo de naturaleza electoral, se vislumbra 'si t~~~inos en-cuenta que para 
' .. ·. ' .. · ' :· 

las reglas generales de éste el valor económico qu~·iuime'' cáda tuno de nuestros 

documentos es muy poco lo que lo convierte en un inéonvéhiente para la aplicación de 

lo conducente del robo como es el. artículo' 370, del cÓcÍigo Penal Federal, y si 

tomamos en cuenta lo aplicable actúaimeníé artículo 403,; del mismo ordenamiento, ya 

sabemos la problemática a la que se enfrenta~ 

Ante ambas posibilidades como es el apoderamiento de credenciales para votar 

y/o de sus formatos, el bien jurídico que representan se ve afectado pero no se ve 

protegido por la normalividad que señalámos' ~~
2

ef párrafo anterior, ya que por un lado 

lo aplicable con las reglas del robo, tut~l;n ~l~J~~cto ~aterial (y económico) de los 

documentos; mientras que por otro ~I artículo relativo a los delitos electorales, no logra 

amparar por completo la intención de la credencial, ni el bien jurídico que representa en 

su existencia, más si además mencionamos que ésta fracción ha presentado la 

problemática descrita en razón de que no fue creada para el principal uso que se le da. 
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4.3. PROPUESTA DE TIPO 

Una vez que expusimos las razones que nos llevan a considerar la necesidad de 

crear un tipo de naturaleza electoral que sancione la posesión de credenciales para votar 

y/o formatos de credencial, observamos que en el mismo sentido para subsanar o 

remediar la problemática que en torno a la interpr.eta~ió~.de la,n9rrnaUvJdadaplicada en 

los casos de apoderamiento de cred. enciales'páravcii~ryform~tó~~d~:¿redené:ial, resulta 
• ., ' - . - ' ~.. • . ,. •.' ' «. -\ '· , __ , < • • • • -

apropiado proponer lo siguiente: .. · , 
(~- . , .. · . . ·~ .,,, ' [ ; .;,__; -·-.· ' 

·. - ,»-: :_:,>!.::: 1'>: _, . _ . '), ·\ :.~.:~~<f j0fEH·,\~~'.~~~~,:-~::: -_::· .... :,¡>:->,, 
En el caso.del apodera:111ie.QJ6Lc9risiAer9'.8úeJ.o.más conveniente es un subtipo 

del robo con matices o{ñ~G~1~f~:el~~t~~~1::~¡f~Li~i. tendría necesariamente que ser 

incluido como delito electoral, Jti~·dan;db ct~.l~'~{g~iente manera: 
, .. ·,.·,,· .. ,'-.'•. "''' ... 

A quieíl, se apodere sin derecho~eUno OJn~fcre~~nciales para votar sin consentimiento del 
/i/ular de las mismas o de uno o rnás formatos de credenciat para votar sin consentimiento det Registro 
Federal de Electores. Agravándose la penalid~d ~ua~dd'~f;p~deramiento se ejecute con violencia, en 
base a to estabtecido por el articulo 372, dei c&Jig{pff1~1 FerJ~riit. 

· ... ·,-

Por lo que se refiere a la posesion''de'~reélenciales para votar y/o formatos de 

credencial para votar, sugerimos el si~~iente'te~to: .·· 

A quien posea o tenga en sup~d~%hao'más credenciales para votar de tas cuales no sea 
titular y no pueda demostrar su legitima posesión o de uno o más formatos de credencial para votar. 

A continuación hacemos un estudio sistemático de la propuesta. 
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Presupuestos del delito: 

Sujeto activo.- para ambos casos es indeterminado, esto es, puede ser cometido por 

cualquier persona, no requiere calidad específica 

Sujeto pasivo.~ el.· ciudadano Ulular de 1.a credencial para votar motivo del 

apod.era~¡~n\~.:o.~n.:_~ú.~c~.~~:~LEst~do.representado por el Registro Federal de 

Electóres)ófg~no~el l~stÍtut~.~ederal Electoral, encargado de la expedición de 
._· .. ''Y,'<3:::;;..· •.''r. ·; ··~ ·/:-;:.· :. •. 

los formatos de· credericial.· que hayan sido apoderados; y en el mismo sentido 

aplicá en ~I 'áas~-,~-~ f~:í~osesÍón. 
'~!..,'~,, ;--..~>'.·~.~:.:·<'-._, 

Objeto material.~: la crecteitcial para votar o el formato de credencial que hayan sido 
., . . .·, .· . 

motivo de apoderamiento o posesión. 

Bien juridico tutelado.- las credenciales para votarsondocumeíltáspúblicós electorales 

que representan el medio por el cual se l~gftirnX~~l,~iÚd~~a~Ü pa'ra ejercltar su 

derecho al voto; los formatos de• crecten-~iál p~ra 7v<li~f~~~ :cío~umentos que 

requieren la formalización de su ·entreg~ ~~fa~~!'.~¿·i}~~iderados credenciales y 

cumplir con el mismo fin; sin me~ds~~b1/qG~\~~bié~ las credenciales para 

votar sirven para identificarie p()r.'16;~~~·<;(bi~n';fü;rdico que representan se 

traduce en la identidad del ~ill~~d~~;,-~c.~:10 que intenta proteger estas 
', ·-~ ·-~ -. . . 

descripciones U picas· és ·la propiedad de éstos documentos electorales y su 

adecuado uso para el qué fueron ~reados. Siendo el caso además que de los 

formatos de credencial para votar se tutela el patrimonio del Estado, la 

confidencialidad de los datos personales de cada ciudadano que solicita su 
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credencial para votar y que confía al Registro Federal de Electores, asr como la 

adecuada conformación del Padrón Electoral. 

Medio de comisión.- se realiza de cualquier forma; no se deberá confundir la mención 

"sin derecho" elemento normativo como medio de comisión, simplemente la 

forma de actüar del acHvo podrá ser cualquiera y la mención "sin derecho" 
reprnseílta qulrío-esté legitimado para que en un determinado momento tener la 

facultad de'tomar y transportar tos documentos. 

Circunstancia de tiempo y modo.- no hay referencia en cuanto al tiempo porque podrá 

ocurrir en cualquier momento dentro del proceso electoral o fuera de éste. En 

cuanto al modo deberá ser "sin consentimiento" del titular de la credencial o del . . 

Registro Federat_de Electores, según etc'aso; mención necesaria póréÍ hecho de 

que et consentimiento de su. apoderaílliento noconf_igurarra de lit~. pues a través 

de éste· se. tegitÍfn~~·~s~a~~o~ia~ió~;··Asimi~~o.' en' et caso ·ci~· 1a~~6sesión ta 

necesidad 'ci~:~tj'~e tj'ui~IÍ ~ta' pos~a ,;no pueda demostrar't~'i~drtimá posesión" 
_ ·. :.: · -:' >:\··~;_;:.:~,:~,;~ sr~-,-,: ... '/1-:_::~-----i- -._· -_·, _-.: -· - .. , · ·. 

obedece a que.la facilidad de movimiento de estos documentos, así como ta 

gran cantfdálcÍ~ ti'áhii.tes que se pueden realizar con la credencial para votar, 
'• ,, .. '"•'"''",- · .. 

implica que en aÍgún momento alguien más la tenga en su poder, porque el 
·" ,,, ... ' 

titular así léi consiente, manifestación de voluntad que legitima su posesión en 

persona diversa. 

Elementos del delito: 

Conducta: Es un delito de acción porque describe la actividad de tomar la 

credencial para votar o el formato de credencial para votar y tenerlo bajo poder del 
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aclivo cambiando la situación física del objeto material, y al mismo tiempo esta acción 

provoca que cambie de poseedor dicho objeto. La propuesta de posesión al igual 

determina una acción, de tener consigo y en su poder dentro de su esfera inmediata de 

acción y disposición el objeto (credencial para votar y/o formato de credencial para 

votar). 

Tipicidad: Consiste en la total adecuación de la acción en la descripción legal. 

Basándonos en la clasificación de tipos, consideramos a nuestra propuesta, en atención 

a su ordenación metodológica un tipo especial, porque se e~c~erÍtr~ fr;tégrado por 

elementos del tipo fundamental (robo) y tiene requisitos que lo hacen único (como son 

especificar la cosa ajena mueble en credencial para votar y formato de credencial para 

votar) con lo que se excluirá la aplicación del delito básico (robo) para aplicar esta 

propuesta en el caso concreto, por lo que cumple con los elementos del básico (robo) 

pero al referi.r y considerar uno o más requisitos (credencial para votar y sus formatos, 

así como sin consentimiento del titular o del Registro Federal de Electores) cambia de 

denominación la figura típica. 

Por la misma ordenación metodológica, sostenemos que en el caso de la 

posesión, este. tipo puede ser considerado como básico, porque no deriva de ningún 

otro tipo, ya qué su existencia es independiente, tan es así que aunque necesariamente 

pata que en el caso se configure este delito, debió de cometerse uno previo como lo es 

el apoderamiento de los objetos, pero esta circunstancia resulta independiente al tipo 

que explicamos, al grado que se sancionaría aparte y en este caso la conducta descrita 

no requiere como elemento el previo apoderamiento aunque se suponga. 
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Por su formulación ambos son tipos amplios o libres, porque no se precisa la 

forma o el medio por el que debe ejecutarse, como señalamos será de cualquier forma, 

pero sin derecho a realizarse el apoderamiento y con la simple disposición inmediata de 

la credencial para votar o formato de credencial para votar. 

: ·:-· :_... . ' . 

En ··relación al d~ñoque .. caus~,es un,tipo ele peligro; porque·.se tutela el bien 

~u;~d~::e~ªs~:~:~~:::~rfr~~t~ttf '.i;!fü~~8:~¡r~f~t~~1f 1ti1~~~~f~t::r ::s::~;:º~ 
dañado, esto es, el derecho dél ciuclada~oií'vatar;.'c¡'ué'eíl'.cado C!e':cfue se apoderen de 

· '. :, ···:.··.·.~-.-;~F~()::- ;~ ··:i,::·':: .. :i<·-~Ji·:_·,.~?::.:-::~ ~:=·::;;."( .;'..:·:-~·.t\.~;rs·:,·;··:;_.'::'.:;:;i::f:-, -.-:: :. ',· :··' ·'_-·:· :. 
su credencial no podrá ejercitar.(resultando:dañado 'este derecro que có~stituye el bien 

~:::::i~'.::·:;;:;::ó~ i:?~~J:~(~i~'i~~f lf li~~~6P~~!l:'~:::::', ~~ 
funcionamiento del Registro Federal éfeEléctóres:/::~;; >.;; .• s(~ . 

. ~.- ,·.· -..... ·.>·_ \'\~~;"·" 
;-_\·,:;\~/:.~y;~·:;:~?~~'.~~~~~:::~<~-' :_'__,~ ·.· _, 

Anti juridicidad: resultado del •. juido .vaforativoi?de/naÍuraleza objetiva que 
·c.· .... { .-,.·::,. ,., ;--~ .. 

determina que una conducta es contrarii a derééh9\porqüe·no\existe una causa de 

justificación a su favor. Al ser un ¡uicio d{cv~IO~!~~Íá;~·rop~e;ta- cuenta con las 
"\i•·= '"' 

prerrogativas de cualquier delito, valorándose'.:fá'.ai:tuaC:iÓnÚ1el activo en base a sus 
•• ,;, ,M._•,, .,,_,,u,:;··, ,,. ._ ... , • .• • 

caracteristicas y circunstancias concretas qÚe'lo;ll_evarón:éljicomÍsión del ilícito para 

estar en posibilidad de asegurar la inexistencia cle>~1iill~~ d~~s~ cié' ¡J~Í-i!Ícación . 
. ,< .. , '.)<"<. -

: -_; ·~·::;::.: > .,:·::f~-.·!:'·/· 

Culpabilidad: ambos tipos o propuestas se cometerán en forma dolosa en su más 

amplia consumación, siendo constantes a la forma de comisión de los delitos 

electorales. 
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Penalidad: con la intención de realizar un estudio que justifique la sanción que 

sugerimos para nuestra propuesta, exponemos las siguientes prevenciones: 

La punibilidad es la sanción que en abstracto señala la ley a quien resulta 

responsable de la comisión de un delito, es decir, es la que se encuentra prevista en la 

ley y pena es la sanción que en concreto impone el juzgador a quien considera 

responsable de un delito. atendiendo a las disposiciones de nuestro Código Penal 

Federal las penas y medidas de seguridad que tenemos son: la prisión (privación de la 

libertad corporal, con un rango entre 3 días como mínimo y 60 años como máximo); 

tratamiento en libertad; internamiento de inimputables; confinamiento (residir en 

determinado lugar y no salir de él); prohibición de ir a lugar determinado; sanción 

pecuniaria (computadas en días de salario mínimo vigente); decomiso de objetos; 

amonestación; apercibimiento; caución de no ofender; ·suspensión o privación de 

derechos; inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos; publicación 

especial de sentencia; vigilancia de la autoridad; suspensión o disolución de 

sociedades: medidas tutelares para menores; y decomiso de bienes. 

Dentro de este catalogo observamos que el caso de los delitos electorales se 

sancionan de tres formas: el artículo 402, señala que se podrá imponer inhabilitación e 

incluso la destitución del cargo por la comisión de estos delitos, atendiendo a que 

algunos se refieren a conductas de servidores públicos o funcionarios electorales; la 

penalidad de cada género de delitos se establece en el primer párrafo de cada artículo, 

mencionando penas acumulativas, esto es, penas de prisión y sanciones pecuniarias. 
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Los rangos de penalidad en los delitos electorales han evolucionado, ya que en 

un principio al incorporarse al Código Penal Federal en 1990, sus sanciones eran 

menores, evolucionando a través de las reformas que reseñamos en nuestro primer 

capitulo. 

Articulo 1990 1994 1996 

403 De 10 a 100 dlas multa ó 6 De 10 a 100 días multa y 6 De 10 a 100 dlas multa y 6 

meses a 2 años de pns1ón meses a 3 anos de prisión meses a 3 ai\os de prisión 

404 Hasta 500 dlas multa Hasta 500 dlas multa Hasta 500 dlas multa 

405 De 20 a 100 días mulla ó 3 De 50 a 200 dlas multa y de De 50 a 200 dlas multa y de 

semanas a 5 años de prisión 2 a 6 años de prisión 2 a 6 años de prisión 

o ambas a juicio del Juez 

406 De 50 a 100 días mulla ó 3 De 100 a 200 dlas multa y De 100 a 200 dlas multa y 

meses a 5 años de prisión ó de 1 a 6 años de prisión de 1 a 6 años de prisión 

ambas a juicio del Juez. 

407 De 70 a 200 días multa o 3 De 200 a 400 dlas multa y De 200 a 400 dlas multa y 

meses a 6 años de prisión o de 1 a 9 años de prisión de 1 a 9 años de prisión 

ambas a juicio del Juez 

411 De 70 a 200 dlas y de 3 a 7 De 70 a 200 días y de 3 a 7 

años de prisión años de prisión 

Como se observa las sanciones pecuniarias d~;los delitos electorales oscilan 

entre 1 o y 500 días multa y las de prisión entre. 6 • ~,e~e~ y· 9 años de prisión. Estos 

parámetros indican penas pecuniarias elevadas y penas de prisión reducidas, 

sancionándose conductas similares de diferente manera, dependiendo de la calidad del 
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sujeto activo, siendo mayormente castigados los servidores públicos que cometen 

delitos electorales ocupando sus cargos. 

Atendiendo a las peculiaridades de las propuestas consideramos que en el caso 

de apoderamiento, actualmente la normatividad apliéable és la señalada· en el artículo 

403 del Código Penal.Federal de B·meses a á'años'yfoe1oi;1oo·días'multa. 
<' .:. ·"·'._;·'·· '"·__,, •• ;_, • ,.. 

Atendiendo a la penalidad del delito de fobo qJe ;;pucliéramós;, ap!Íca'r la sanciÓn oscila 

entre 3 días a 5 años de prisión (artículo 371, cua~do no es posible estimar en dinero el 

valor de lo robado). 

Estas penalidades nos demuestran que atendiendo al estudio que el juzgador 

haga del sujeto activo y del hecho concreto, existe la posibilidad de que la sanción no 

sea elevada, puesto que es un documento no oneroso, pero la valoración que del bien 

jurídico vulnerado hacemos, nos llevan a considerar que el daño ocasionado al pasivo 

es significante para el desarrollo normal de sus trámites personales, del ejercicio de un 

derecho y en la seguridad de su identidad, por lo que la sanción que sugerimos será en 

el mismo tenor de los delitos electorales acumulativa, esto es, aplicando una sanción 

pecuniaria de 50 días de salario mínimo que asegurará el costo para el Estado de 

reponer la credencial para votar robada y la consecuente solicitud de una nueva, y una 

pena de prisión entre 6. meses y 5 años;; toda vez que así se tendrá la posibilidad de un 
',' . ~··· . ''. 

rango que permita sancionar a ql.lÍen sé apodere de una credencial o de más de una 

credencial para votar, co~o en el c~s~ dci quien se apropia de ellas para cometer otro 

delitos. Sin olvidar la mención de que en caso de violencia se atenderá a las reglas 

señaladas en el artículo 372, del ordenamiento sustantivo de la materia vigente. Y 
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sancionándose esta situación se pretende que la incidencia de casos se reduzca y con 

esto la comisión de "otros" delitos en los que se utiliza la credencial para votar, también. 

Por otro lado atendiendo.a nuestra segunda propuesta, en el caso de la posesión 
. -, : . . ' " ~ 

de credencial para yotar.de)a cu_al el activo no sea titular o forma!Os de credencial; 

siendo.esta situaciÓn ·irreglllar,y;q~e implica un .previo apoderamiento, ~n caso de que 
·. ·: .. · .. · :·,·: ~~-~·~; :i1~,;~~;-~~-~{~~~·)f~?<~~·,~ ;~:c_.::,~-~~;~v·~·~_:./é:·';:~;::-: .. ,~;: ~>~·:.('"<:: ·. ~~:;. __ ~ · __ '.-'.~-;i;.;: / :-~ '; . _: --~: · .:· · 

no se les pueda~fincarresporsabilidad respecto a éste último caso; actualmente no está 

regulado pór lb~ BIJ{fi~~ p~nali~ad a'1Óun~.' pe/~ ~ar~ ha~er. una propuesta coherente 

atendemo~ a tipos s\milafos, como son el 368 bis que nos reseña un caso de posesión 

de lo roba.do san~ionándolo coll pena d~ prisión de 3 a 1 O años y multa de hasta 1000 

veces el salario mínimo; de la misma forma atenderemos a la penalidad que tiene el 

encubrimiento, que aunque no trata el caso de _la posesión si trata lo referente a 

acciones posteriores al hecho delictivo principaLcon relación al objeto material de éste 

en el que establece como pena de 3 meses .a3 años.de prisión y de 15 a 60 días multa. 

Como observamos .estos casos entre sí?nb;tienen relación alguna y tal vez se 

deba a que en el artículo 368 bis;acoúe'a: 1a naturaleza del subtipo, su penalidad se 
.-_- ....... ,. 

determina tomando en consideración el valor de lo robado, señalando que para ser 

punible la posesión, el objefo;dellerá superar su valor el equivalente a 500 veces el 

salario mínimo vigente justificándose que la pena pecuniaria rebase el mismo límite que 

el articulo 29 del Código Pe~~IF~deral, señala para las multas, ya que con ésta además . ' .. -,--· .. - .. 
de imponerse como sanción debe cubrir el importe de la reparación del daño. 

Atendiendo las penalidades de ambos preceptos (368 bis y 400, del Código 

Penal Federal), sugerimos como penalidad para la propuesta de tipo de posesión el de 
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2 a 8 años de prisión y multa de 50 a 200 veces el salario mínimo; la multa obviamente 

deberá atender a la cantidad de credenciales para votar o formatos que se tengan en 

posesión; esta penalidad considerablemente es mayor a la anterior, toda vez que en el 

caso de los formatos la posesión implica una posibilidad latente de un cambio de 

identidad o de usarlos para la comisión de diversos ilícitos. Así también se sugiere 

mayor porque con la mención que la propiaprópuestá dispone ;,no pueda demostrar su 

legal posesión" únicamente se sancionarfa~tj~ien fonga las credenciales p~r,f":oiar o 

sus formaios de credencial, con la i~tenció~ de hacer mal uso de eÍlos: Y p~ra due en el 
.,., ' 

caso de las credenciales para darle seguridad al titular y en el. de los formatos para 

evitar su comercialización. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La elección de ciudadanos que ocupen un cargo público, siempre 

ha sido motivo de controversia y de incesante regulación, a través de la cual se busca 

que esos procesos sean confiables para los participantes; aunque no dejan de existir 

conductas que afectan su organiza~ióri Ó buen desarrollo, por lo que la actividad 

legislativa que en materia elect~ral se ha creado ha incorporado a la mayoría de sus 

textos, sanciones a''ías:coriCÍÚctas que redundan en detrimento de los procesos 

electorales que vive el país, con la finalidad de evitar fraudes electorales y atentados 

contra los derechos político electorales de los ciudadanos. 

SEGUNDA.- Hacer un estudio de los delitos electorales en conjunto como 

hipótesis delictivas derivadas de un concepto único, no es corrector, toda vez que la 

gama de conductas descritas en los artículos que componen el título vigesimocuarto del 

Código Penal Federal, son diversas y distintas entre sí que no permiten su conjunción; 

por lo que en el caso de estar frente a la valoración de una conducta que pudiese ser 

constitutiva de un delito electoral, las características únicas del hecho, se estudiarán y 

encuadrarán en el tipo electoral como una modalidad de comisión, y no como la forma 

de comisión de ese t!po. Lo mismo sucede en la determinación del bien jurídico 

tutelado, ya que éste a pesar de que mencionamos que de forma inmediata siempre será 

la adecuada función electoral, de forma mediata será uno de los derechos político 

electorales combinado con algún bien jurídico que delitos de diversa naturaleza tutelan, 

obviamente salvaguardando el aspecto electoral. 
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TERCERA.- El proceso electoral es un concepto que nos determina un lapso 

de tiempo, lo que conlleva, acarrea y se crea con motivo de éste son aspectos 

característicos de una elección y aunque sean objetos, lugares o momentos, siempre 

tendremos la sensación que nos. determinan'. una temporalidad : que nos ayuda a 

identificar delitos de naturaleza electoral;' pero fuerad~ esta apreciación también existen 

conductas que atentancontrá 1a.~rg;a~i.~~bió1{déést~1p~Ócesd; que·sé gºrn~ten fu~ra del 
· .'--, · ~ -.~ :.- , ., __ .;- ::.·~.:-:,·,,:;,-,:_,~::~;-:- ~~:;_'~::};;·;;~.'.:',_({¿:.~:-~-:;>~;,:-:;~y~<:J(.s~~7~,_;i>:-:./f '..~-~~:~~~-:<::~_:;:.\.:·;'.'··,,-•;;5.:c_J: _ _'/·'·1 ·, -, , · 

tiempo señalado,. esto se:·debe ta'9ue};lazpreparación'del -proceso ele.étoral; ocupa 

prácticamente todo el.·tie~pÓ:'re~tante;'~~¡·5·ténté:·~~tr~~kiJi~~é~ci>~¡~¿\¿r~1·.·~:~otro, por 

esta razón podemosenconirá~-d~Íitói'1 efe'61SraÍes ·qúe• se;cometen fÚerá: (antes o 

después) del tiempo q~e ocupa:el pr6~esb ele~io;aL · 

CUARTA.- Uno de los. instrumentos que más ha contribuido al fortalecimiento 

de la credibilidad en las elecciones, sin duda es la credencial para votar y su 

incorporación de la fotografía del electora, ya que otorga la posibilidad de verificar la 

identidad del ciudadano de manera inmediata al momento de votar; su propagación fue 

un éxito por su doble función, ya que además de servir para votar, se otorgó a los 

ciudadanos un medio de identificación. A pesar de esto su tutela no ha sido tan amplia, 

si consideramos que su regulación prácticamente no existe, ya que ni siquiera se cuenta 

con un concepto legal de la misma, por lo que queda dentro de. lostipos penales que la 

mencionan, como un elemento normativo, del cual sólo se sabe'ql.lién la expide y para 

que fin. La necesidad de un concepto, puede ser satisfecha por lo ménos con la 

mención expresa que de ésta se haga como parte de los documentos electorales, dentro 

de la fracción V, del artículo 401, del Código Penal Federal, con lo que se evitarían 

controversias de interpretación respecto a su naturaleza. 
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QUINTA.- La necesidad de una tutela penal específica respecto a las 

credenciales para votar y/o sus formatos, se dirige a la prevención de delitos como 

falsificación, alteración o apoderamiento de este tipo de documentos, en cuanto a los 

formatos su posesión en de personas distintas a las autorizadas para su manejo los 

convierten en armas latentes de utilizarse como medio de comisión de d~litos de 

diversa naturaleza al electoral, por lo que su protección debe de reforzarse:Y respecto a 
' . -,··-···· ··-:--. ·. 

las credenciales para votar, los avanzados mecanismos< de seguridad que se . le han 

implementado, ameritan su tutela específica. 

SEXTA.- Nuestra propuesta de tipo penal respecto al apoderamiento de 

credenciales para votar y/o sus formatos es: A quien se apodere sin derecho de uno o 

más credenciales para votar sin consentimiento del titular de las mismas o de uno o más 

formatos de credencia/ para votar sin consentimiento del Registro Federal de Electores. 

Agravándose la penalidad cuando el apoderamiento se ejecute con violencia, en base a 

lo establecido por el articulo 372, del Código Penal Federal" 

. . 

SÉPTIMA.- Una segunda propuesta; que> se re~ierea la posesión de 

credenciales para votar y/o forlllatos de cr~deni:¡ai para votares:. A quien posea o tenga 

en su poder una o más credencia/e~ pará~oiáid~ias'cua.ies no se~titular y no pueda 

demostrar su legítima posesión o de-u~o·o;,ás t~rmato; d~<br~d~ncial para votar. 
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OCTAVA.- Las penalidades que se sugieren respecto a las propuestas 

planteadas son: en el primero de los casos (apoderamiento) sanción pecuniaria de 50 

días de salario mínimo y una pena de prisión entre 6 meses y 5 años; mientras que para 

la propuesta de tipo de posesión, 2 a 8 años de prisión y multa de 50 a 200 veces el 

salario mínimo. 
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